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ADVERTENCIA 
A NUESTROS SUSCRITORES DE LA HABANA. 

Hasta nuevo aviso queda encargado de la administración de 
L A A M E R I C A en la Habana el Sr. Ha l l , dependiente que fu¿ 
del Sr . Moroy. 

Rogamos á los señores suscritores que hasta hoy no hoyan sa
tisfecho el importe de la suscricion, que lo hagan sin demora, 
pues el fallecimiento del Sr. Moroy nos obliga á liquidar inme
diatamente las cuentas de este año. 

L A AMÉRICA. 
M A D R I D 12 D E O C T U B R E D E 1 8 G 3 . 

R E V I S T A GENERAL. 

Obsérvase <le algun tiempo á e ta parte en los m o 
vimientos y conducta de las tropas federales de A m é r i 
ca, alguna mas destreza y ciencia mil i tar que las que 
han desplegado en las campañas anteriores. Sus progre
sos hacia el Sur son lentos pero constantes, y descubren 
un plan fijo y bien trazado. El general Loe permanece 
en Virginia , y parece decidido á reparar el desastre de 
Gettisburg. Én el dia sus fuerzas consisten, según los 
diarios mismos del Norte, en 112,452 hombres divididos 
en 88,562 de infantería, 18,000 de caballería y 5,800 de 
arti l lería con 274 piezas. Estas fuerzas no se componen 
de reclutas improvisados, sino de hombres aguerridos 
que pelean por una causa y que defienden su indepen
dencia v sus hogares. No son inferiores en n ú m e r o las 
tropas de su adversario Meade, pero proceden de la cons
cripción ilegalmente decretada por el presidente Lincoln 
y que tantos disgustos y trastornos ha producido en los 
Estados que se han sometido á ella. Asi es que se nota 
mucha deserción y mucho descontento en sus lilas. 

No es, sin embargo, Virginia el punto en que se con
centra el interés de los federales: mucho mas llama su 
a tenc ión el sitio de Charleston, en que sitiadores y si t ia
dos siguen ostentando tanto valor como ciencia y fe r t i l i 
dad de recursos. Los sitiados se han visto obligados á 
abandonar sus principales obras exteriores, completa
mente arruinadas por la arti l lería enemiga, después de 
una heroica defensa. Los federales han sido rechazados 
muchas veces por mar y por tierra con pérdidas graves, 
v el abandono no se ha verificado sino cuando los fuer
tes no eran mas que un mon tón de ruinas. Se habla del 
bombardeo de la ciudad, y se dan tristes pormenores de 
los estragos que hace en los edificios públicos y en el 
caserío; mas no parece que estas pérdidas influyen en el 
á n i m o d é l a gua rn i c ión , y segun.todas las probabilidades, 
para que la plaza ceda, será preciso que no quede una 
sola piedra en sus formidables muros. Si se confirma la 
noticia de la expedición que los federales preparan con
t ra Tejas, salta á primera vista que el proyecto tiene re 
lación con los sucesos de Méjico. E l simulacro de gobier
no estableeido allí por el mariscal Forey, ha reconocido 
la Repúbl ica confederada. Los dos territorios se tocan, 
y los federales no han podido desconocer que sus enemi

gos están en aptitud de recibir auxilios de las fronteras 
(leí futuro imperio. Los 50,000 hombres que componen 
la mencionada expedición harán retroceder, sin disparar 
un t iro á los 18,000 que los confederados tienen allí, de 
modo que las comunicaciones de estos úl t imos con M é 
jico van á quedar interceptadas, y libres los federales en 
sus movimientos ¿quién sabe si no caerán en la tenta
ción de ir mas adelante, ocupando el inmediato terr i to
rio de la Nueva Galicia y ap rox imándose á Juárez, cuya 
causa les conviene favorecer si han de hacer algo para 
sostener el programa de Monroe? 

A esta nueva complicación de los negocios de aquel 
desventurado país , se agrega un elemento de ruina, que 
no puede llamarse nuevo, sino renovación de una cala
midad que por espacio de cuarenta años ha estado a f l i 
giendo á los mejicanos, y á l a cual debe atribuirse exclu
sivamente el doloroso espectáculo que están ofreciendo al 
mundo. El salteo en los caminos ha sido siempre allí un 
:iial á que nunca han podido poner freno las autorida
des. Disminuyó algun tanto en los últimos años del go
bierno de Juárez; pero los sucesos posteriores le han da
do nuevo vigor, y , según una correspondencia acredita
da de uno de los principales diarios de Madrid, no hay en 
el dia una sola provincia en el terr i tor io mejicano en que 
no pululen cuadrillas de malhechores, ajenos entera
mente á partidos políticos, y ún icamente dedicados al 
robo de haciendas y viajeros. Algunas de estas bandas se 
componen de cuarenta y cincuenta hombres, lo bastante 
para atacar los convoyes franceses que no estén escolta
dos por ba aliones enteros. E l conocimiento práctico que 
estos hombres poseen de las localidades, las facilidades 
(jue estas les proporcionan para la ocultación y la fuga; 
sus hábitos groseros, ex t raños á la vida culta, y que se 
prestan fácilmente á las mas duras privaciones, á los r i 
gores de la intemperie, y á los mas rápidos y penosos 
movimientos, son otras tantas circunstancias que les dan 
una superioridad incontestable con respecto á las tropas 
disciplinadas de los invasores. Sobrados ejemplos se re 
cuerdan en otras partes del globo de la impunidad con 
que obran estos enemigos del orden públ ico, de la p r o 
piedad, y de todo lo que constituye la venturado las so
ciedades'humanas. En Méjico, la invasión francesa, abre 
un vasto campo á sus excursiones y hazañas , y á tal p u n 
to llega su audacia que, según una carta recibida por un 
amigo nuestro, con fecha de 27 de Agosto, una numero
sa gavilla se ha apoderado de San Juan de las Cuevas, 
pueblo situado á cinco leguas de la capital, y que Forey 
na jurado reducir á cenizas antes de emprender su viaje 
á Europa. ¿Qué h a b r á conseguido si realiza tan amabh 
designio? ¿Dejarán por esto de inundar el país otras ga
villas no menos audaces y no menos adictas á un géftero 
de vida que ha llegado á ser una verdadera institución 
nacional? Los escritores europeos que no conocen las pe
culiaridades de aquella raza piensan de buena fé que la 
nación mejicana no puede apetecer mas que los bienes 
que los franceses \e l levan; instituciones civilizadoras, 
orden público, pol icía , adminis t rac ión , protección á los 
trabajos úti les, etc. Pero, sepamos, antes de todo, la sig
nificación de estas palabras nación mejicana. Si por la voz 
meion se entiende, no, como dice el Diccionario de la 
Academia, un conjunto do habitadores, sino un conjunto 
de séres humanos, procedentes del mismo origen, partes 
de un todo h o m o g é n e o , dotados de las mismas peculia
ridades etimológicas y modificados por los mismos influjos 
tradicionales é históricos, la verdadera nación mejicana 
se compone de los mal llamados indios, descendientes de 
los conquistados por las armas españolas . Mézclame, sin 
duda, en este total otros elementos; españoles, criollos, 
negros, mulatos, mestizos, cuarterones, léperos y extran
jeros de naciones civilizadas: mas todos estos forman una 
minor ía , y la base de la población, es, como en el Perú y 
en casi todas las repúbl icas sur-americanas, la gmera -
cion descendiente de los antiguos poseedores de la t ier
ra. Pues bien, estos hombres rechazan con desden todos 
esos beneficios que se les prometen: el establecimiento 
del orden, de la subordinación y del respeto á la autor i 

dad los dejaría sin ocupación , y aun aquellos mismos que 
viven del trabajo y de las labores sedentarias, no podr ían 
acomodarse fácilmente á un rég imen administrativo tan 
opuesto á sus costumbres como á la independencia do 
de que gozan, y mucho costaría conseguir que obedecie
sen y respetasen al comisario de policía y al gendarme, 
eoriio respetan hoy y obedecen al cura y 'a l alcalde, ú n i 
cos séres humanos á que se creen inferiores. 

De estos incontestables datos, que constan en c u a n 
tas obras do Geografía y en cuantos viajes á Méjico se han 
escrito, es fácil deducir la imposibilidad de que se rea l i 
ce la condición impuesta por el archiduque Maximiliano 
á la comisión encargada de ofrecerle las tablas de pino 
y las varas de terciopelo, dispuestas por las manos del 
Sr. Gutiérrez Estrada. Querer que la nación mejicana 
ralilique el voto de los famosos notables, es querer que 
voten en tan grave materia algunos millones de h o m 
bres que quizás ignoren la significación de la palabra 
imperio. Su voto afirmativo impor ta rá tanto como si se 
les consultase sobre la cuadratura del c í rculo . 

Mas no es este el principal obstáculo que se opone al 
acto solemne exigido por el augusto candidato. La gran 
dificultad es puramente geográfica. El territorio que los 
notables pueden poner á disposición del archiduque, se 
reduce á las poblaciones que ocupan el camino de Vera-
cruz á la capital, con algunos puntos insignificantes á 
derecha é izquierda. Los territorios puestos fuera de su 
alcance, y cuyos habitantes, ni se han adherido, ni l l e 
van trazas de adherirse á la causa imperial , son los Es
tados de Aguas Calientes, Chihuahua, Durango, Zacate
cas, Nueva L e ó n , Coahuila, Sinaloa , Sonora,' Jalisco, 
Chiapas, Guerrero, Guanajuato, Mechoacan, San Luis 
Po tos í , Qneretaro, Acapulco y toda la Baja California. 
Para que los habitantes de esta gran porción del área de 
la república voten en favor ó en contra de la proyectada 
organización, es indispensable, antes de todo, la ocupa
ción, porque seria un absurdo esperar que se sometan á 
una autoridad que no han reconocido ni reconocerán , 
sino obligados á ello por la fuerza de las armas. Resulta 
do todo esto, que antes de obtener el voto público, j u s 
tamente requerido por el emperador i n j i e r i , es preciso 
emprender, una á una, la conquista de todas aquellas 
localidades; y, los que deseen formarse alguna idea de la 
magnitud de esta empresa, consulten el mapa geográfico 
del país , midan las distancias y calculen, sí pueden, los 
a ñ o s , los ejércitos, los esfuerzos y los sacrificios que se 
necesitan emplear para hacerse dueños de tan vasta p o r 
ción del continente americano. 

Es verdad que el gobierno francés sobresale en el 
arte de obtener votaciones populares, sin necesidad de 
votos ni de pueblo, como sucedió cuando se hizo creer 
al mundo entero, que Saboya y Niza habían votado en 
favor de su incorporación con él imperio francés; pero 
son tan conocidas estas maniobras v tan bien asentada la 
fama del prestidigitador que las organiza, que no es da 
ble puedan alucinar á un pr íncipe tan inteligente y ve r 
sado en negocios como el archiduque. En vista de estas 
consideraciones, ¿no es lícito creer que la exigencia de 
Maximiliano equivale á una redonda negativa? 

No debe parecer ex t r año al que conoce la índole de 
nuestros vecinos, que este hacinamiento de incidentes, 
tan fuera del ó rden c o m ú n de las cosas, les haya pre
sentado un lado, si no enteramente ridiculo, al menos 
muy apto á ser convertido en objeto de epigrama y 
caricatura. Bajo este punto do vista lo considera el cor 
responsal francés de un diario de Liverpool que acaba
mos do recibir, y á cuya carta, porsu larga extensión, no 
podamos dar cabida en estas columnas, debiendo l i m i 
tarnos á un breve extracto de su contenido. La carta em
pieza por la descripción artística del cetro de oro que la 
diputación de los notables trae en su poder, como rega
lo al designado monarca, y que ostenta, entre otras p í e -
dras preciosas, un magnífico rubí y otras pedrorias que 
adornaron el collar del desgraciado Iturbide. A l llegar á 
París , la diputación se vió en gran apuro, sabiendo la 
ausencia del emperador. Fué preciso que el telégrafo 
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trasmitiese una consulta á Biarritz sobre el quid facieri-
dvm. Entretanto, los diputados se presentan á Drouyn 
de Lhuys, y le piden garant ías para el impeno y para el 
emprés t i to . E l ministro responde que ni uno n i otro. Y 
en electo, ¿no ha dicho Forey, no han repetido m i l veces 
los per iódicos de aquella capital que toda la nación se 
ha pronunciado u n á n i m e m e n t e por la mona rqu í a ; que 
Juárez está completamente abandonado por todos los 
hombres de bien, y que se ha suicidado l u i mime, según 
la elegante liase que ha empleado el flamante mariscal 
en un documento de oficio? Llega la respuesta deseada: 
que la d iputac ión marche iLmediatamente á Viena. Una 
hora d e s p u é s , otro despacho : que la mitad de la d i p u 
tación venga á la villa Eugenia, y que la otra mjlad 
aguarde su vuelta. ¿Cuál de estas mitades conservó el ce
t ro en su poder? Probablemente se recrear ían las m i r a 
das imperiales en la contemplac ión del espléndido j u 
guete. A i cabo, después de tantas idas y venidas, los 
diputados reunidos emprenden su marcha á Viena, don
de tienen el disgusto de no ser recibidos por Francisco 
José. Poco satitfechos de este primer paso, se ponen en 
camino para Trieste. A un kilemetro de aquella reina del 
Adriát ico (donde ya n i impera la ciudad de los dogos) 
es tá situado sodre una roca lamida por las olas el sun
tuoso castillo que lleva el 'ncmlTe español de Miramar, 
cé lebre en toda Europa por la perfección de su a rqu i 
tectura gót ica , per la magnificencia de sus adornos i n 
teriores y por la vasta colección de objetos de historia 
natural recogidos en sus largos viajes por el augusto 
propietario. E l cual reside allí tranquilamente, al lado de 
su esposa , princesa de animeso esp í r i tu , de exaltados 
sentimientos cristianos, no despiovisfa de miras ambi 
ciosas, y ansiosa sobre todo de tener sucesión, favor que 
el cielo le ha negado, y que espera deber al i r f lujo del 
clima de Méjico, según lo ha >aticirado una sonámhula 
de Bruselas. La caria á que nos referimos, concluye con 
la siguiente lioticia: «en estos últ imos dias han llegado á 
Par í s algunos agentes del ex-infante D. Juan , cuya can
didatura apoya en Méjico un partido influyente y rico. 
Las excitaciones del gobierno francés en la designación 
de su candidato, han servido de est ímulo al vagabundo 
pretendiente para activar los pases que cree han de con
ducirlo al deseado t é r m i n o . E l temor de las perturba
ciones á que podr ían dar lugar estas intrigas, ha sido 
la causa de la precipitada venida de la diputación á E u 
ropa. E l gobierno francés no teme á un ente tan insig-
niticante cerno D. Juan; pero recela la paite que pueden 
tomar en estos manejos los pr íncipes de la dinastía Or-
leans .» 

Tanto espacio ocupan hoy en nuestra BEVISTA los 
asuntos del JNuevo-Mundo, que apenas pedemos dedicar 
algunas líneas á los de este antiguo continente, tan e m 
brollado en cuestiones de incalculable trascendencia. 
Ninguna de ellas, sin embargo, ha dado un paso adelan
te en la úl t ima quincera. Kueslros lectores han pedido 
leer, si paia ello han tenido la paciencia necesaria, los 
documentos que han dado fin á la correspondencia en
tre Rusia y las tres grandes Potencias. La diplomacia 
se retira del campo de batalla, desairada, ofendida y c u 
bierta de humilJacion por un gabinete, cuyo cinismo y 
desláchatez lo han colocado en una posición inexpugna
ble. Después del discurso pronunciado por lord nussell, 
en el banquete de Bla i rgowrie , ha debido desvanecerse 
en el án imo del mas tenaz optimista toda esperanza de 
la emancipac ión de Polonia, por la in te rvención aimada 
de los que se han presentado al mundo cerno sus defen
sores. Polonia queda abandonada á sus propios recursos. 
Estos, afortunadamente, son inagotables, como emana
dos de un indomable patriotismo, de un valor á toda 
prueba y de una resolución inflexible de mori r mas bien 
que someterse á la barbarie moscovita. No cesan de r e 
ferir los per iódicos franceses y alemanes les triunfos de 
aquellos sobre sus opresores. La táctica recientemente 
adoptada por los patriotas ha producido los m?s felices 
resultados. Consiste en la separación de las guerrillas, 
esparciéndose en puntos distantes, llamando de este m o 
do la atención de los rusos en direcciones opuestas, y 
obl igándolos á emprender continuas marchas y conlra-
marchas. Las tropas se fatigan y desalientan, huyen del 
combate, y desahogan su exasperación, saqueando é i n 
cendiando las poblaciones del t ránsi to y derramando por 
todas partes el terror y la muerte. E l ejército ruso está 
completamente desmoralizado. En esto se funda la espe
ranza de los polacos. 

Porque ya lo hemos dicho: las grandes Potencias los 
abandonan y ninguno de los tres gabinetes in te rvendrá 
cenias a i m a s e n l a roano, en favor de una causa tan 
justa. Mnguna de ellas se halla dispuesta á entablar una 
lucha que solo puede ser ventajosa á la Francia, de la 
cual, no sin razón desconfian las otras. Del Austria n u n 
ca han esperado los conocedores en polít ica que se pres
tase á indisponerse con el au tócra ta . E l dominio a u s t r í a 
co en Galitzia es tan injusto como el ruso en Varsovia y 
aquella provincia está siendo en el día teatro de perse
cuciones y medidas violentas, a las (iue falta poco para 
equipararse con el código sangriento úe Mouravvieff. Fiel 
á su divisa flekre non Jrangi (doblarse y no romperse) ' 
cuando escandalizó á toda Europa su traidora y bárbara 
conducta con los h ú n g a r o s , supo neutralizar el edio que 
había excitado, inauguranelo en sus posesiones alemanas 
el sistema representativo, y concediendo alguna libertad 
á la prensa. El partido l iberal , de suyo bonachón y c r é 
dulo , se satisfizo con esto, y llegó á persuadirse que el 
Austria entraba de lleno en las vias de la justicia, 
del derecho y de la refoima. No echó de ver que la 
Hungr ía y la Croacia quedaban en su antiguo estado 
de opres ión ; que Francisco José conservaba en su do
minio la fracción del territorio polaco que le tocó en 
el inicuo repartimiento de 4777; que Venecia gemia 
bajo el yugo mas pesado que se ha impuesto j a m á s 
á una familia humana, que, con infracción del trata
do de 4815, Cracovia se había convertida de República 
l ibre en provincia aus t r íaca , y que el famoso concordato, 

en el cual se sancionó la abdicación de la mitad del 
poder imperial en favor del Vaticano, permanece en 
toda su fuerza y vigor, sin la menor esperanza de que se 
revoque un pacto tan opuesto al verdadero espír i tu del 
cristianismo, como á la dignidad de la corona que había 
ceñido las sienes de Cárlcs V, de Leopoldo I I y de José l l . 
Ocurr ió el conflicto de Polonia y Austria se hal ló en el 
mas á rduo cempromiso. Por un lado la asocian con 
Rusia, su agradecimiento por grandes servicios, sus s im
pat ías favorables al principio de la arbitrariedad y del 
absolutismo; su repugnancia á una revolución iniciada 
en nombre del nacionalismo y de la independencia, y el 
temor de que llegase el día de ajustar cuentas con el au 
tócra ta . Por otro lado temía el enojo de Inglaterra, su 
aliada y protectora, y que tan geneiosamente había pa-

E L CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA 

ISLA DE SANTO DOMINGO. 

En otro lugar insertamos el real decreto creando u n 
Consejo administrativo en la isla de Santo Domingo. C o 
nocidas son de los lectores de LA AMÉRICA nuestras o p i 
niones acerca de estos cuerpos, que hemos considerado 
como un primer paso hácia el deslinde y división del po
der públ ico, como un t ímido ensayo para introducir algo 
del elemento popular en el gobierno de las provincias 
ultramarinas, como un medio de limitar ó contrapesar la 
concent rac ión excesiva de facultades en los gobernado-

capitanes generales, y en las antiguas Audiencias res, capitanes generues, y ^ 
pretoriales; pero medio insuficiente, medio, además , que 

gado en libras esterlinas su cooperación y sus c a m p a ñ a s ! no cabe bien dentro del cuadro de una buena adrainis-
en la guerra contra Napoleón ¡ temía que Prus ía , su é t e r - j tracion. Nada, por consiguiente, tenemos que añadi r á lo 
na r iva l , se uniese con Inglaterra y Francia, y se co ló - | ya expuesto en otras ocasiones; pero t ra tándose ahora de 
case por este medio á la cabeza de la raza germánica ; \ una Isla como la de Santo Domingo, y atendielas las c i r -
temia, en fin, que la revolución polaca pásase la frontera I cunstancías en que se crea el nuevo Consejo admin ís t ra -
y comunícase sus llamas á los combustibles acumulados | t ivo , debemos hacer constar con cuanta previsión anun-
en su desvencijado imperio. Su inagotable fecundidad en 
subterfugios le sugir ió entonces el proyecto de la r eu 
nión de pr ínc ipes que se verificó hace dos meses en 
Francfort , golpe magistral de política rastrera, que 
cogió de sorpresa á todos los gabinetes, y que, al mismo 
tiempo de aniquilar las aspiraciones de Prusia, imposi
bilita la guerra continental á que Polonia pedria deber 
su emanc ipac ión . Sin embargo, ha llegado el momento 
de arrancar la máscara bajo la cual se encubren tantas 
escapatorias y a r t e r í a s . Ya que que no pueden hacer 
mas, Inglaterra y Francia paiecen dispuestas á recono
cer en los polacos los derechos que la legislación interna
cional concede á los beligerantes. Austria, que hasta 
ahora, parece haber obrado de acuerdo con sus dos 

I aliados, se halla en el ceso de adoptar ó rechazar la mis 
ma decisión. Veremos sí encuentra en el repertorio de 
sus maniobras, alguna que la saque de este nuevo apuro. 

A l tei minar este trabajo, recibimos la noticia d é l a 
batalla entre federales y confederados americanos, dada 
el 49 del pasado en Chararoago Creck. La victoria d é l o s 
úl t imos, después de una sangrienta lucha, ha sido com
pleta, y ha confiimado el gran concepto que ha logrado 
adquirirse el general Lee. E l general Rosencranz, que 
mandaba las fuerzas contrarias, pensaba renovar el cem-
bate al día siguiente. Las pérd idas , por una y otra par
te, entre muertos, heridos y prisioneros, se calculaban 
en 45,000 hombres. Por el mismo conducto se sabe que 
los gabinetes francés y confederado, andaban en nego
ciaciones sobre auxilios rec íprocos , prometiendo el p r i 
mero reconocer la confederación, y exigiendo en cambio 
la cesión de Tejas. De Méjico escriben, que un gran con
voy francés ha sido interceptado por las guerrillas, de 
cuyas resultas escaseaban las provisiones en la guarni 
ción de la capital. De dia en día debemos aguardar nue
vas cempl icac íones v nuevos inconvenientes en aquella 
insensata empresa. Hasta ahora, los que le vaticinamos 
desde el principio un éxi to desastroso, vamos teniendo 
razón. 

M . 

E L R E I K E S B T A N T E DE LA AMÉRICA EN LA HABANA, 

D. PFDRO MANTEL MOBOY. 
Con fecha del 4 de Setiembre, precissmente el mismo 

día en que fueron conducidos á la ú l t ima morada los 
restos mortales de nuestro apoderado en Cuba el Sr. M o -
roy, un car iñoso a m i g ó n o s participaba tan infausta nue
va , a c o m p a ñ a n d o á su carta el siguiente párrafo que 
apareció en el Diar io de la Marina: 

" l u U í C i i m t r a o . — Otio UXIIÜCS qte au i iDc iar hoy á nuts-
Iros lectores , poseídos del iras pofrndo feulimiento , el del 
ilustrado y ecuocido Sr. D. Pedro M. Moroy, reprepentante en 
esta ciudad déla (represa del periódico madrileño IA AMEBI-
CA .—El Sr. Moroy es una nueva víctima de la horrible en-
feireedad endémica, de ese monstruo insaciable al cual, por 
desgracia, se teme menos de lo que ttmérsele debiera y contra 
el cual han sido basta el dia casi ineficaces todos los esfuerzos 
de la ciencia.—Es muy triste en verdad ver de un memento á 
otro convertidas en humo todas las esperanzas de un ser joven 
é inteligente , y, respecto de él, las de teda una sociedad que 
apreciaba su mérito y le distinguía con sus atenciones.— Quie
ra Dios sea este triste acontecimiento el último que tengamos 
que consignar este año en nuestro periódico, relativamente á 
las personas con quienes, como nos unían al Sr. Moroy, nos 
unen los lazos de la amistad.» 

En el mismo periódico leemos lo siguiente: 
^Descanse en paz.—Hoy por la mañana se ba dado sepul

tura á los restos mortales del malogrado joven escritor señor 
don Pedro M. Moroy, de cuyo fallecimiento liemos dado boy 
la triste nueva á nuestros lectores. L a amistad le rindió digna
mente su iiltimo tributo, y la iglesia, con toda la pompa de sus 
solemnidades fúnebres, encomendó á Dios el alma del finado. 
¡Que el cielo le baya abierto sus puertas!» 

Lamentamos en lo profundo de nuestro corazón la 
temprana muerte del Sr. Moroy, y no encontramos pa
labras con qué espresar el agradecimiento que nos ins
piran las personas que le distinguieron en la Habana con 
su amistad, y le atendieron y a c o m p a ñ a r o n solícitos has
ta sus postreros instantes. 

Nuestra pena, que es mucha, hubiera sido mayor t o 
davía si el Sr. Moroy, en vez de i r espontáneamente á 
Cuba, lo hubiera hecho por nuestra instigación ó consejo: 
Moroy resolvió su viaje muy principalmente por acompa
ñar á su ínt imo amigo v nuestro el Sr. D . Juan del Dies
tro, cuya virtuosa y bella señora espi ró herida del mis
mo mal horas antes, y ya resuello su viaje, solicitó nues
tra representac ión en la Habana que le fué otorgada con 
ámplíos poderes y un gran n ú m e r o de cartas de reco
mendac ión para personas muy notables de la isla. 

Los Sres. O'Farrí l , Aldama, Sedaño, Herrero y V a l -
dés Faul i presidieron el duelo, y al honrar así y enalte
cer la memoria de nuestro representante, dieron una 
prueba mas de distinción y afecto que apreciamos en t o 
da su valiia, al director y redactores de LA AMERICA. 

c iábamos al gobierno las complicaciones que surgirán de 
la re incorporac ión d é l a antigua isla española, insistien
do de nuevo en la insuficiencia del Consejo administrati
vo para hacer frente á la necesidades de aquel pueblo. 

Venimos hace años reclamado reformas políticas y 
administrativas liberales para las provincias u l t r amar i 
nas; venimos anunciando los inconvenientes de la tar
danza en concederlas, y venimos siendo también el blan -
co de aquellos que acusan de malos españoles á todos los 
que no defienden la conservación indefinida del antiguo 
rég imen político creado por las leyes de Indias. Justo es 
ahora, cuando desgraciadamente los hechos confirman 
nuestras previsiones, que en bien de los mismos que nos 
censuran y maltratan, redoblemos nuestros esfuerzos r e 
cordando lo que en otras ocasiones hemos manifestado, á 
fin de ver si conseguimos desvanecer preoi upaciones i n 
fundadas, temores injustos respecto al efecto de la a p l i 
cación en Ultramar de instituciones liberales que han 
dado y están dando los mas brillantes resultados en las 
colonias inglesas. Peninsulares somos, en Europa tene--
mos nuestras principales afecciones, amamos á nuestra 
patria y ciertamente no cedemos á ninguno de nuestros 
compatriotas residentes en America en punto á e s p a ñ o 
lismo ; pero por lo mismo nos lastima profundamente 
que la gran familia española del mundo ele Colon, tenga 
tantos motivos de amarga queja, tantos motivos de recelo 
y hasta de ant ipat ía contra un gran n ú m e r o de los espa
ñoles europeos á quienes debieran considerar como her
manos. 

Hemos dicho muchas veces que las grandes Antillas» 
situadas entre los pueblos republicanos del Continente 
americano y rodeadas de las Antillas menores, entre las 
cuales las principales gozan todas las ventajas elel gobier^ 
no representativo inglés, no podían continuar mucho 

I tiempo gobernadas por el antiguo sistema de la legís la-
1 cion indiana, n i aun por el moderno europeo de la cen-. 

tralizacion á la francesa sin que el contraste produjera 
efectos desagradables que mantienen en perpé tuo disgus
to á los hijos del país . 

E l gobierno anterior, llegó por fin á comprender estas 
verdades y sus declaraciones ¡contestando á los discursos 
de los oradores mas notables del Congreso, anunciaban 
una reforma mas ó menos pronta; pero como la vida de 
los pueblos no puede amoldarse á la lentitud en la mar
cha de gobiernos estreinadamente t ímidos , el retraso en 
esta, tantas veces prometida reforma, tiene que dar sus 
naturales consecuencias. 

La diferencia radical entre el sistema político colonial 
inglés y la política española ultramarina, consiste en que 
mientras todas las institucioues municipales, judiciales y 
administrativas de las primeras se apoyan en el p r i n 
cipio autonómico del seíf gohenment, ó sea de la acción 
popular, en las segundas predomina el principio de a u 
toridad. En las colonias inglesas, á semejanza de Ingla
terra, casi toda la adminis t ración y gobierno se dirige 
por representantes, autoridades y magistrados que ejer
cen sus funciones en vir tud de la elección popular. Allí 
las autoridades municipales y administrativas obran con. 
independencia, pero sujetas á gran responsabilidad; en 
España y las provincias españolas de ultramar la mayor 
parte, casi la totalidad de los funcionarios es de Real 
nombramiento y su responsabilidad frente á frente de 
sus subordinados nula, ó casi nula. A un funcionario i n 
glés que abusa de su autoridad se le demanda ante los. 
tribunales y estos le juzgan y sentencian ; a q u í , es pre
ciso obtener una prévia autorización del Consejo de Es
tado, que por lo que tiene de administrativo viene á ser 
juez y parte en la cuest ión. Partiendo de tan opuesta 
doctrina, los resultados no pueden ser iguales y siendo 
muy buenos en Inglaterra , sus provincias, colonias y 
aun en los pueblos de origen inglés y muy malos en Es
paña , sus provincias ultramarinas y en los Estados h í s -
pano-americanos, la responsabilidad de los gobiernos 
que se e m p e ñ a n en sostener el sistema de la centraliza
ción exagerada, es tanto mayor cuanto mas brillantes 
aparecen los resultados del gobierno autonómico de los 
pueblos de origen inglés. 

En Francia mismo, donde se puede afirmar que) ha 
llegado la centralización administrativa á su grado m á x i 
mo de perfección, el desengaño empieza ya, y tomando 
el emperador personalmente la iniciativa, en cada uno 
de sus discursos, sea con motivo de repartir los premios 
de una exposición universal, sea con cualquier otro pre
texto, procura hacer comprender al pueblo francés j a 
conveniencia de reformar sus instituciones administrati
vas, acercándose á la descentralización en que se apoyan 
las de Inglaterra. 

V mientras en la misma Francia, templo predilecto 
de los que rinden culto á la concent rac ión del poder, a la 
absorción de la vida individual en la vida elel Estado, se 
principia á desmoronar amenazando próxima ruina el 
artificioso edificio de la central ización, en Santo Domina 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 
go, pueblo acostumbrado á un rég imen republicano, se 
dan bandos de policía y gobernac ión que cuentan dos
cientos veinticuatro artículos y en los cuales se exige l i 
cencia, bajo pena de enormes multas, hasta para ejercer 
el oficio de lavanderas, planchadoras y cocineras. En 
aquel pueblo empobrecido por las guerras, donde no 
hay n i puede haber en mucho tiempo caminos ni aun 
policía en sus desiertas calles, se pretende cambiar por 
una simple orden la disposición de las puertas de calle 
de todas las casas. Allí, donde apenas se pagaban, n¡ hoy 
se pueden pagar contribuciones cscesívas, se multiplican 
las gabelas con todo su cortejo de reg lamentac ión y ofen
sivas investigaciones. 

En un pueblo limítrofe de una República donde hay 
diferentes cultos, vecino de islas como la Jamaica, donde 
son todos libres, en relaciones continuas con los Estados-
Unidos, que en este punto son todavía mas liberales que 
los ingleses, se mandan cerrar las iglesias protestantes 
esponiéndonos á conflictos internacionales. Y por ult imo, 
en aquella provincia pobre se monta y establece una ad 
minis t rac ión costosísima que además de abrumar al país 
amenaza devorar una buena parte de las pingües rentas 
de la Isla de Cuba. 

¿Qué había de suceder con tan desacertadas medidas? 
Los descontentos y revoltosos han hallado en cada 

una pretestos para provocar la insurrección y esta ha 
estallado ya por tres veces y la sangre ha corrido á 
torrentes. 

Para t amaños males no basta, no , la creación de un 
Consejo administrativo; no basta castigar los gastos co
mo anuncia el gobierno, rebajando sueldos, retirando ó 
disolviendo la Audiencia, y disminuyendo empleados. Si 
la re incorporac ión nos ha de costar disturbios todos los 
d ías , si además ha de exigir á cada paso que el Banco es
pañol de la Habana haga préstamos al gobierno como el 
que acaba de hacerle de 500,000 duros, para atender á 
los gastos de la última insurrección de Santo Domingo, 
nos conviene abandonar un pueblo que tan cara nos ha 
ce pagar su re incorporación. Sí por el con t ra r ío , ese pue
blo quiere v iv i r con sus antiguos hermanos, dejémosle 
que cuide por sí mismo de su gobierno y adminis t rac ión 
local, como cuidan las colonias inglesas de los suyos res
pectivos, y garántizandoles ún icamente la defensa en ca
so de invasión exterior y la conservación material del ó r 
den interior, habremos cumplido con todo lo que de 
nosotros puede y debe exigir. 

FÉLIX DE BONA. 

JiESüMEN OFICIAL DE LOS PARTES KECIBIDOS FOB E L GOBIEENQ DE 
S . M . BOBEE LOS SLCESOS R E SANTO DOMINGO. 

Las iiltimas noticias recibidas en el ministerio de la Guerra 
acerca de la insurrección de dicha isla se hallan conformes en 
que se había extendido á la parte occidental del Cibao. A los 
primeros síntomas de trastorno el brigadier Buceta se dirigió 
á la frontera haitiana donde recibió las mayores seguridades de 
amistad por parte del general de aquella nación, cuyos deseos 
de conservar las buenas relaciones que la unen á España fueron 
confirmados por su gobierno á nuestro cónsul general, y con 
actos ostensibles, de que este da conocimiento al capitán gene
ral de Cuba por medio de un oficial de Estado Mayor de aque
lla República, enviado espresamente al efecto, manifestándose 
dicha autoridad completamente satisfecha de su leal proceder. 

De todos los antecedentes reunidos se deduce hasta ahora 
que la insurrección debió partir de Puerto-Plata, desde donde 
el coronel Pepillo, su jefe, marchó hacia la frontera k unirse 
con los antiguos insurgentes de Guayuvin y algunos emigrados 
dominicanos, logrando así aislar nuestros destacamentos, que
mar en su mayor parte algunos pueblos fronterizos, y cometer 
toda clase de escesos. E l jefe délas ya escasas fuerzas destaca
das en Dajavon se vio obligado á abandonar este punto y á pa
sar la línea que los separa del inmediato territorio de Haití, 
donde fué acogido con las mayores muestras de consideración, 
facilitándosele por aquel gobierno toda clase do recursos hasta 
verificar su traslación á Puerto-Plata. 

E l brigadier Buceta, que con una pequeña escolta recorría 
)a línea, fué repetidamente atacado por los rebeldes en su reti
rada á Santiago, á cuyo pueblo logró llegará consecuencia del 
oportuno auxilio personal que recibió de una columna salida 
de esta ciudad el 20 de Agosto. Dicha fuerza había tenido en
tre otros un sério encuentro con los sublevados en la barranca 
de Guayacanes, desde cuyo pueblo se proponía regresar á la 
capital de la provincia, lo que consiguió batiendo denodada
mente al anemigo aun cuando con pérdidas sensibles de nues
tra parte, ascendentes á 14 muertos; entre ellos un jefe y dos 
oficiales, además de 26 heridos de todas clases. 

Concentradas las fuerzas el 23 en S intiago, cuyo Ayunta
miento y vecindario se mostraban decididos en favor de la cau-
.«a española, la sublevación había podido extenderse bloquean
do aquella ciudad y ocupando á Moca y la vega, de cuya po
blación se había retirado por último su destacamento. 

Mientras esto sucelia en el interior del Cíbao hasta el 31 
de Agosto, tuvieron lugar el 27 y 28 en Puerto-Plata la de
fensa de su guarnición y la toma del pueblo por los primeros 
refuerzos llegados de Cuba, con los detalles ya conocidos. 

E l 1.° de Setiembre una parte de estas tropas salieron en 
dirección de Santiago, con objeto de cerciorarse del estado 
del país, y avanzaron algunas leguas, después de haber ahu-
ventado al enemigo, que se les presentó a poco después de su 
salida. 

Reforzadas por el batallón cazadores de Isabel I I , que 
desembarcó el día 2 en aquel punto , y provistas de víveres y 
municiones, formaron una columna de unos 1,30) hombres, 
que el día 3 marchó decididamente sobre Santiago á las órde
nes del coronel Cappa. 

E l brigadier Primo de Rivera, que llegó el 9 con los bata
llones del Rey y la Union, aguardaba se le reuniese una com
pañía de montaña para salir inmediatamente en la misma di
rección. 

E l 6 llegó á la capital de Santo Domingo el batallón de 
Puerto-Rico, que el capitán general de la isla de su nombre 
había hecho salir para aquel punto después del bastallon de 
Madrid, que envió en los primeros momentos, con lo cual el 
general Rivero se proponía dirigir una columna de todas ar
mas sobre el teatro de los sucesos, cuya cooperación debía ser 
eficaz para las que partían de la parte Norte de la isla. 

E l capitán general de Cuba disponía también la salida de 
mayores refuerzos , embarcando el 11 el segundo batallón de 
Nápolea, una sección de Sanidad y cuatro brigadas de acémi
las: y el mismo día 15. última fecha de sas partes, se prepara
ba para salir un batallen del regimiento de la Habana, una 

compañía de ingenieros , útiles, raciones, calzado y otros re
cursos, entre ellos el presupuesto del mes de Octubre para to
das las tropas destacadas de este ejército, cuyo mando confia
ba al general Gándara, quien debía ponerse al efecto á las 
órdenes del capitán general de Santo Domingo. 

Han sido nombrados: vicepresidente general de la junta de 
instrucción páblícade la isla de Cuba, creada por decreto de 15 
de Jubo, D. Eduardo Alonso Colmenares, regente de la Au
diencia.—Sección primera: vicepresidente, D. Ramón Navar
ro, magistrado de la misma.—Vocales, D. Joaquín Santos Al-
varez, que lo era de la extinguida inspección de estudios, y don 
Miguel de Cárdenas y Chaves, consejero de adminístraccíon. 
—Sección segunda: vicepresidente, D. Francisco Albear, co
ronel de ingenieros.—Vocales. D. Manuel Fernandez de Cas
tro, inspector de minas, y D. José Silverío Jorrin, magistrado 
cesante.—Sección tercera: vicepresidente, D . José María del 
Castillo y Montoro, vocal de la extinguida inspección de estu
dios.—Vocales, D. José de la Luz Hernández, D. José Gui
llermo Díaz, catedrático cesante, y D. Ramón María de Hita, 
licenciado en farmacia. 

Las últimas noticias de la Habana hacen creer que ya habrá 
sido juzgada en consejo de guerra la conducta del capitán de la fra
gata Petrolina. Un periódico añade que la absolución de aquel oficial 
puede darse por segura, por considerarse que la pérdida de la fragata 
ha sido una desgracia que pudo ocurrir al mas esperimentado marino. 

Esto es lo que deseamos ver demostrado; ya que no es posible 
hacer pública la defensa del jefe de la Petrolina, ¿por qué no da a luz 
la Gaceta los partes relativos á aquel siniestro ? E l Sr. Mata y Alós 
cumpliría en ello con un deber de justicia; peí o S. S. ha cerrado de 
tal modo los oídos á nuestras indicaciones que no será fácil conse
guirlo. 

L a Gaceta publica el real decreto estableciendo en la isla de 
Santo Domingo un Consejo de administración, cuya organización se 
sujetará á las bases fijadas para el de Pnerto-Rico por el real decreto 
de 4 de Julio de 1861. Los consejeros de la sección de lo contencioso 
tendrán el sueldo anual de 3,000 pesos, y el secretario del Consejo el 
de 2,000. No se proveerán por ahora las plazas de oficiales de la se
cretaría del Consejo, desempeñando sus funciones los de la secretaría 
del gobierno superior civil, en la forma que determine el reglamento. 
E l nuevo Consejo celebrará sus sesiones en el edificio del gobierno 
superior civil, y sus gastos de material se sufragarán con cargo á la 
partida asignada para el de la secretaría del espresado gobierno, en el 
capítulo y artículo correspondiente del presupuesto del corriente año 
económico. 

Por reales decretos de 31 de Agosto último han sido nombra
dos consejeros de la sección de lo contencioso del Consejo de admi
nistración de la isla de Santo Domingo: D. Pedro Ricart y Torres, 
ministro que fué de Hacienda y de Relaciones exteriores en la Re
pública Dominicana; D. Joaquín Manuel Delmonte, que lo fué de 
Guerra y Marina; D. Miguel Labastida, de Justicia, y D. Pedro 
Valverde, gobernador civil de aquella capital. 

Por otro real decreto han sido nombrados consejeros: D. Domingo 
de la Rocha, D. Francisco Pon, D. Manuel de la Regla Mota, D. De
siderio Valverde, D, Teodoro Heeniqueon, D. Pedro d'Espaillart, don 
Elias d'Espaillart, D. Telesforo Objio, D. José María Morales, don 
Francisco Javier Abreu, D. Francisco Sardá y Carbonoll, y D. Mi 
guel Carmena. 

Por otro de 21 de Setiembre se ha declarado cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Victoriano García Paredes, 
secretario del gobierno superior civil de la isla de Santo Domingo. 

Por otro se nombra secretario del gobierno superior civil de dicha 
isla, con el sueldo anual de 3,000 ps. fs. y la categoría de jefe de ad
ministración de segunda clase, señalada al mismo por el art. 4. 0 del 
real decreto de 15 de Julio último, á D. Manuel Lores, oficial prim3-
ro de la secretaría del gobierno del departamento oriental de la isla 
de Cuba. 

Por real órden de 28 del propio mes ha sido nombrado secretario 
del Consejo de administración de Santo Domingo, con el haber de 
2,000 ps. fs. anudes, D. Juan N. Tojerj, íucal da Marina. 

Con el fin de evitar en lo sucesivo las dudas que frecuentemente 
se suscitan respecto á los derechos recíprocos de los empleados de la 
isla de Cuba, que permutan sus destinos, dictando una regla general 
que sirva do norma para todos los casos, S. M. la Reina se ha servido 
disponer que los referidos empleados se coloquen en la planta de las 
dependencias en que ingresan por efecto de la permuta en el lugar 
que les corresponda con arreglo á su antigüedad en el sueldo señalado 
á los de su misma clase: que si la antigüedad es la misma, sean pre
feridos los que lleven mas años de carrera; y que si el sueldo que 
disfrutaban antes de la permuta era inferior al de la plaza que pasan 
á ocupar, se coloquen siempre en el último lugar de la escala. 

Leemos en L a Epoca: 
v-La Correspondencia anuncia que hasta ahora no se ha acogido 

ningún dominicano á la amnistía tan magnánimamente ofrecida por 
S. M. á los compromstidos en el primer movimiento. Cree E l Diario 
Español que quedarán abandonados los hijos del malogrado brigadier 
de ingenieros, Sr. Arizon, muerto en el campo del honor en defensa 
de la patria, y ee funda para creerlo en que ha llegado á sus oídos la 
noticia de que los hermanos del brigadier piensan implorar de 8. M. 
su augusta clemencia en favor de los huérfanos. Sentimos que nuestro 
colega alimente esta duda, y para disiparla solo le pediríamos que es
pere en la justicia de los dignos consejeros de la Corona para apreciar 
los servicios verdaderamente meritorios. Los huérfanos quo hoy llo
ran á su honrado y valeroso padre hallarán, lo mismo en el Trono 
que en los ministros, el galardón de los servicios prestados por el autor 
de sus días y la protección qua inspira la orfandad en todas las almas 
nobles y elevadas. 

Dice L a Epoca: 
«Casi todos los órganos de la prensa, seriamente alarmados en pre

sencia de la insurrección de Santo Domingo, han emitido su opinión 
acerca de las medidas que en su concepto debe adoptar el gobierno 
para cortar de raíz las causas que han promovido este deplorable su
ceso. 

L a Iberia, por su parte, no oculta sus temores de que sea im
posible el sostenimiento de la tranquilidad y el desarrollo de la ri
queza pública en la antigua isla española, mientras que pisen el terri
torio dominicano los jefes que han ocasionado la anexión y alienten 
con su presencia la excisión política. 

A este motivo, que no nos parece suficientemente fundado porque 
no hay dato alguno que desmienta la lealtad de los jefes á quienes 
alude, añade, de acuerdo con algunos otros de nuestros colegas, el 
del antagonismo natural entre las dos razas que se dividen la posesión 
de la isla. 

E n la república de Haití, dice el diario progresista, la raza blanca 
es odiada hasta el extremo de que una negra que se enlace con un 
blanco pierde los derechos de ciudadanía y pasa á una categoría infe
rior á la que gozan los ciudadanos de la república. ¿No demuestra es
te hecho elocuentemente, se pregunta, que el abismo que divide am
bas posesiones no puede ser mayor? 

Pasa en seguida nuestro colega á preguntarse si cree el ministerio 
curar el mal enviando fuerzas para contener y castigar á los insurrec
tos, y termina exponiendo que el único recurso que queda para salvar 
la crítica situación por que atraviesa la Isla, es el planteamiento de 
una política liberal, previsora y entendida y poner el mayor conato 
en sacar el mejor partido de las circunstancias, no con el objeto de 

realizar para la metrópoli pingües rendimientos, sino para llevar á 
cabo una misión civilizadora y, por lo tanto, digna de una gran 
nación. 

Tal es, sin duda alguna, el pensamiento del Gibinete, pero no por 
eso dejan de ser acertadas laa medidas que preventivamente ha to
mado para sofocar la insurrección y castigar á los culpables. Cuando 
el ultraje quede vengado, cuando la paz y la tranquilidad se resta
blezcan en el territorio dominicano, el Gabinete buscará y hallará, no 
lo dudamos, una solución que satisfaga los intereses de la metrópoli y 
do su colonia, que deje incólume la gloria de nuestra nación.» 

Como c(»nsecuencia de las disposiciones del real dacreto de 
creación en Santo Domingo de un consejo de administración, se ha 
acordado en real órden de 18 de Setiembre que dicho cuerpo se regirá 
por el real decreto de 4 de J ulio de 1861 sobre organización y funciones 
de los consejos de las provincias de Ultramar. Se hacen ostensivos á 
la espresada isla los dos reales decretos de igual fecha que contienen 
los reglamentos fijando el procedimiento en los autos contencioso-
admínistrativos, y la sustanciacion de las competencias de jurisdic
ción y atribuciones en las antedichas provincias. Se entenderá dero
gada la real órden de 1. 0 de Marzo del año último, que autorizó á 
la Audiencia de Santo Domingo para ejercer provisioualmaute las 
atribuciones que concedió á los reales acuerdos la real cédula de 30 
de Enero de 1855, así como las demis disposiciones y prácticas vi
gentes en dicha isla sobre organización y funcion3s de otros cuerpos 
y autoridad en cuanto se opongan á lo prescrito en la presente re
solución. 

Nuestras noticias están conformes con las de uno de nuestros 
en que el gobierno de S. M. mira los asuntos de Santo Domingo con 
especial interés, y que por el ministerio de la Guerra se han dictado 
y dictarán cuantas madidas se consideren necesarias para poner á cu
bierto de toda perturbación nuestras posesiones ultramarinas. 

Por el ministerio de Ultramar se ha aprobado la supresión acor
dada por el capitán ganeral de la isla de Santo Domingo djl juzgado 
de Avenencias del tribunal de comercio de dicha isla, y por taoto 
del cargo de secretario del mismo juzgado. 

Se asegura que se han espedido las órdenes para que en breví
simo plazo marchen á Cuba y Puerto-Rico cinjo mU hombres de 
nuestro ejército. También parece quo se han aumentado las fuerzas 
navales en las aguas de las Antillas. E n presencia de los sucesos di; 
Santo Domingo no podemos menos de aplaudir la previsiou del go
bierno de S. M. 

Un periódico ministerial rectifica á E l Pueblo asegurando q'is 
el Consejo de ministros no so ha ocupado de atender á la defensa i J 
las provincias de Ultramar completando un sistema de ocupación 
militar que prevenga todo género de insurrecciones, porque con la 
organización actual, con los medios existentes y el patriotismo d«* 
nuestros hermanos de Ultramar aquellas provincias so encuentran 
c ompletainente aseguradas. 

ÑAPOLES BAJO E L DOMINIO DE ESPAÑA. 

Artículo I I . 

A las turbulencias que ocurrieron en Ñapóles á los 

f)rincipios del vireinato del m a r q u é s de Villafranca, y de. 
as cuales hemos h^cho mención al fin de nuestro pr imer 

ar t ículo , sucedieron las que ocasionó una cuest ión r e l i 
giosa, que ya en otras partes del mundo había d ido l u 
gar á grandes sacudimientos. Las doctrinas de Lulero y 
Calvino hacían considerable n ú m e r o de prosélitos en Ñ a 
póles como en otras partes de Italia. E l virey quiso 
comprimir este movimiento, sabiendo que de este modo 
complacer ía á Carlos V y á Paulo I I I , y creyó que el m e 
jor medio de conseguirlo seria introducir en el reino el 
t r ibunal de la Inquisición. Quizás no fué original suya 
esta idea, porque su conducta en todo el curso del nego
cio fué vacilante y ambigua. E l nombre solo de Inquis i 
ción española l lenó de terror á los napolitanos, porque 
hablan leido las relaciones impresas de los autos de fé 
que se hablan celebrado en la Península , y creían aque
llas atrocidades mas propias de una t r ibu de salvajes que 
de una nación católica. Prescindiendo del carácter a n t i 
cristiano de una insti tución que violaba de frente el 
principio fundamental de la moral evangélica, en el h e 
cho de s u j e t a r á una tenebrosa y despótica autoridad to
das las clases sociales, tanto al clero como á la nobleza» 
tanto á la plebe como á los funcionarios públ icos , c r e 
yeron descubrir un instrumento pol í t ico , sumamente 
peligroso en manos de un poder sin responsabilidad. 
Camilo Porcio, escritor con temporáneo , escribe lo s i 
guiente sobre los sucesos de aquellos dias. «Las opinio
nes luteranas habían hecho tan pocos progresos en Ñ á 
peles,que pod ían contarse fácilmente los que las profe
saban ( I ) ; pero reinaban grandes ódios entre los Tiabi-
tantes del reino, y habla muchas personas que, por una 
ligera remunerac ión pecuniaria, se prestaban á ser testi
gos falsos. Además , el monarca estaba siempre ausente 
de aquellos dominios, siempre falto de dinero; c r e í a n 
que todos sus ministros eran venales y codiciosos, as í 
que, vieron en el establecimiento de la Inquis ic ión , no 
ya una muestra de celo crist iano, sino una asechanza 
urdida contra los bienes de los súbdi tos , un a m a ñ o i n 
ventado para llenar el Erario á costa d 1 bienestar de la 
nación. A este sentimiento se unia el rencor ocasionado 
por la ingrati tud del monarca, al cual habían dado 
pruebas repetidas de adhesión y de liberalidad , y que 
habla sacado del reino, en contribuciones, emprés t i tos 
forzosos y otros arbi t r ios , cerca de veinte millones de 
piezas de o r o . » 

Una bula del papa habia colocado la inquisición en 
manos de los frailes dominicos. E l ayuntamiento de la 
capital suplicó al virey que no ejecutase aquella medida. 
El virey contestó que no tenia noticia de la bula; pero que 
los estragos de las malas doctrinas exigían un pronto y 
eficaz remedio. Esta respuesta y las frecuentes entrevis
tas del virey con el vicario apostólico, cuya reputac ión , 
bajo el punto de vista moral , no era muy honorífica, a u 
mentaron la inquietud del cuerpo municipal y del p ú b l i 
co. En medio de la cor rupc ión del clero, no faltaban 
eclesiásticos ilustrados y virtuosos que tuvieron bastante 
valor para predicar contra la inquisición, pintándola c o 
mo invención del infierno, y negando al papa y al gobier~ 

(1) Está en contradicción este aserto con los datos publicados, 
por el escocés M'Crie en su History of Protestamiitm »» I ta ly . 
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no el derecho de introducir tan pestífera innovación en 
la legislación del pais. E l virey empezó á vacilar y creyó 
haber descubierto un té rmino medio, capaz de satisfacer 
a todos, prestándose á permit ir el establecimiento del 
t r ibunal , con tal de que hubiese un juez lego en su compo
sición personal. La corte de Roma se opuso á esta condi
ción, y sin aguardar la autorización del jefe del Estado, 
y sin hacer caso del axioma forense que no hay jur isdic
ción sin terr i tor io, el supremo tribunal de la vicaria se 
puso á ejercer funciones inquisitoriales, exigiendo de la 
policía una lista de todos los habitantes dé l a capital, con 
informes secretos sobre sus opiniones y práct icas rel igio
sas. Estos excesos agotaron la paciencia de los napolita
nos. Hablan sobrellevado, murmurando, pero sin abier
ta oposición, algunos rasgos de despotismo con que T o 
ledo quiso adular al papa y al emperador, tales fueron 
un recargo de severidad con respecto á la imprenta, la 
prohibición de reimprimir algunas obras teológicas que 
habían corrido sin obstáculo por espacio de treinta años , 
y la disolución del casino de la nobleza, sociedad forma
da al ejemplo de la argentina de Roma, la de los Fno-
rusciti de Florencia, y otras muchas que exist ían en casi 
todas las ciudades de Italia. Pero el sistema del espionaje 
secreto los sacó de su inacción, y los excitó á tomar las 
armas. Toledo, que residía habitualmente en Pozzuoli, 
tuvo que recibir una d ipu tac ión del pueblo con la decla
ración que los napolitanos no reconocían ninguna auto
r idad n i jurisdicción eclesiástica, que no estuviese apro
bada por los cánones , y que apelárian al emperador, sí 
el virey no les hacía justicia. aLa ciudad, dijo uno de los 
diputados, está resuelta á no permitir semejante usur
pación de los derechos de la soberanía . V . E . lo tolera
r á sí quiere: nosotros nunca .» Este lenguaje firme, aun
que respetuoso, y las noticias que continuamente llegaban 
á Pozzuoli de lo que sucedía en Ñápeles , pusieron en 
gran inquietud á Toledo. Por de pronto m a n d ó á decir 
á los amotinados, que suspender ía toda determinación 
en el negocio, con tal que dejasen las armas, y no v o l 
viesen á turbar el órden públ ico. Este mensaje ocasionó 
una calma de breve durac ión , porque, esparcida la voz 
que se estaba procediendo judicialmente contra los jefes 
del alboroto, se desató la furia popular con irresistible 
impulso y t omó el carácter de una verdadera revolu
ción, cuando en la m a ñ a n a del 21 de Mayo de 1S47, 
amanec ió fijado en las puertas de la catedral un edicto 
en que se declaraba el establecimiento del odiado t r i b u 
nal en el reino de Ñápeles . El pueblo tomó las armas y 
se apoderó de los principales edificios públ icos ; depuso 
y declaró traidor á la patria al magistrado que lo repre
sentaba en el municipio, y que tenia inteligencias secre
tas con el virey; confirió su puesto á Juan Pascual de 
Sessa, jóven exaltado y declarado enemigo del gobierno 
español , y t omó otras medidas violentas de aquellas que 
anuncian la proximidad de una crisis suprema en que 
se juega el todo por el todo. A l tener noticia de lo que 
pasaba, ciego de cólera D. Pedro de Toledo, quedó largo 
rato suspenso, sin decidirse entre las mcdiclí:r peveias de 
represión que los frailes dominicos le aconsejaban, y las 
de conciliación y prudencia que le sugerían hcmbres'mas 
avisados y cuerdos. A l fin, c reyó que su presencia sola 
bas tar ía para apagar el incendio; m o n t ó á caballo, y con 
una pequeña escolia recorr ió las calles de la capital, p r o 
firiendo injurias contra los revoltosos, y amenazándolos 
con los mas ejemplares castigos. Esta expf dicion encru
deció el mal y le hizo tomar un nuevo aspecto, porque 
hasta entonces el motín se habia limitado á los pecheros 
y clases pobres, pero desde aquel momento, la nobleza 
se declaró contra el gobierno, y salió á la palestra con 
todos los recursos que su riqueza y su influjo le propor
cionaba. Habia sido constante e m p e ñ o de los v i i e v s se
parar los nobles de los plebeyos, imaginándose que, 
oprimiendo á los primeros, lisonjeaba las pasiones de los 
otros y se har ía popular. Mas en la presente ocasión las dos 
clases se unieion en su d a ñ o . Fernando Caía la , m a r q u é s 
de Lucido, salvó á un proletario de manos de la justicia, 
hac iéndolo montar en la grupa de su caballo. Este tál se 
llamaba Francisco Anello; era natural de Sorrento, y 
adqui r ió gran nembradia en el curso de la insurrección. 
Otros dos jóvenes de ilustres familias, Juan Francisco 
Caracciolo, pr ior de los hospitalarios de Barí , y César 
Morbile, se pusieron á la cabeza de las turbas. Las t r o 
pas españolas que estalan en Pozzuoli, entraron en Ñ á 
peles, y trabaron un combate muy reñ ido con los amo
tinados en los arrabales de Castelnuovo, Súpose, en m e 
dio del conli iclo, que tres jóvenes presos el día antes, 
acababan de morir en el pa t íbu lo . Entonces llegó á su 
colmo la exasperación del pueb o. No hubo hombre que 
no se presdilf se al cembate; en todos los puntos de la 
ciudad sonal an el ruido de las armas, las quejas de los 
heridos, las execraciones de los combatientes y las l a 
mentaciones de las mujeres que perdían sus padres y sus 
esposos. Toledo m a n d ó á sus tropas que se apoderasen 
á toda costa de César Morbile, y de los otros caudillos 
del movimiento: pero fueron defendidos vigorosamente 
por el pueblo, y las tropas se retiraron del campo de ba
talla. Repusiéronse á los pocos días, y durante un mes 
entero, no cesaron los encuentros en las calles y en los 
suburbios. Los amotinados, siempre victoriosos, quisie
ron consolidar su triunfo, y hacer ostentación de su su
perioridad. Sonó la campana de San Lorenzo, que sólo 
se tocaba para convocar á los ciudadanos en ocasiones 
de gran peligro. Nobles y plebeyos se juntaron indist in
tamente, para discutir lo que convendr ía hacer en tan 
crít icas circunstancias. Desde luego todos convinieron 
en negar obediencia al virey, exonerándolo de su cargo. 
Una minor ía que parecía iniciada en opiniones muy p ro 
pagadas en el presente siglo, insistió en romper abierta
mente con E s p a ñ a , y declarar la independencia del r e i 
no de Ñápeles : pero'la mayoría se opuso tenazmente á 
este voto, y resolvió mantenerse fiel al monarca; formar 
una unión entre el pueblo y la nobleza, y enviar emba
jadores á Cárlos V, para rogarle que renunciase á la idea 
de establecer la inquisición en aquella preciosa fracción 

de sus dominios. Los embajadores designados, fueron 
D. Fernando Sanscverino, p r ínc ipe de Salerno y jefe de 
la nobleza, y Plácido de Sangro. La unión fué inaugura
da con gran solemnidad. Se enarbo ló la bandera del 
águila imperial en la torre de San Lorenzo: se formó 
una larga procesión en que iban mezclados príncipes y 
duques con menestrales y campesinos, precedida por un 
crucifijo que llevaba el marqués de Pescara, mancebo de 
catorce años . Por todas partes se gritaba: «Union, unión; 
muera la inqusicion, para el mejor servicio de Dios, del 
emperador y de la c iudad.» 

Toledo aparentó mantenerse indiferente á tan graves 
sucesos. Cuando los embajadores fueron á despedirse de 
él , «sí vais, les d i jo , á tratar del asunto de la inquisi
ción haré is un viaje inúti l , porque os doy m i palabra de 
que no se fundará en Nápoles, y me comprometo á con
seguir del emperador la aprobac ión de m i conduc
ta. Si vais á acusarme, i d con la bendición de Dios.» 
Cuando supo que el pueblo le negaba la obediencia, se 
volvió á los suyos, d ic iéndoles : «ya que no soy virey de 
Nápoles t endré tiempo de divertirme con vosotros.» La 
noticia de haberse celebrado la Union con tanta esponta
neidad y tanta pompa, le hizo una fuerte impres ión , 
porque no podía ocultársele que un pueblo que obraba 
con tanta unanimidad, y en que, olvidando sus antece
dentes y tradiciones, se confundían todas las clases para 
el logro de un objeto c o m ú n , seria capaz de convertir en 
verdadera revolución lo que hasta entonces no había s i 
do mas que un acto de rebeldía . Llegó á decir que env i 
diaba la suerte de los que se mostraban tan firmes en su 
propósi to . 

La salida de los embajadores no puso té rmino , como 
se había esperado, á las hostilidades. Vuelta5.en sí de su 
derrota, y habiendo reparado en lo posible sus pérdidas, 
las tropas españolas salieron de las fortalezas en que se 
hab ían refugiado, y se dispersaron en la parte baja de la 
ciudad. Los amotinados, en n ú m e r o de 20,000 hombres, 
abundantemente provistos de armas y municiones, y 
mandados por jefes expertos, se hab ían atrincherado en 
los sitios mas capaces de defensa. Los españoles , v i é n d o 
se rechazados por todas partes, acudieron al único me
dio que no habían empleado hasta entonces. La artillería 
del a stillo de San Telmo rompió el fuego contra la c i u 
dad, causando grandes estragos en los edificios. El pue
blo quiso sacar el famoso cañón de San Lorenzo;enorme 
pieza de art i l ler ía , que se conservaba en la iglesia de 
aquel nombre, y que habia producido terrribles efectos 
en las antiguas guerras civiles. Entre tanto, reinaba el 
mayor desórden en toda la población. Los tribunales y 
las oficinas suspendieron el ejercicio de sus funciones; 
ce r r á ronse las iglesias y las tiendas; en las calles alejadas 
de la escena de los combales, el pueblo se reunía en to r 
no de los oradores que lo excitaban á la resistencia, acu-
sandr al virey como verdadero autor de todos aquellos 
desastres, pero recomendando el respeto al soberano, de 
quien se esperaba una resolución favorable á las justas 
reclamaciones de sus súbdi los . 

En electo, llegó Plácido de Sangro que había tenido 
en Nuremberg una entrevista con Cárlos V. Se le habia 
adelantado, como emisario del virey, el m a r q u é s de la 
Valle, castellano de Castelnuovo: de modo que el empe
rador, oyendo á las dos partes cont ra r ías , pudo enterar
se del verdadero estado de las cosas. Su decisión fué que 
el pueblo entregase las armas, y todo lo pasado queda
ría sepultado en olvido. Declaró que nunca habia sido 
su intención introducir la inquisición en Nápoles, y que 
no se in t roduci r ía bajo su reinado. Sangro recorr ió las 
calles propagando el buen éxilo de su embajada, y ha
ciendo todo lo posible por calmar los animes y aconse-
iar el desarme ele los amotinados. Costó mucho reducir
los á este acto de desprendimiento, porque temían la 
venganza del virey, una vez que hubiesen quedado sin 
medios de defensa, así es que el desarme no llegó á ser 
completo. Toledo dis imuló y no quiso perseguir a los i n 
fractores. Comunicó a los tribunales la ó rden del empe
rador que no se persiguiese á nadie por las pasadas t u r 
bulencias, y publ icó una amnis t ía , de la cual quedaron 
excluidas treinta y seis personas. César Morbile y Juan 
de Sessa debían mori r en el cadalso: peí o se les previno 
con tiempo, y salieron disfrazados de la ciudad. Mas de 
dos mi l nombres habían perdido la vida en la lucha: 
ciento cincuenta edificios públ icos y piivados quedaron 
en ruinas. Las pérd idas del comercio y de la industria 
fueron incalculables. E l emperador confirmó solemne
mente á la ciudad el t i tulo de (idelísima, pero la impuso 
una multa de cien m i l ducados. E l principe de Salerno 
p e r m a n e c i ó a lgún tiempo en la cór t e , pero viéndose 
desdeñado por el emperador y perseguido por el virey, 
pasó al servicio de Francia, después al de Turqu ía , y 
m u r i ó en la pobreza y en la oscuridad, dejando fama de 
hombre inconsecuente y desacertado. Se le confiscaron 
los bienes, y el espléndido principado de Salerno formó 
parte de las propiedades de la corona. 

D . Pedro de Toledo conservó el v í re ina to hasta el fin 
de sus días . Ninguno de sus predecesores lo habia con
servado tan largo tiempo. Su gobierno habia sido una 
lucha pe rpé lua con la nobleza, y especialmente con el 
ya nombrado principe de Salerno y el m a r q u é s del Vas
to. Cárlos V lo co lmó de íavores y muestras de confianza, 
cuando pasó por Nápoles en el o toño de 4oo5, de vuelta 
de la expedición de Túnez. En efecto, aunque cometió 
graves errores, sus servicios fueron eminentes, y puede 
asegurarse que él fué quien consol idó el poder de Espa
ñ a en la antigua Pa r t énope . Contrajo una grave enfer
medad en la c a m p a ñ a de Siena, cuando en compañía de 
su yerno, Cosme de Médicís, fué á castigar aquella Re
pública por haber arrojado de la ciudad las fuerzas espa
ñolas que la gua rnec í an . Sus dolencias se agravaron en 
un viaje que hizo á Liorna en i 55o. Los médicos decla
raron muy sér iamente que el origen del mal era el clima 
de L io rna , donde prodominaba Neptuno, mientras que 
• l de Pbzzuoli, donde el paciente solía residir, obedecía 
el intlujo de Vulcanc. F u é trasladado á Pisa y de allí á 

Florencia, donde m u r i ó el 22 de Febrero del m i s 
mo a ñ o . 

Ningún virey habia ejercido su autoridad con tanta 
amplitud v vigor como D. Pedro de Toledo. E l fué en 
realidad el que convir t ióá Nápoles en provincia e s p a ñ o 
la, imponiéndole un yugo de hierro. Pocos fueron, y t o 
dos españoles los que lo auxiliaron en tan á r d u a empre
sa. Gobernó con mayor ó menor independencia de la a u 
toridad de la m e t r ó p o l i , según convenia á sus intereses, 
y nunca fueron desaprobadas sus faltas de disciplina y 
obediencia. Confirió á españoles todos los puestos m i l i 
tares y los mas importantes de los civiles, y cuando un 
napolitano ocupaba uno de estos, siempre tenia á su l a 
do un español que lo dirigía y vigilaba. Hasta Fernanda 
el Catól ico, la organización del reino había sido una 
mezcla confusa de leyes normandas y aragonesas, con 
no pocos ingredientes sacados del Derecho Canónico ó 
introducidos por bulas pontificias. La proximidad de los 
Estados Pontificios ha sido siempre funesta á los napo l i 
tanos: lo está siendo en el dia, y cont inuará s iéndolo, 
mientras Italia carezca de su legítima capital. La refor
ma de tan pernicioso sistema, fué en^sus principios obra 
de aquel monarca. Sus celos y desconfianza de Gonzalo 
de Córdoba dieron origen al establecimiento del Consi-
glio Collaterale, que fué por a lgún tiempo el t r ibunal 
supremo, bajo la presidencia de los víreyes. Hubo m u 
chos cambios en la composición de este cuerpo. A los 
principios no tenia mas que dos miembros, ambos ara
goneses. A estos sucedieron un catalán y un siciliano; se 
les añadió después un español en calidad de secretario, 
y mas tarde un cuarto consejero napolitano. Así se m a n 
tuvo la institución durante el reinado de Cárlos V . Cuan
do el ducado de Milán fué agregado á la corona de Es
paña , se estableció en Madrid el Consejo de Italia , c o m 
puesto de un cierto n ú m e r o de españoles y de dos i ta l ia
nos que representaban á Nápoles , Milán y Sicilia. E l 
Consejo era el verdadero gobierno de aquellas dependen
cias. E l virey y su consejo colateral no debían hacer mas 
que poner en ejecución las órdenes que rec ib ían de la 
metrópol i . 

Ya hemos dicho que D. Pedro de Toledo e m p r e n d i ó 
la reforma de la jurisprudencia, ó mas bien diriamos del 
arreglo de los tribunales. Había en Nápoles tres grandes 
centros de judicatura: el Sacro Consejo de Santa Clara, 
así llamado por celebrar sus reuniones en el monasterio 
de aquel nombre, la Córte de la Vicaría y la Cámara 
Real. En las provincias habia tribunales unipersonales, 
de cuvas sentencias se apelaba á seis vicarías provincia
les. El mecanismo de estas jurisdicciones era tan com
plicado y tan erizado de ritualidades y fórmulas que no 
podr ían explicarse sin escribir un l ibro voluminoso. De 
este cúmulo de errores y desaciertos e m a n ó un estado de 
cosas, que describe en los t é rminos siguientes un diplo
mát ico veneciano, tan buen observador como lo eran en 
en aquel tiempo todos los de la célebre r epúb l i ca : «La 
mayor parte de los empleos del reino de Nápoles, no se 
confieren sino á las personas recon^ndadas al monarca 
por los v í reyes , y en caso de rivalidad para obtener esta 
recomendac ión , el tr iunfo cuesta muy caro. Por ejem-

l o , si el sueldo del empleo solicitado es de 600 escudos, 
a recomendac ión vale de 300 á 400. Lo mismo sucede 

con los empleos de jueces en las provincias, ramo del 
cual el virey actual, marques de Mondejar, p o d r í a sacar 
muchos miles, si quisiera imitar el ejemplo de su prede
cesor, el cardenal Granvelle ( i ) . Los barones hacen lo 
mismo en sus posesiones, y desuellan á los vasallos 
cuando aspiran á los destinos de que pueden disponer 
como señores feudales. No es e x t r a ñ o , pues, en vista do 
estos antecedentes, que la justicia se venda p ú b l i c a m e n 
te en todo el reino, ni que los capitanes, (2) puestos de 
acuerdo con los síndicos de las ciudades, (5) completen 
la ruina de los desventurados distritos ya tan sobrecar
gados de deudas que no saben cómo escapar de m a 
nos de sus atormentadores. Si estas deudas no fue
ran tan opresivas, y si no fuera tan desacertado todo 
el sistema de la adminis t ración, las cargas públ icas , 
tanto ordinarias como extraordinarias no serian en 
verdad tan gravosas, y no sucedería que los protec
tores de las provincias que vienen á ser como los ca
marlengos que vuestra alteza serenísima envía á las d i 
ferentes ciudades del territorio de la repúbl ica , deste
chen las casas y embarguen los muebles para hacerse 
pago de los tributos del Estado. De aquí resulta que la 
tierra está cubierta de salteadores y asesinos, y no por 
falta de escarmiento, porque es seguro que mas gento 
muere aquí en el pat íbulo y en presidio que en toda I t a 
lia y España juntas. En negocios de gravedad, y espe
cialmente en los que el virey decide, la justicia está me
jor administrada, sobre todo, cuando se trata de contes
taciones entre los nobles y sus vasallos. En estas ocasio
nes de nada sirven los privilegios de la aristocracia. La 
prisión por deudas se impone igualmente á principes, 
duques y marqueses, y en causas criminales se les aplica 
el tormento como al úl t imo de los proletarios. En dos 
motivos se funda esta severidad: uno es abatir la p re 
ponderancia y el orgullo de la clase privilegiada, y otro 
atraer al tesoro las grandes sumas que produce la con
fiscación de los bienes de los acusados. Otro gran mal es 
la frecuencia con que se priva á los súbditos de la l i be r 
tad por las causas mas triviales, y sin pruebas suficien
tes de infracción de lev. Por muy pequeña que sea la 
deuda, el deudor va á*la cárcel y el tr ibunal cobra u n 
diez por ciento de la suma debida (4).» 

JACINTO BELTEAN. 

i; 

(1) E l cardenal Granvelle, o' Granvela, obispo de Arras fue el 
duodécimo virey de Nápoles donde se hizo celebre por sus extoréio-
nes. Dejó un vasto caudal fruto de su venalidad y codicia. 

(2) Los capitanes eran agentes de policía. 
(3) Los síndicos eran y son en Italia lo que los alcaldes en 

Gerónimo Lippouiano, embajador del senado ¿ J ^ " * 
cerca de D. Juan de Austria, virey de Nápoles, en el Informe al go-
bienio veneciano sobre el éxito de su embajada. 



CRONICA HISPANO-AUERIGANA. 

HISTORIA DE FERNANDO V I I . 
L A E E V O L r C I O I í . 

A i n i c i L O V. 

¿Y cómo la inmortal ciudad, cuyo nombre había de 
ser dentro de poco un tí tulo de gloría y un apellido de 
guerra en toda la Europa, había de permanecer mera 
espectadora en el drama terrible que toda la nación r e 
presentaba con tal denuedo y tanta arrogancia? Zarago
za se alzó también como los demás pueblos de España , y 
la historia cantará en breve aquellas páginas que no t i e 
nen r iva l en la historia de n ingún otro pueblo, y que os
curecen por su refulgente esplendor las de los'antiguos 
españoles y las tan ponderadas de griegos y romanos. A l 
mismo tiempo que en las demás provincias de España , 
sintióse el patriótico sacudimiento en las orillas del Ebro. 
I ) . Juan Guíllermí gobernaba el reino de Aragón como 
capitán general, más atento á guardar las cosas en el es
tado que tenían, que á variarlas de un solo golpe, me
droso para aceptar una grave responsabilidad, sin saber 
el t é rmino á que pudieran conducirle los recientes suce
sos, ni adivinar la salida del e n m a r a ñ a d o laberinto que á 
su corta vista ofrecían las neticíones populares. Empezó 
aquí la revolución por las clases mas humildes que toma
ron, como en todas pnrtes, la mas decidida y enérgica in i 
ciativa: secundáronla las clases medias, y las mas elevadas 
pus iéronse á su frente, y la encaminaron por derecha vía. 
A l ministro que desempeñó el cargo de la Guerra por 
pocos días en tiempo del rey Cárlos IV, ofreció el pueblo 
el mando supremo; resistiólo este t ímido y desconcerta
do al saber tal resolución; y siendo poco á propósito el 
nombrado interinamente, general Moria, fijáronse los ojos 
de los aragoneses en un joven hasta entonces desconocí-
do, y á quien la fortuna llamaba á llevar á cabo la mas 
alta empresa, uniendo á su ilustre nombre, el mas ilustre 
todavía de la capital del antiguo reino aragonés . 

D. José Palafóx y Mclci, hijo de los marqueses de L a 
zan, fué el mortal afortunado que, puesto á la cabeza de 
nn pueblo heróico, debía mostrar á la Europa asombra
da, cuán poco valían las tropas imperiales enfrente de 
indefensos paisanos, fuertes por su derecho, indomables 
al defender los grandes sentimientos que en su pecho se 
despertaron al verse humillados por las traidoras artes 
de los soberbios extranjeros. Exento de guardias de 
corps. grado en aquel privilegiado cuerpo, que corres
pondía al de brigadier de ejército, sin tí tulos militares 
para mandar una división, n i talentos superiores para d i 
r igir un gran pueblo, afable, decidido por la buena cau- 1 
sa, valiente hasta la temeridad, porfiado y tenaz, aun
que culto y razonable, tal fué el caudillo elegido por 
los aragoneses. Unía á sus prendas morales, las físi
cas, siendo Palafóx hombre notable por su gallardía y 
apostura, que admiraban las damas de la corte y envi 
diaban los caballeros á quienes la naturaleza no había 
repartido sus dones con tanta generosidad. Venía, ade
m á s , de Bayona, en donde había hablado con el rey, esto 
es, con el ídolo, y suponíanle las gentes ser portador 
de órdenes secretas enderezadas á organizar la resisten
cia y á dir igir los movimientos d é l a s provincias, y así, al 
considerarlo como mandatario de Fernando VII creían los 
zaragozar os obedecer al mismo rey, y por eso le nombra
ron capitán general y dictador, que tal era en aquellos 
Tiempos el carácter y la extensión de poder de la primera 
magistratura. 

Sin efusión de sangre, sin los delitos enormes que en 
otras provincias se hab ían cometido, verificóse el alza
miento: y con sola la prisión de Guíllermí en el castillo 
ele la Aljaferia, tuvo Zaragoza su junta , principio de 
mas grande historia; declaró la guerra á N a p o l e ó n , p r o 
c l amó la independencia y la monarquía de Fernando V I I , 
allegó gente, sacó recursos, a r m ó sus batallones y se pre
p a r ó para la campaña . No eran cosa de celebrar aque
llas tropas b í soñas , si se tenia en cuenta el crédito de 
que gozaban las imperiales, ni Zaragoza era plaza fuerte 
n i ciudad que siquiera guardase de los tiempos ant i 
guos, murallas ó torreones que á la ligera pudieran repa
rarlas previniéndose para una regular resistencia. Eran 
sus muros, simples tapias de tierra, sus reductos los con
ventos y los edificios, y sus baluartes el corazón y el es
fuerzo de aquella denodada generación. 

Tuvo cosas notables el alzamiento de Zaragoza: fué 
la primera la convocación de un congreso ó Córtes de 
Aragón, que sino guardaba completa semejanza con las 
antiguas y venerables instituciones antiguas de aquel 
reino, recordaba su memoria y evocaba la sombra de su 
antigua independencia. Eligieron los aragoneses treinta 
y cuatro diputados por los cuatro brazos de nobles y baro
nes , hidalgos y caballeros , universidades y ciudades y 
eclesiásticos: confirmó el Congreso á Palafóx en el alto en
cargo de capitán general de aquellas provincias, y ayudóle 
cuanto pudo en la patriótica empresa de salvar la patria. 
Bien considerado todo, si eran de aplaudir las intenciones, 
los medios eran viciosos , pues recurriendo al arsenal de 
la historia constitucional de aquel antiguo, libre y esclare
cido reino, resucitaban añejas rivalidades con los caste
llanos, dando alientos á los amigos de la independencia 
provincia l , separando en lugar de unir las voluntades 
y los intereses, y dando pábulo á principios opuestos á 
la gran nacionalidad española. Fué también cosa rara, 
trascendental y notable en el alzamiento de Zaragoza , el 
hacer responsable en una de sus proclamas á Napoleón, 
de la vida del rey, de su hermano y de su t í o , que sin 
saber todavía la unán ime decisión de sus subditos, ca
minaban con segura escolta hácia Valen^ai, desposeídos 
de la brillante corona de las E s p a ñ a s , y condenados á 
pris ión por tiempo i l imitado, si ya la desgracia no les 
guardaba mayores infortunios y mas triste porvenir. Era 
tanta la fé que los zaragozanos tenían en su justa causa, 
que consideraban como en rehenes al intruso José , á 
sus mariscales y generales que al frente de las mas 
aguerridas y disciplinadas tropas de la Europa habían i n 
vadido el territorio. Amenazaban al emperador con la 

muerte de prendas tan queridas, si en cualquier m o 
mento cre ían espuestas las que en su poder con tan i n i 
cua traición guardaba el emperador. Y es, por ú l t imo, 
cosa de notar también que el alzamiento de Zaragoza 
personificó en un hombre solo las ideas; y los senti
mientos de todo el reino, confiándole amplios poderes 
para su gobierno, sin que las juntas populares embar
gasen su acción como acontecía en las otras partes de la 
monarqu ía , en donde el pueblo no quiso despojarse n i 
por un momento d é l a s atribuciones y facultades que se 
había apropiado como soberano en aquellos tiempos, en 
que huérfano de sus reyes y de sus principes, había que
dado reducido al mas completo abandono. Tal fué el a l 
zamiento de Zaragoza de él tomó vuelo para h u m i 
llar las águilas francesas y para legar á la posteridad el 
mas sublime ejemplo de hero í smo de que hablan las 
historias antiguas y modernas. 

Ocupada gran parte del Principado de Cataluña y 
muy principalmente Barcelona y F ígueras , no pudo con 
tanta facilidad, y con tanta generalidad dar el grito na
cional con gran rapidez cundido de uno á otro confín de 
la Península . Sin embargo, Lérida y Tarragona, Tortosa 
y Cardona, con innumerables pueblos de la mon taña y la 
costa, alzaron su pendón: cerraron sus puertas á las t r o 
pas francesas y quemaron con mano audaz los decretos 
de Bayona. No fué esta región inferior á las otras: h o m 
bres de un méri to extraordinario ennoblecieron con sus 
hazañas aquella activa é industriosa población, aumen
tando la gloría de los españoles, y enseñando á los fran
ceses la táctica de los pueblos Ubres, desconocida para 
aquellas invencibles legiones. Mancharon, sin embargo, 
tan bellísimas páginas horrendos cr ímenes . Fueron ase
sinados sin causa n i pretesto los gobernadores militares 
de Víllafranca del Panadés y de Tortosa, y sacrificadas 
otras víct imas, mas ignoradas, aunque no menos ino 
centes. 

Sin levantamiento formal, á causa de la material 
ocupación del territorio navarro y las provincias vascon
gadas, dieron estas preclaras pruebas de acendrado pa
triotismo, y poco después , coronadas las crestas de sus 
altas mon tañas de improvisados guerreros, no dieron l u 
gar para el descanso al enemigo sorprendiendo sus con
convoyes, interceptando los correos y acosándolo como á 
las fieras y humillando de todas maneras su necio orgullo. 

Ni menor fué el ardor con que las provincias adya
centes, aunque divididas del continente, tomaron á su 
cargo y á su manera la causa de la Península . Gentes y 
dinero no faltaron á la causa c o m ú n , siendo tanto mas de 
notar esta acción, cuanto que libres de la invasión y 
exentas de sus rigores, entregaban sus tesoros y vert ían 
su sangre en pró de sus hermanos muy espucstos, co
mo que se hallaban en medio del mas voraz incendio. 
En Mallorca pudo evitarse un crimen grave y además 
inútil, la muerte de un ayudante de Murat, portador de 
órdenes para las autoridades de aquellas islas, y no cor
rieron poco riesgo dos franceses, á quienes la fama 
pregonó luego con sus cien lenguas, y que eran enton
ces apenas conocidos, aunque ya por muchos tratados 
como á sábios y ser miembros del Instituto. Eran estos 
los célebres Biot y Arago, de alto renombre los dos an
dando los tiempos, y particularmente el segundo, el que 
además de su ciencia por nadie disputada, tuvo también 
no poca parte en las luchas polít icas de su pá t r ia , aun
que sin merecer el galardón que sus coetáneos le dispen
saban por sus elevados y profundos conocimientos. Co
mo se hallasen en Mallorca diputados por el instituto 
francés para medir un arco del meridiano, la plebe, al 
verlos ocupados en la resolución de tan á rduos proble
mas, y para ello haciendo observaciones as t ronómicas , 
y levantando planos geodésicos, creyó buenamente que 
Napoleón los enviaba para que le diesen cuenta de las 
fortificaciones y medios de defensa con que los parme-
sanos contaban, tomando por traición lo que era ¡ n o 
cente recreo, y medio para adelantar y perfeccionar los 
conociinientos humanos. La autoridad popular puso á 
salvo, no sin peligro, aquellos dos varones ilustres y que 
tanto ennoblecieron después á su pátria en una vida l a 
boriosa dedicada á sus conciudadanos, y á los adelamien-
tos científicos. 

Por antiguas rivalidades fué preciso crear en las Ca
narias tantas juntas, como islas cuenta aquel archip ié la
go , sin que fuese de notar otra cosa mas que la destitu
ción del capitán general y el nombramiento en su lugar de 
D. Cárlos O'Donnell, teniente Rey; al cual, sin otros m é 
ritos, favoreció esta vez su apellido extranjero, con cier
to sabor á inglés, aunque realmente no era sino i r landés . 

Aquí damos punto á la magnífica obra, que puede 
llamarse con razón la de la regenerac ión de E s p a ñ a . 
Atónitos y orgullosos contemplamos tal y como la his
toria nos la ha legado, á aquella reun ión de varones e m i 
nentes, de v i r tud y de valor, de constancia y abnegac ión , 
de pundonor y de vergüenza. Resta ahora apreciar los 
iunuamentos de la obra, considerar su índole , calcular 
sus tendencias, y estimar sus consecuencias; de esta 
suerte las grandes conmociones sociales, que acaecen de 
vez en cuando en la historia del género humano, d i r i g i 
das por la Providencia, sirven de lección ó de escar
miento, según conviene á sus altos designios. 

Desde los tiempos de Cárlos I I I aparecen ya clara y 
distintamente dos principios en lucha; el progresivo ó de 
reforma, el de resistencia á lo nuevo y apego á lo exis
tente. Estos principios aparecen formulados en las cues-

¿cuál de los dos seria el vencedor? Esta duda aquejaba á 
algunos, bien que otros, acostumbrados á las lecturas 
his tór icas , bebiendo en sus pur í s imas fueníes, tenían íé 
en el porvenir, y sabían que á fuerza de años los pueblos 
se regeneran, y que cambiando los fundamentos de su 
const i tución buscan lo mejor en nuevos ensayos, acomo
dados á premiosas y urgentes necesidades. En paz la 
Iglesia, afirmada la unidad religiosa, vencido y lejos de 
nuestras tierras el mauritano, y el turco humillado en las 
aguas de Lepante; de la Inquisición no quedaba otra cosa 
que lo odioso de su nombre, la crueldad de su código, lo 
bá rba ro de sus procedimientos, y la avers ión con que era 
mirada por los hombres de letras y ciencias, que en ella 
veían un obstáculo invencible al desarrollo de la i n t e l i 
gencia humana. La mona rqu í a , fuera ya de las garras 
en que por tres siglos la apris ionó el águila imperial 
apoyada en las extremadas opiniones de los juristas, v o l 
vía otra vez sus ojos al pueblo y se hacía popular, para 
ser después democrá t ica . El Rev, ayudado por ministros 
en los cuales sobresalía tanto ía ciencia como el pa t r io
tismo, dictaba diariamente leyes, p ragmát i cas , regla
mentos y órdenes enderezadas al mayor acrecentamiento 
moral y material de los pueblos. Gran golpe para el 
acrecentamiento del poder Real fué la expulsión de los 
jesuí tas ; no poco valor fué necesario para llevar á cabo 
la reforma de los colegios mayores firmada por el célebre 
don Manuel de Roda, aunque obra del erudito Pérez 
Bayer, el cual, ca tedrá t ico de lengua hebrea en la U n i 
versidad de Salamanca, había frecuentado el trato con 
los colegiales y advertido como las costumbres se h a b í a n 
desviado del espíri tu de su pr imit iva fundación. En los 
tiempos de que hablamos, aquellas casas, dedicadas en 
su principio á la educación superior y plantel brillante 
de la juventud dedicada á la Iglesia y á la toga, eran 
mas que otra cosa, establecimientos privilegiados, en los 
cuales se ganaba por la cuna ó la riqueza lo que solo es 
siempre debido al mér i to y á la apl icación. E l pueblo 
repet ía los aforismos de los adeptos y de sus protectores, 
y ciertos dichos á fuerza de repetirlos eran populares. 
Todas las medianías hallaban su premio, y hasta la i g 
norancia encontraba su plaza en los tribunales de la I n 
quisición, dando por razón, proestet fides suplemcntum. 

Triunfo y no pequeño fué, la no publ icación de la 
Bula in ccvna Domini que se hacia todos los años en la 
festividad del Jueves Santo, y que predicaba y defendía 
la mona rqu ía universal de los papas. Escribió D. J. L . 
López la historia de tan célebre Bula, en la cual fue 
combatido error tan propagado, y del que los cur ía l í s -
tas sacaron en todos tiempos tan gran provecho. No 
menos aumentaron las glorias de aquel reinado, y s e ñ a 
laron los principios de las reformas políticas, el tratado 
de la regalía de amort ización, e' expediente del obispo 
de Cuenca, el Monitorio, la educación popular y otras 
muchas obras debidas á la pluma de ios jur isconsuí tos , en 
pugna con la curia romana, y protegidos por el monar
ca, que con sus ministros, hab ían tomado la iniciativa 
en tan vitales y trascendentales negocios. 

A l mismo paso que la reforma, marchaba la resis
tencia: la inquisición era el instrumento de que se valían 
los opresores, y ninguno, á decir verdad, n i mas pujan
te ni mas audaz, podia encontrarse. A caza andaba siem
pre aquel tenebroso tribunal de nuevos libros y de nue
vas victimas; atizaba con promesas y con dádivas el 
celo de los delatores, y cumpl ían con su oficio, unos por 
temor y otros por lograr el premio de sus deseos. Dela
taron al Duque de Almodóvar , que había escrito una 
obra ó t raducción ó arreglo de la del famoso Reynal, so
bre los establecimientos de los europeos en las Indias 
occidentales: valióle el que los inquisidores no encon
traron al parecer méri to para proseguir la causa después 
de concluida la sumar ía . Archivóse esta, para proseguir
la si aparec ían nuevos datos, y fué inscrito su nombre 
en el l ibro , vocandorum. Igual suerte le cupo á D. José 
Nicolás de Azara, literato distinguido, y embajador en la 
córte de Roma: delatáronle por filósofo íncrcdulo , y sal
vóse de la prisión como por milagro. Mas dura suerte le 
cupo á D. Pablo Olavide, director y gobernador de las 
nuevas poblaciones de Sierra Morena. Celebróse autillo, 
si no con las formalidades prevenidas en los estatutos, 
con las bastantes para infundir pavor en el án imo mas 
esforzado. Con candela verde apagada, delante de sesen
ta personas condecoradas, oyó el sábio Olavide, por cua
tro horas mortales, su causa y sentencia de reclusión 
por ocho años en un convento de Sevilla. Pudo eludir la 
pena, y quieto y sosegado vivió en Par ís , dando á luz, 
durante su destierro, la famosa obra del Evangelio en 
triunfo que tantos laureles le dió sobre los ya adqu i r i 
dos. Para prevenir un nuevo atentado, D . Felipe Sama-
niego pidió la absolución a(/ cautelam, y se la dieron con 
la condición de que delatase á sus cómpl ices , y n o m b r ó 
como tales, al duque de Almoravaz, á los condes de 
Aranda, de Montalvo, Campomanes y Florida Blanca; de 
O-Rcll i , de Lacy, de Riela, al general Ricardos. La i n 
quisición temió al ver una lista de personas tan eminen
tes, y esta vez humi l ló su cabeza y se dió por vencido 
aquel temible t r ibunal , y los procesos incoados no t u 
vieron resultado. Amenazados estuvieron t ambién los 
cinco obispos que con el conde de Aranda y Mohíno, 
concurrieron á la junta nombrada por el rey para tratar 
de los asuntos de los jesuítas y de los del Santo Oficio: 
pero esta vez envainó también su espada. E l monstrua 
estaba domado. 

tiones eclesiásticas mas que en las civiles, si bien las I En el reinado de Cárlos IV, y en los tiempos ya p r ó -
ciencias exactas, la mejora en la educación popular, ' ximos á la revolución, seguían las dos tendencias opues^ 
y los progresos de la ciencia económica empezaban á 1 tas y contrarias su camino, y de ello nos da la historia-
dar sus frutos, como que son claros indicios del m o - ¡ infinitos testimonios. Los tiempos aparec ían cada vez mas 
vimiento intelectual, precursor en todas las naciones | turbulentos, el porvenir mas incierto y mas s o m b r í o . ED 
de las reformas políticas. E l antagonismo se muestra v i - medio de las dilapidaciones del tesoro, de los devaneos 
siblemente en la época de que vamos hablando entre de la cór íe , aparecían de vez en cuando destellos de r e 

fulgente luz, que enseñaban á la nación el verdadero ca
mino que debía seguir para llegar al punto deseado. Jo-

dos grandes poderes, de mucha fuerza ambos, de preten
siones cin cuento, y aspirando á la dominación universal 
por todos los medios, y con todas las esperanzas posibles. 
E l poder Real era el uno, la Inquisición era el otro; 

vellanos escribía su ley Agraria, Saavedra que r í a poner 
orden en la Hacienda: las sociedades económicas traba-" 
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jaban, y los pueblos sacaban el apetecido fruto de su 
trabajo. E l principe de la Paz, con mediana instrucción 
y con mediano talento, ora se inclinaba á un lado, ora al 
contrario. Pedia la desamort ización eclesiástica, en un 
momento lúcido de su voluble fantasía, y en otro apro
baba y daba entrada en estos reinos á l a ' Bula Apostolici 
íttinisterrii. De esta suerte se iban amontonando combus
tibles en la hoguera que debia consumir las reliquias de 
lo pasado, abriendo nuevas puertas al progreso material 
y moral de una nación que habia visto desde los tiempos 
de Carlos 11 borrado su nombre de la lista de las nacio
nes cultas. La revolución estalló con Ímpetu . 

La constante lucha de los dos principios, que p u d i é 
ramos llamar el del bien y el del mal, quedó amortigua
da y casi extinguida al levantarse los pueblos de la Es
paña en defensa de su honra mancillada. Uniéronse los 
que defendían las mas contrarias opiniones, cesaron las 
graves diferencias; teólogos y jurisconsultos, regalistas y 
ultramontanos, consejeros de Castilla é inquisidores , t o 
dos unidos, todos conformes, se aprestaron á la común 
defensa. Otro elemento mas tuerte, y ante el cual los an
tiguos enmudecieron y se humillaron, salió á la palestra: 
este elemento era el popular, impetuoso como un torren
te, fuerte, compacto, altivo, n i respetaba los superiores, 
n i en sus primeros Ímpetus tributaba culto mas que á s u s 
mas exageradas pasiones. 

Un solo pensamiento dominaba, á una sola idea se 
sujetaron todas las clases de la sociedad; nadie pensó mas I 
que vengar la afrenta, y adoptando como mito querido 
el de la imagen de Femado V i l , él fué el verdadero re 
presentante del pueblo, y como tal la enseña guerrera 
que debia conducir á los ciudadanos á la batalla y des
p u é s á la victoria. Quintana, que desde el principio de la 
revolución habia dado pruebas evidentes, nunca des
mentidas en su larga historia, del mas ardiente liberalis
mo , escribía su oda al panteón del Escorial en la cual 
con injusticia á veces, con pasión siempre, blasfemaba 
de los monarcas aust r íacos , cuyos restos guardaban con 
veneración aquellos solitarios monjes. Y Quintana, y los 
religiosos gerón imos defendían á la par juntos y auna
dos la causa de la Independencia y del rey. Jovellanos, 
tan partidario de la desamort ización eclesiástica, y ape
gado á las reformas pol í t icas , formaba causa común con 
los obispos y prelados de las órdenes religiosas tan inte
resados en sostener añejos abusos. F u é , pues, el primer 
elemento el de la un ión de todos. Si el pueblo no hubie
ra tomado la parte tan eficaz que tomó desde un p r i n c i 
pio, las clases elevadas de la sociedad hubieran perma
necido neutrales ó divididas, ó partidarias de Napoleón, 
pues mas de un síntoma se descubrió en aquellos t iem
pos, si no de t ra ic ión, al menos de tibieza; temiendo la 
gente acomodada los compromisos que para su personas 
y haciendas habia de traerles la revolución. 

E l clero secular y aun mas el regular, se apode ró de 
aquel movimiento. Acostumbrada la plebe á obedecer 
ciegamente á sus directores espirituales; nada pedia te
ner fuerza en las Ínfimas clases de la sociedad, sino es
taba amparado y protegido por el clero. Las órdenes r e 
ligiosas mezcladas con los habitantes del campo y de las 
ciudades, eran su consuelo, su alegría: cuidaban de su 
educac ión , de su mantenimiento y de su salud: los religio
sos tenían su origen en el pueblo, le amaban, y eran cor 
respondidos; y con su palabra siempre fecunda y algunas 
veces elocuente, entusiasmaban á las turbas, y las hacían 
acometer empresas audaces, ó cometer ó hui r de grandes 
c r ímenes . Verdaderos tribunos de la plebe á semejanza 
de los antiguos, alteraban ó amansaban aquellas olea
das que mas de una vez pusieron en peligro la patria y 
sus mas caros intereses. El P. Gil , el P. Rico, el P. Pue
bla en Sevilla, en Valencia y en Granada dieron claro tes
timonio de su inmenso poder, ante cuyas plantas, sin sa
berlo y sin quererlo caían arrodillados los generales, los 
soldados y las autoridades de una mona rqu ía de quince 
siglos. 

Hacen mal los liberales en tener por suyo solo ex
clusivamente aquel alzamiento. Si alguna clase puede 
para sí revindicar la pertenencia, debiera ser el estado 
eclesiástico; primero, porque tomó en la revolución una 
parte muy activa: segundo, porque el pueblo primero y 
mas eficaz agente obedecía ciegamente á los religiosos 
constituyendo su fuerza y su inmenso poderío. Conven
gamos, pues, en que todos acudieron al puesto del ho
nor en el día del peligro, y que la nac ión española se 
presen tó en pocos instantes armada de todas armas en el 
palenque europeo, con admirac ión del mundo para ejem
plo de las edades. 

¿V quién enseñó á los pueblos y á las provincias ar
marse tan de repente, cual sí fuese por un c o m ú n acuer
do, y seguir todos una misma pauta, cual sí aquel a l 
zamiento fuera pensado, arreglado y bien dirigido, 
como los que posteriormente y con leve motivo 
hemos visto d e s p u é s , contrastando la grandeza del 
primero con 
¿Quién? Su 
quedaron unidos por la monarqu ía : de esta insti tución 
era representante el rey; desapareció este, y en el ins 
tante desapareció la mona rqu í a : cada reino, cada p r o 
vincia empezó á gobernarse por si, sin sufrir r iva l , sin 
querer superior: resucitaron los reinos sus ant igüedades , 
y apelando á la historia de sus archivos, sacaron los 
timbres de sus antiguas glor ías . Antes que los reinos 
quedasen definitivamente unidos por la revolución del 
siglo X V , tan digna de ser estudiada, ya habia comuni
dades, y antes todavía hermandades, y se r eun ían y l e 
gislaban y peleaban contra quien lastimaba sus fueros, 
contra el que los humillaba y envilecía. Por eso apare
cieron las Juntas en toda España , las Cortes en Zarago
za, menos olvidada que Castilla de su ley fundamental: 
en Asturias la antigua Junta nobiliaria del Principado, y 
en Sevilla uno á manera de Congreso en el cual, repre
sentadas todas las clases, se deliberaban, se decretaban y 
se sancionaban cuantas medidas reclamaba la urgente 
necesidad de salvar Ja patria. 

la pequeñez y miseria de los segundos? 
propia historia. Los reinos antes divididos 

De esta suerte, los mas enemigos de las escuelas l i 
berales, se apoyaban en principios liberales; los mas 
opuestos al dogma escolástico de la soberanía nacional, 
lo encomiaban, lo practicaban y de él cobraban toda su 
fuerza y su br ío , para defender aquella santa causa. Como 
el alzamiento era de todos, injusticia seria el decir que 
en él no hab ían traído t ambién su parte, los pocos que 
entonces sollamaban liberales ; ó bien porque pertene
cían á la escuela enciclopédica ó porque aficionados á 
las Gacetas estranjeras, estaban al cabo de los aconteci
mientos e x t r a ñ o s , ó porque la lectura de libros filosófi
cos les había conducido á pensar libremente sobre la 
ciencia política y la administrativa. Abundaba el n ú m e 
ro de estos, m á s en el estado eclesiástico que en otros, 
pues además de ser los clérigos hombres por lo regular 
ae estudio; la contienda que unos habían sostenido con
tra la Inqu i s i c ión , otros contra los jesuítas y algunos 
contra los abusos intolerables de la curia romana, les 
habia hecho creer sin tocar en la heregía de Jansenío, 
que recobrando la nación sus derechos recobrar ía t a m 
bién la Iglesia los suyos, reformando algunos puntos de 
su disciplina, sin poner nunca la atrevida mente en los 
puntos concernientes al dogma, á la doctrina y á la m o 
r a l . Bastarán para probar nuestro d íc támen los ejemplos 
siguientes: D. Juan Pérez Vi l l ami l , fiscal del almirantaz
go, publ icó un folleto que tuvo un éxito fabuloso, en el 
cual se d e c í a , que el mando absoluto de los reyes habia 
puesto la nación á un canto del precipicio, y que debia 
precaverse la nación contra estos desastres. restable
ciendo la ley fundamental. Y en un elocuente y atrevido 
apóstrofo, le decía á Fernando V I I que la nación saldria 
á recibirlo después de su cautiverio, con la palma de la 
victoria en una mano y la constitución en la otra. En el 
año de 1808, el Consejo Real daba un manifiesto á los 
pueblos, en el que les hablaba de los derechos esenciales 
é imprescriptibles de la nación; y los obispos de Orense y 
Santander, se apoyaban en estos derechos que llamaban de 
soberanía , para resistir al intruso. Monarquía era la Es
p a ñ a , es verdad; quer ían rey, cierto: pero estaban can
sados de los desórdenes del anterior reinado. Por eso en 
los manifiestos de las juntas se notaba amor á Fernando 
y odio al favorito, indicando bien á las claras, que que
r ían colocar á la nac ión en tal situación, que fuese i m p o 
sible volver á los tiempos pasados á quienes achacaban la 
nube de males que sobre ellos veían venir. La junta de 
Valencia decía: que la nación iba á constituirse en el l l e 
no de su poder y felicidad. Las de Castilla y L e ó n , con
testando á la de Valencia, decía: que debia atenderse á 
arrojar á los enemigos de la Pen ínsu la , y á establecer una 
legislación que pusiese eternos diques a l despotismo, y 
que marcase con líneas indelebles la autoridad del sobe
rano y la de los vasallos. El nombre de nación se oyó 
por primera vez con aplauso, se victoreó por calles y p la 
zas, y algo significaba tan sonoro nombre, diferente del 
de rey. Estado ó pr ínc ipe , hasta entonces oídos en Es-
paua. Si de tan buenos principios, si del general con
tento, si de los esfuerzos sobrehumanos no sacó la na
ción otra cosa que lágr imas y desventuras, culpa fué de 
los traidores que de muy antiguo, hasta los tiempos mas 
modernos, han e m p a ñ a d o con sus hálitos el l impio cristal 
de la h idalguía castellana. Tales fueron los antecedentes 
de la revolución de 1808. Tales sus principios; ¿y cuáles 
fueron las consecuencias? La puerta quedó abierta; la 
semilla sembrada: si por el pronto no se pudo ó no se 
quiso cojer el fruto, otra generación menos heróica; 
otros hombres que valían menos lo recogieron; pero no 
por eso debemos olvidar , n i por un solo instante, mos
t rándonos envanecidos, la conducta de nuestros padres, 
el heróico ejemplo que nos dieron, digno de imitarse por 
todas las generaciones. 

AKTOXIO BUXAVIDES. 

La señora condesa de Mina, de quien somos entu
siastas admiradores por las raras virtudes que en ella 
resplandecen, nos ha remitido la siguiente carta que 
insertamos con el mayor gusto. El director de LA 
AMÉRICA, ya como español , ya como individuo per
teneciente al partido l iberal , v é , como verán todos 
con particular sat isfacción, rectificados algunos puntos 
del ar t ículo de nuestro ilustrado colaborador el señor 
Alcalá Galiano, sobre el general Mina, que es una de 
nuestras glorias nacionales. ¡Ojalá que aquel modelo de 
probidad, valor y patriotismo, hubiera encontrado m u 
chos imitadores! 

Sr. D. Eduardo Asquerino. 
Coruña 3 de Octubre, 1863. 

Muy señor mió y de mi consideración: E n el número 17 do 
LA AMEBICA y bajo el epígrafe de Remerdos de nna emigra
ción, veo un artículo firmado por el Sr. D. Antonio Alcalá Ga
liano, y aunque ni por la forma ni por el fondo del escrito creo 
que tenga bastante importancia para exigir una contestación 
seria, V . comprenderá, y todos los que tienen corazón lo com
prenden, que aquellas mismas cosas que desdeñamos cuando 
ae nosotros se trata, nos hieren, y nos afligen, si pueden ofen
der en lo mas mínimo la memoria de una persona querida. 
Sirva esto de explicación á las siguientes líneas, que le ruego 
inserte en el periódico que dignamente dirige, y de escusa si 
acaso la necesitan. 

No comprendo, sin duda por mi poco saber, el objeto que 
el Sr. Galiano ha podido proponerse en el artículo á que me 
refiero, porque el de zaherir a personas respetables que ya no 
existen, y oscurecer la verdad, no puede suponerse en persomi 
de las circunstancias y antecedentes de su señoría. Como 
quiera que sea, es de lamentar, que en sus Recuerdos de un 
emigrado no tenga alguno mas interesante y mas exacto que 
los que nos refiere, y en sus recuerdos de patriota no hallase 
alguna razón para hablar con menos desden de los que dieron 
á su patria todo cuanto bueno habían recibido de Dios. 

La buena memoria del Sr. Galiano, le ha sido muy poco 
fiel en esta ocasión. Chapalangarra había servido á las órdenes 
de mi esposo como otros muchos, pero no es exacto que fuese 
amigo y secuaz de Mina á quien persiguió el año de 1814, y á 
quien "probablemente hubiera fusilado si hubiese podido pren
derle; lo que sí es verdad es, que Mina olvidó esta circunstancia, 
le acogió cordialmente, y si el coronel Depablo al cabo de al

gún tiempo se alejó de di, no fué por los motivos que apunta el 
Sr. Galiano, sino por otras causas que por ser de la vida pri
vada no deben mencionarse en este lugar. 

No es exacto que Mina rehusase ser de la comisión que de-
bia marcar la categoría de los emigrados, por que le acarrease 
molestia y algunos compromisos, ni cabe imaginar, que perso
na que tan graves los aceptaba, y cuya vida era una no in
terrumpida serie de sacrificios de que el público no sabe 
sino la menor parte, esquivase en aquella ocasión uno tan insig
nificante. Lo que hay de cierto es , que de formar Mina parte 
de la comisión calificadora hubieran resultado para él compro
misos que ningún otro tendría, y que sin provecho de nadie 
habrían sido un elemento de discordia , porque una gran parte 
de los emigrados eran militares, y no todos bastante delicados 
para no invocar el testimonio de Mina en apoyo de pretensio
nes poco conformes con la justicia. E n la severidad de princi
pias de Mina no cabía hacer figurar como capitán al que habia 
sido sargento, ni otras cosas que no solo repugnaban ála equi
dad, sino al sentido común. ¿Entre sus recuerdos, no conserva 
el señor Galiano el de un emigrado que cobraba el socorro co
mo literato, y llegado el caso de firmar no sabia y tuvo que 

Íioner una cruz? Para hacer constar como ciertas semejantes 
álsedades, se pedia en vano certificaciones á Mina, y de sus 

justas negativas salieron enemistades á que se atribuía un orí-
gen mas honrado , porque el verdadero no podía manifestarse 
al público. 

No es exacto que el general Mina por su poca franqueza 
ixiv'iese grande culpa délas enemistades que se grangeó,j esta 
acusación, disculpable en el vulgo de los emigrados, no lo pare
ce en el señor Galiano que debiera comprender con cuanta caute
la debia proceder el jefe de un partido proscrito en aquellas 
circunstancias. E l poder absoluto compraba las confidencias 
de mentidos patriotas, y mas de un espía se descubrió, y mas 
de un traidor vino á justificar todas las precauciones de la pru
dencia. Los que tenían en Lóndres su vida y su honra seguras 
bajo el amparo de la ley, se olvidaban de que en España basta
ba una carta, á veces una sospecha, para señalar á un hombre 
á las iras populares, ó conducirle al patíbulo. L a vida de mu
chos centenares de personas que estaban en correspondencia 
con el general Mina, pendía efe su circunspección , y prefirió 
siempre las acusaciones de la ligereza, de la curiosidad ó del 
fanatismo, á las que hubiera podido dirigirle la conciencia, si 
por descuido ó debilidad hubiera comprometido á los que en 
su cautela y honor confiaban. 

No es exacto que el general Mina alimentase en otros espe-
ranzas que él no tenia, sino que, por el contrario, combatía 
constantemente insensatas ilusiones, y á riesgo inminente de 
su vida se lanzó á tentativas que su razón rechazaba, más aten
to á la voz del honor que á la de la prudencia. 

Esto en cuanto á los hechos; por lo que toca á las aprecia
ciones del artículo á que contesto, sobre el mérito de mi espo
so, no debo decir una sola palabra, porque por distintos moti
vos, ni el señor Alcalá Galiano ni yo, somos jueces compe
tentes. 

No debo concluir sin señalar otra inexactitud del Sr. Ga
liano. Mina no era académico, ni habia recibido una educación 
literaria; se honraba de haber manejado el arado antes que la 
espada, como su viuda se honra de haber sido la esposa del ex
guerrillero, como le llama desdeñosamente el Sr. Galiano, es 
decir, de un hombre que no tomó las armas como medio de vi
vir, sino para defender la patria en momentos de gran peligro, 
y que halló en su inspiración mas medios de servirla, que ha
llaron otros en las lecciones de la enseñanza académica. Mina 
no era orador, pero no era tartamudo como parece de las en
trecortadas é incoherentes palabras que el Sr. Galiano pone en 
su boca, ni dijo nunca cuidiao, ni habló la especie de jerga que 
se le supone, y que en caso de ser algo, seria mas bien vascon
gada que navarra. Pero no es extraño que el Sr. Galiano haya 
olvidado los términos en que se explicó el general Mina con 
motivo de la presidencia de la comisión, cuando no recuerda 
cómo y por quién fué nombrada esta, ni que no sea muy exac
to en repetir las palabras quien olvidó los hechos. Por lo de
más, yo doy menos importancia á las palabras que á las cosas, 
y tengo en mas al queliabla mal y obra bien, que al que habla 
bien y obra mal. 

Doy á V . anticipadamente, señor director, las gracias 
por la inserción de estas líneas, y me ofrezco con la mayor con
sideración atenta servidora 

Q. S. M. B. 
LA CONDESA DE ESPOZ Y MINA. 

RECUERDOS DE UNA EMIGRACION. 

I I I . 

La expedición destinada á dar libertad á E s p a ñ a , que 
hácia fines de Junio de 1850 se p r e p a r ó en Lóndres , y 
cuya primera terminación (porque bien puede decirse 
que la tuvo segunda, y funestísima), no pasó de la cor 
riente del Támesís, es una prueba dolorosa, entre otras 
muchas, del extremo á que precipitan á hombres de en 
tendimiento y aun de prudencia desvariadas ilusiones 
nacidas del entusiasmo, y la impaciencia de la desdicha. 
En efecto; en aquella expedición iban hermanadas la falta 
de secreto con la cortedad de medios, de suerte que fa l 
taban las condiciones para que pudiese tener un éxi to 
siquiera medianamente satisfactorio. Un golpe dado de 
pronto é inesperado suele salir bien, ó si no tanto, llega 
á tener a lgún efecto, á punto de dejar por mayor ó me
nor plazo dudosas sus resultas. Napoleón mismo, con 
ser todo un Napoleón, no habr í a entrado en París y t o 
mado de nuevo posesión del trono imperial á los veinte 
días de haber desembarcado en Caunes al frente de m e 
nos de mi l hombres, si hubiese habido noticias de que 
estaba p reparándose en la isla de Elba á invadir á F ran
cia. Y para descender de lo muy grande á lo muy peque
ño , en 4824 habia sido ocupada Tarifa por una corta p o r 
ción de hombres arrojados, cabalmente porque nadie p o 
día sospechar tal exceso de atrevimiento cual era el de 
lanzarse con tan flaco poder á restablecer en España la 
Constitución entonces recien caída. Por otro lado la e x 
pedición del príncipe de Orange, después Guil ler
mo I I I de Inglaterra, para arrebatar el cetro de manos 
de su suegro Jacobo I I fué llevada adelante con harta 
publicidad, pero era de tal poder, que, aun viéndola v e 
ni r , no alcanzaban á malograrla los preparativos hechos 
para resistirle. Y aun lo mismo hubo de acontecer, a n 
dando el tiempo, y después del en que ocur r ió lo que estos 
renglones refieren, á la fuerza que p r epa ró el ex-empera-
dor del Brasil para sentar en el trono de Portugal a su hija; 
empresa favorecida al cabo por la fortuna. Muy distantes 
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estaban de contar con medios de a lgún valor los que en 
Londres se aprestaban á dar por tierra con el gobierno de 
Fernando V I I . Un barco mercante de poco porte, acaso 
u n centenar de hombres, y armamento para algunos mas, 
pero no en cantidad considerable, constituian toda su 
fuerza. En otro punto de igual ó superior importancia, 
que era el de recursos pecuniarios, tampoco iba la expe
dición muy sobrada, pero llevaba mas que lo suficiente 
á su escaso poder en gente y armas, habiéndole facilita
do una suma de algunos miles de pesos fuertes un buen 
inglés de la clase media llamado Boyd, el cual, ha l l án 
dose con una suma de dinero, para Inglaterra no muy 
crecida, y según creo procedente de una herencia, a r 
diendo en celo arrebatado de la causa de la libertad y 
particularmente de la de España , buscó empleo á su r edu
cido capital en una empresa que á la postre podria darle 
provecho y desde luego le daria gloria y encumbramien
to; desdichado cálculo en lo que de tal tenia pues hubo 
de costar al infeliz la vida poco mas de un a ñ o después , 
cayendo desapiadadamente sacrificado. La expedición 
llevaba t ambién á la España rescatada un gobierno ya 
formado, nacido, no ciertamente de la elección ni aun 
de una hecha por la nación emigrada, que, si poco habria 
valido, al cabo podia blasonar de s r producto de una 
votación de lo que quedaba siendo el pueblo de la España 
constitucional, sino cuando no por sí mismo nombrado 
hijo de los votos de pocos, pero esto era inconveniente 
inevitable de tal empresa. No se puede llamar del todo 
singular la composición del gobierno á que ahora aqu í me 
refiero, áino en cuanto á la persona de uno de los tres que 
le formaban, D. Manuel Flores Calderón, nunca en Espa
ñ a de la asociación comunera, de severo juicio, y al pa
recer de pasiones poco violentas, pero en quien debía de 
haber un ardor encubierto que le movió á entrar y tener 
parte principal en un proyecto de hombres mas celosos 
que prudentes, y á entrar en ella asociándose con perso
nas á las cuales hasta entonces no había estado ar r ima
do. No era menos ex t raño ver haciendo uno de los p r i n 
cipales papeles en aquel drama á D. José María Calatra-
va, pero en este la vehemencia de las pasiones lo e x p l i 
caba todo. De la pluma del mismo Caiatrava salió un ma
nifiesto ó alocución á la nac ión , que fué, para no perder 
t iempo, impreso en Inglaterra, como si no quisiesen los 
que iban á entrar en guerra con Fernando hacerla sin 
declararla, imitando actos de iniquidad de otros gobier
nos, siendo la producción de que voy hablando una obra 
bien estrita, sin inoportunas galas en el estilo, y con 
elegancia y decoro, y , sí no bien pensada, lo bastante 
para lo que eran nuestras doctrinas y deseos en aquel 
tiempo, Pero en la obra había un defecto que la ha
cia, sino ridicula, poco menos, y era la solemnidad 
y pompa con que tan flaco poder se presentaba co
mo podria una potencia fuerte, propio proceder del au 
tor , el cual, entre algunas buenas dotes, y otras no tan 
buenas calidades, tenia un orgullo excesivo. Así es que 
en general, a u n á aquellos no de la expedic ión , á quienes 
agradó el papel, disonó haberse escrito y dado á luz para 
tan pobre empresa, como si fuese voz sonora y bien 
templada, así como fuerte, que sonaba amenazando, pero 
salida de cuerpo tan p e q u e ñ o , que mal podria dar electo 
á la amenaza. Sin embargo, á casi todos admiraba y á no 
pocos infundía desatinadas esperanzas ver que semejan
te escrito reproducido en muchos ejemplares, circulando 
por Lóndres , y a c o m p a ñ a d o de actos que seguían sin 
in te r rupc ión como era haber un barco fletado en que 
entraban municiones de guerra y estaba pronta á embar
carse gente armada y prevenida á guerrear, no diese 
m á r g e n á providencia alguna del gobierno inglés, cuan
do al lado de él había un ministro plenipotenciario del 
rey de España que no podía menos de hacer sobre tan 
grave negocio vivas reclamaciones, no siendo creíble 
que el duque de Wel l íng ton , tanto por sus inclinaciones 
conocidas, cuanto por su si tuación y deber, dejase de 
atender aellas del modo mas satisfactorio posible para el 
reclamante. Duró mas de lo regular un estado, motivo 
de admirac ión para algunos y para otros de dudas, así co
mo para unos pocos de desvariadas figuraciones. Zarpó 
entretanto de su fondeadero el buque, que le tenia en el 
río Támesis , cerca del puente de Lóndres , y comenzó su 
navegación, que por fuerza en sus principios había de ser 
lenta hasta desembocar en el mar, y, según es allí uso, 
no se embarcaron los pasajeros pensando hacerlo en 
Gravesend ó algo mas abajo. Pero entonces, el gobierno, 
que sin duda no quiso dar el golpe hasta darle seguro, sin 
dilatarle á punto de verse precisado á prender y sujetar 
al rigor de las leyes á los principales de la expedición, 
m a n d ó detener el buque como debía y podia, siendo ya 
fácil probar cuál era su destino. Te rminó así la expedi
ción, muy superior en importancia á todas cuantas tenta
tivas de parecida naturaleza habían hecho los emigra
dos, pero superior únicamente por el valor de las perso
nas que en ella entraron y por la solemnidad con que se 

{) reparó, si bien tan desigual al fin que se proponía cuanto 
o hab í an sido en épocas poco anteriores aun las mas 

descabelladas. 
Materia á grandes disensiones habria dado la mala 

fortuna de la expedición, por lo mismo que nada h ab í a 
tenido de trágica, pues hubo de ocasionar burlas m a 
lignas de los que la desaprobaban; burlas que habr í an 
causado resentimiento, sí en parte no justo, en otra parte 
fundado, pero nos salvó de disgustos de que tocaría algo 
aun á los al parecer mas indiferentes el gran suceso de 
la revolución de Francia en 1850 que inmediatamente 
sobrevino. 

No es de ex t raña r que hasta á los mas descorazona
dos llenase de alegrísimas esperanzas y renovados b r íos 
ver derribada del trono la rama superior de la estirpe 
de los Borbones, y sustituida la bandera tricolor, emble
ma de la revolución, y emblema del cual no se suponía 
que se quedase en ser para nosotros y para casi todos los 
revolucionarios de fuera de Francia inút i l , á la bandera 
blanca que nos había sido tan funesta, y que, mientras 
ondeaba triunfante, era un signo propio para recordar 

nuestra desventura y prometernos que seria esta d u 
radera. 

Si, cuando faltaban de todo punto, aunque no para 
algunos pocos, esperanzas de volver al suelo patrio, y 
de entrar á pisarle no perdonados, sino vencedores, pa
sando por consiguiente á ocupar en él los puestos emi 
nentes, eran entre nosotros tales y tantas las discordias y 
ambiciones de mando, ¿qué no hubieron de ser cuando á 
la vista aun de los menos propensos á formarse h a l a g ü e 
ñas ilusiones se presentaba una España constitucional 
renacida y abierta de nuevo á los desterrados, e s t á n d o -
les tan llano el camino, ó, cuando menos, habiendo en 
él tropiezos tan escasos en n ú m e r o ytanfácí les de vencer? 

Asi es que no bien constó estar ya triunfante en 
Francia el partido apellidado liberal, cuando fué nuestra 
idea, con raras excepciones, trasladarnos al terri torio 
donde prevalecían nuestras doctrinas, y cuyo interés j uz 
gábamos uno mismo que el de los constitucionales espa
ñoles . Fui yo uno de los primeros que de Inglaterra pa
saron á Francia, encargado por los que nos jun tábamos 
en casa de Valdés y Argüel les , de ir á tantear el estado 
é intenciones de aquel recien nacido gobierno en lo t o 
cante á España , encargo que suponiendo por haber salido 
los de aquella reducida, pero importante r e u n i ó n , ó 
digamos tertulia de la paz hija de la falta de esperanza 
en nue vívia, que se obraba de acuerdo con Mina, sirvien
do de conducto para entenderse con él Gil de la Cuadra, 
quien fué asimismo el que con mas ahinco me aconsejó 
ponerme en camino, dando así á m i c o m i s i ó n , si la l 
nombre merec ía , a lgún valor, y sobre todo, á mis ojos el 
bastante para que me encargase de ella sin temor de apa
recer néciamente crédulo y vano. Séame lícito a ñ a d i r que 
contaba yo asimismo con el tal cual renombre de que en
tonces aun gozaba, muy superior, sin duda, á mis mereci
mientos, pero debido á mi conducta política en el alza
miento de 1820, y en las Cortes de 1822 y 25, y á la c i r 
cunstancia de figurar yo entre los primeros en mas de una 
lista de proscriptos condenados á muerte por mas de una 
causa. Pero se presentaba una dificultad para hacer mí 
viaje con la pronti tud que, al parecer, r e q u e r í a n l a s c i r 
cunstancias, y cuya importancia abultaba m i deseo. La 
embajada francesa en Lóndres estaba compuesta casi t o 
da de gente muy adicta al derribado gobierno de C á r -
los X , que había recibido con no corto dolor y enojo la 
noticia de la gran mudanza ocurrida en su pátr ia , v , 
como es natural, no la creia definitiva según llegó á 
serlo, y teniendo además ó rdenes muy estrechas de no 
dar ni visar pasaportes para Francia á constitucionales 
españoles , cumpl ía con su obligación sin tomaren cuen
ta que, trocadas las cosas, era natural que fuesedifcren-
te y aun contraria su conducta y discutiéndose de 
esto, y a teniéndose á órdenes no revocadas, con lo cual 
procedían aquellos empleados conforme á sus inclinacio
nes y deseos, sin poder por ello ser reprendidos n i aun 
desaprobados en justicia por la autoridad nueva de su 
patria. Parec ía , pues, difícil llevar á efecto mi proyecta
do viaje, á lo menos hasta que corriese a lgún tiempo, 
pero me sacó del apuro y me facilitó la entrada en Fran
cia, yendo en mi compañía , una persona que solía apare
cer y hacer gran papel en horas de desórden y revueltas, 
siendo como nacida para discurrir arbitrios raros y salir 
hiende empresas dificultosas, aunque era menos feliz su 
suerte y muy inferior su acierto en circunstancias o r d i 
narias; persona parecida en lo moral á lo que son en lo 
físico séres que andan admirablemente por tierra a s p e r í 
sima y quebrada, y en la llana y fácil de pisar, ó t ropie
z a n ^ son torpes. La persona á quien me refiero en este 
instante era la de Mendizabal. 

Este, por muchos títulos acreedor á ser llamado digno 
personaje, á pesar de sus defectos y yerros, hab ía vivido 
hasta un graao muy notable oscurecido en la época cor
rida desde Marzo de 1820 hasta Junio de 1825, esto es, 
mientras estuvo vigente la Const i tución, en cuyo resta
blecimiento habia tenido tanta y tan principal parte. F i 
guraba como intendente honorario, y aun no sé sí este 
destino ó estos honores eran adquiridos antes de 1820 
por servicios buenos, aunque nada conocidos, que había 
prestado sirviendo en el ramo de provisiones del e jérc i 
to durante la guerra de la independencia. Llevaba, sin 
quejarse, tal suerte, que habia sido c o m ú n á hombres de 
mér i tos , sí algo inferiores á los suyos, muy considerables 
contraidos en la empresa que m u d ó , y durante tres 
años tuvo mudada, la suerte de España . Pero encerrado 
el gobierno constitucional en Cádiz en Junio de 1825, se 
presentó Mendizabal ofreciéndose á la nada fácil tarea de 
mantener al ejército sitiado en la isla gaditana con los 
escasísimos recursos que podían ponerse á su alcance. 
No bien t omó tal encargo, cuando empezó al desempe
ñ o con actividad prodigiosa, a t rayéndose por ello la 
atención y aun la admirac ión de muchos que hasta en
tonces poco ó nada le conocían (1). Pero no podia Mendi
zabal crear dinero, y como le necesitaba en cantidad, si no 
muy crecida, tampoco corta, el gobierno, reducido á la 
mayor estrechez, y las Cortes, á las cuales este apeló, r e 
currieron á un medio altamente vituperable, pero, por 
desgracia, usado por anteriores gobiernos de España , 
hasta de los constitucionales, siendo vicio nuestro muy 
c o m ú n respetar poco todo derecho individual , sin que el 
dé l a propiedad esté exceptuado. Por aquellos días, ó pocos 
meses antes, el cónsul general de España en Par í s , D. Jus
to Machado, encargado del fondo producto de las indem
nizaciones que en v i r tud de tratados habia pagadoFran-
cia á particulares españoles para reparación de perjuicios 
causados en España desde 1808 hasta 1814 por los e j é r 
citos franceses, viendo próx ima la invasión de nuestro 
terr i tor io por la fuerza que á ello se aprestaba con el fin 
de acabar con el gobierno constitucional, y receloso de 
que el gobierno francés, no reconociendo ya por tal al 
español , se echase sobre aquel fondo, le puso en salvo, 

(1) Entre estos citaré al general Alava, el cual me dijo en Julio 
de 1823, que merecia Mendizabal una estatua de oro lágrima. Sin
gular coincidencia es esta con la de la malhadada estatua de 1858. 

de lo cual d ió aviso, mereciendo por esta su acción 
aprobación muy señalada . De esta suma, pues, deter
minó disponer el gobierno de Cádiz, por lo pronto, pa
ra sus necesidades grandís imas y urgent í s imas , no ha
ciendo alto en que no era suyo', y quedando satisfecho 
con prometer competente indemnización en mejor t i e m 
po, á aquellos á quienes despojaba de sus bienes. D ié -
ronse, pues, á Mendizabal letras contra Machado, á la 
sazón residente en Lóndres , y en cuyo poder estaban, ó 
debía suponerse que estuviesen, tales sumas. Pero M a 
chado protestó las letras, alegando para su acción mas 
de un pretexto, siendo uno de ellos, que el fondo de que 
se trataba no era del gobierno, lo cual era verdad, pero 
lo cual no tocaba á Machado resolver, pues por el go
bierno estaba encargado de aquel dinero, y no por los 
interesados. Corrieron, en tanto, con tal rapidez los su 
cesos, y cayó tan pronto el gobierno constitucional que 
no pudo este dar paso alguno en tal negocio. Restable
cido Fernando V I I en su poder absoluto, su gobierno es
cribió á Machado aprobando y aun ensalzando su p r o 
ceder, no solo como justo, sino como un señalado servi
cio hecho á su soberano. Pero Machado, con ex t raña 
modestia, apenas aceptó tal elogio, soltando la expres ión 
de que había salvado caudales de particulares, esto es, 
dando á entender que no tenia los que estaban en su po
der á disposición del nuevo gobierno de Madrid, como 
no los había puesto á la del caído encerrado en Cádiz. 
Siguióse de aquí una correspondencia bastante singular 
y aun chistosa, pero inútil en cuanto á sacar á 3Iachado 
el dinero que de él se reclamaba. Entre tanto, Mendiza
bal, tenedor de las letras protestadas, estaba en Ingla
terra refugiado, mientras Machado residía ya en la mis 
ma Lóndres , ya en Par í s , evitando pasar á España , n i 
separado de la obediencia al gobierno del rey, n i lo con
trario, y viviendo bien, como persona muy entendida en 
tal materia. 

No tenia tan buena suerte Mendizabal, á quien, sobro 
las calamidades comunes á los desterrados, habia caido 
encima otra nueva, pues, andando siempre en negocios, 
hubo de contraer una deuda que no pudo pagar, y cuyo 
importe era, creo, de unas dos m i l libras esterlinas (so
bre 190.000 rs.), habiéndole su acreedor, á uso inglés, 
hecho encerrar en la cárcel destinada particularmente á 
los presos por deudas. Allí vivía, pues, disfrutando en su 
desgracia del alivio que dan las leyes inglesas á los que 
están en tal s i tuación, pues habitaba fuera de las pare
des de la cárcel , en sus inmediaciones, dentro de cier
tos limites donde es lícita la residencia á los deudores 
presos, y ademas tenía el derecho de salir en ciertas no 
largas épocas del a ñ o , con la obligación de recogerse 
temprano á su habi tación forzada, y de no entrar en 
ciertos lugares como aquellos donde se come y bebe por 
dinero, y otros de igual ó parecida naturaleza. En me
dio de esto^Mendizabal, ó aconsejado, ú obrando por su 
propio dísciirso, como hombre de ingenio fecundo en 
formar raros planes, tuvo la idea de prender á Machado 
como su acreedor por no menor suma que la de 100,000 
libras esterlinas, (ó dígase sobre 9.500,000 rs.), cantidad 
casi igual al valor de las letras de cambio que contra él 
tenia. Inadmisible parecía su pre tens ión, porque las l e 
tras estaban giradas por el muerto gobierno constitucio
nal de España , y al que le había sucedido tocaba de
mandar á Machado con mas ó menos fundamento, así 
como á Mendizabal repetir contra el gobierno su deudor. 
Pero las circunstancias eran raras, tanto que de otras 
iguales no había ejemplo: el gobierno de Madrid no se 
reconocía heredero del de Cádiz, como lo es todo gobier
no de su antecesor, y Mendizabal, ó habia de quedarse 
sin lo suyo, ó de lograr cobrarlo allí donde estaba. Lo 
cierto es que encont ró abogados que le persuadiesen, no 
solo de lo justo de su pre tens ión , sino de que era proba
ble que saliese de ella triunfante. Las leyes inglesas, que 
dan excesivo valor al juramento, sujetan a aquel de quien 
se reclama bajo él una deuda á ser desde luego deteni
do y encarcelado, dejándole el recurso de pedir y lograr 
crecidas sumas, como d a ñ o s y perjuicios del que le hizo 
prender, si resulta haber sido sin bastante fundamento. 
Mendizabal, pues, logró fácilmente el mandamiento de 
prisión por él solicitado, y aprovechando uno de los d ías 
en que el tenia la facultad de salir, a c o m p a ñ a d o de un 
su amigo , portador del documento terrible, se fué á es
perar á Machado á la puerta del teatro de la ópera i t a 
liana, donde sabía que habia de i r el destinado á ser su 
víct ima, como lugar de concurso casi forzoso á quienes 
como él v ivían. Por rara casualidad t a rdó algo aquella 
noche en acudir al teatro Machado, y corría el t iempo, 
y estaba cercana y casi inmediata la hora en que Mendi
zabal debía estar recogido, pues de no hacerlo seria 
agravada su p r i s i ón , sobre tener que pagar una buena 
cantidad, perdiendo la fianza de que de su imperfecta ó 
incompletalibertad no abusar ía . Tuvo, al fin, t é rmino tan 
fundada congoja, con aparecer, aunque tarde, antes de 
la hora fatal. Machado, y un preso por deuda de 2,000 
libras, hizo prender á otro por 100,000; caso que rara 
vez, si acaso alguna mas, h a b r á ocurrido. 

No es del todo una digresión de mí objeto la narra
ción que acabo aquí de hacer, pues la prisión de Ma
chado y los procedimientos legales á que dió motivo, 
pusieron á Mendizabal en el caso de hacer servicios á 
nuestra causa, que lo era suya. En pr imer lugar, tuvo 
licencia para pasar á Francia, cosa que era común ne 
gar á constitucionales menos comprometidos que é l , 
consintiéndolo su acreedor pr imit ivo , sin duda, con 
seguridad, pero no tal que estuviese el deudor entera
mente l ibre. 

Llegó á noticia de Mendizabal, que entonces me veia 
poco (no por haber tibieza en nuestra amistad, sino por 
desviarnos diversos cuidados en la inmensa y afanada 
Lóndres) , que necesitaba yo un pase para Francia, y a l 
punto me ofreció llevarme como su criado, porque su 
pasaporte le concedía llevar uno. Emprendimos, pues, 
nuestro viaje en el 11 de Agosto de 1850, día, cabal
mente, en que se sentaba Luis Felipe en el trono que le 
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había levantado la revo luc ión , y de que otra revoluc ión 
vino á derribarle. 

Momento de inefable placer fué aquel para mí , que, 
al cabo de cerca de siete años de destierro me ponia en 
camino, según creia, para mi patria, yendo á entrar en 
ella triunfante con el triunfo de la causa que habia ser
vido con celo. Por casualidad, el dia antes me habia sen
tido con algo de calentura, la cual, con todo, consulta
do un facultativo, por ser ligeramente nerviosa, no era 
obstáculo para viajar, y aunque estando á bordo sentí 
s ín tomas febriles, pronto noté que hab ían desaparecido. 
Era el día hermoso como de los buenos de agosto, so
plaba favorable el viento, no recio, pero no calmoso, 
rizaban la superficie del mar en el por lo c o m ú n a lbo
rotado estrecho de Cales algunas bien que no altas olas, 
daba el sol calor grato, y yo, puesto en la cubierta cer
ca de la proa del buque, le veía cortar el mar, y me 
hallaba á cada instante bañado por el rocío del agua 
marina, con lo cual sentía volverme del todo la salud, y 
nacer en mí mas que c o m ú n aliento, agregándose á lo 
cual, cuando nos acercamos á la costa francesa, ver en 
Cales tremolando á millares las banderas tricolores, s ig
no de victoria á la sazón para la causa de la libertad co
m ú n á muchcs pueblos; con el influjo de lo moral en lo 
físico, me v i al instante en un estado de salud la mas r o 
busta. Tres horas d u r ó la agradable travesía: saltamos 
en tierra á la tarde, nos pusimos en camino á prima no
che en la silla correo, y poco después de amanecer el día 
43 me encont ré en la capital de Francia. 

Si en breve fui seguido de españoles de los residentes 
en Londres, por lo pronto hallé en Par í s varios com
pañe ros de destierro, de los cuales algunos nunca ha
bían venido á Inglaterra, y otros hab ían salido de allí 
a lgún tiempo antes. Era de los primeros una persona 
que por algunos días bul ló mucho entre nosotros, y ha
ciendo papel logró cierto influjo aunque cor to , habien
do sido después su suerte alcanzar alguna fortuna en 
E s p a ñ a , si bien no empleos del gobierno, distinguirse 
como escritor, figurar en el Congreso de diputados 
aunque no con lustre como orador, gozar de varia repu
tación, y al fin caer en la desdicha; si merecida por sus 
faltas, mas dura que la que ha cabido en suerte a h o m 
bres con menores prendas y no inferiores culpas. Era 
este el tan nombrado D. Andrés Borrego, á quien no 
siempre he mirado como amigo, y á veces hasta como á 
contrario, con quien había cont ra ído en 1858 , como a l 
guna vez antes, relaciones, aunque no estrechas, de trato 
amistoso, y cuya triste fortuna, sin abonar su conducta 
hoy lamento sin querer encubrirlo. 

Habia yo visto á Borrego algunas veces en Gibraltar 
en Octubre de 4825, cuando recién salido yo de Cádiz 
empezaba la vida de desterrado. Habia reparado poco 
en él, pero á mi llegada á Par ís se me p resen tó como co
nocido y aun como amigo, y también como hombre dis
puesto á trabajar en la causa que á Francia me había 
t r a í d o , y d u e ñ o ya de cierto grado de influjo entre los 
periodistas y aun en el án imo del general La Fayette, 
todavía omnipotente ó poco menos en aquella hora, p ro
penso á dejarse cautivar por la lisonja, y on verdad (se
g ú n supe de su misma boca), prendado de Borrego al cual 
suponía de harto mas valer entre nosotros que el que en
tonces tenía . De cuales eran la pretensiones de Borrego, 
que las abrigaba grandes, hab la ré posteriormente, cuan
do refiera la lucha que empezó al competir por acaudillar 
la empresa de lo que l l amábamos dar libertad á España . 

Encon t r é también en París á m i quer id í s imo amigo 
v c o m p a ñ e r o D. Angel Saavedra todavía n o , como es 
í ioy , duque de Rivas. Con él renové los lazos de estrecha 
amistad que nos habían unido, nunca rotos y solo afloja
dos por habernos separado largas distancias y no corto 
plaz^1; pero Saavedra , si firme constitucional, no tenía 
ambic ión de figurar en primera l í nea , y así en mis p ro 
yectos conté con él solo como con un c o m p a ñ e r o en la 
fortuna que habr ía de caber á nuestra causa. 

T a m b i é n encont ré á D. José Manuel de Vadíl lo, otro 
amigo antiguo, y de los que hab ían compuesto el minis 
terio á que dió nombre D. Evaristo San M i g u e l , pero en 
él tampoco pude ver mas que un liberal extremado, en 
quien lo atrevido y aun exagerado de los principios ha
cia mal maridage con su natural flemático é indolente; 
hombre no falto de valor, pero, sí, muy opuesto á hacer 
esfuerzos, en suma, bastante revolucionario e n l a s d o c t r í -
nas y nada propio para serlo en las obras. 

Otro sugeto acudió desde luego á verme, y á tratar 
conmigo con empeño y pertinacia de negocios políticos, 
no encubriendo su pre tens ión de ocupar en cualquiera 
empresa el puesto de uno de los principales, si ya no el 
principal caudillo, que era el general D . PedroMendcz de 
Vigo. Con él no había yo tenido amistad, y solo alguno 
pero poco, trato en Lóndres . No obstante haber sido 
acusado de la muerte dada á ciertos presos en el mar 
cerca de la Coruña en 4823, hecho que fué, como debía 
serlo, muy vituperado, había logrado ftlendez Vigo l icen
cia para pasar de I n g l a t e r r a á Francia; cosa que á pocos 
de nosotros se concedía, y lo cual en nuestras preocu
paciones era si no una culpa, cosa á e l l a parecida, como 
si la emigración en Inglaterra hicies del suelo británico 
una patria, y del terr i torio francés, mientras dominaba 
en él un gobierno causador de nuestra ru ina , un lugar 
de mala nota. E x t r a ñ é , por lo mismo, ver á Méndez Vigo 
tan ansioso de lanzarse á restaurar la libertad y con ideas 
revolucionarias extremadas; pero sin serle adicto ni ene-
raigo , como le encont ré pretensiones tan subidas, es
qu ivé ligarme con él, porque no buscaba yo gobierno 
para España n i generales para el mando de fuerzas des
tinadas á libertarla, todo lo cual me sobraba, siendo mi 
objeto solicitar ayuda del gobierno f rancés , y con ella 
medios para juntar y preparar del todo fuerzas á las cua
les no fal tar ían de cierto quienes bien ó mal las d i r i 
giesen y gobernasen. 

Estaban también á la sazón en Par í s dos personajes 
de tanta importancia como eran D. Francisco Martínez 
•de la Rosa y el condedo Toreno, Con el primero rae habia 

unido en m i primera juventud estrecha amistad, pero en 
las lides políticas desde 1820 á 1823, alistados en diferen
tes y opuestas banderas, nos hab íamos llegado á mirar 
con algo parecido á ódío, que por fortuna desapareció 
del todo con el t iempo, y que ya entonces no existia, 
pues entramos desde luego en trato cortés si no amisto
so. Pero Martínez de la Rosa, muy dura é injustamente 
tratado por el bando llamado exaltado en 1822 estaba 
desviado de la pol í t ica ; aunque vivía fuera de España , 
vivía como mero desterrado y no como proscripto; hasta 
había paseado por las calles de Madrid cuando los inva
sores y absolutistas españoles cantaban su triunfo sobre 
la Const i tución y huían ó gemían ocultos ó padecían 
todos los constitucionales; y por esto, y , por el horror 
que había concebido á los desmanes populares, sí no de
seaba que continuase en su patria el gobierno que la r e 
gia, no se prestaba á actos de violencia que le derriba
sen. Así nadie contaba con él en Agosto de 1830. No así 
el conde de Toreno, quien, si por razones de a lgún peso 
para él, no quiso aparecer figurando en aquellos momen
tos, cooperaba á l o s planes dé lo s contí tucíonalcs mas ac
tivos hasta con celo, empleando en ello su influjo en bue
na parte de la sociedad de Par í s de la clase llamada de 
capitalistas; ardoroso como el que mas, sí bien no tras
pasando los límites del partido en cuyas filas mil i tó , y o l 
vidado todo resentimiento, no obstante haber tenido 
motivo de queja por enormes agravios á veces iguales 
á los de que había sido blanco Martínez de la Rosa, 
y otras veces de distinta clase pero no menos atroces. 

Desde luego empecé á dar pasos, pon iéndome en co 
mun icac ión con personajes franceses, de los de mas nota y 
cuenta en aquellos momentos. El primero de ellos fué el 
general Lafayette, que me recibió con el agasajo en 
él natural , cau t ivándome desde luego, pero no en el gra
do que á otros, sus modales de caballero, y aun de cor
tesano cumplido, cierta bondad no exenta de ambición, 
y una llaneza donde se descubr ía que, al querer igualar
se con sus inferiores, era un señor muy principal que 
descendía , como sin esfuerzo, naturalmente y por afición, 
pero que descendía al cabo. A todo proyectb favorable á 
extender la revoluc ión fuera de su patria se prestaba L a 
fayette gustoso, y hasta con celo, pero, aunque su poder 
era mucho, nunca llegaba á tanto que pudiese lanzar al 
gobierno ó aun al pueblo francés á empresas aventura
das, cuyo objeto fuese puramente el provecho ageno, 
aunque sea c o m ú n en los franceses blasonar del desinte
rés con que sirven á los ex t raños . Aunque vi mas de 
una vez á Lafayette, no llegó á ser int imidad nuestro 
trato, porque aun para los asuntos de España , divididos 
de allí á poco los españoles, acertaron á captarse la v o 
luntad del general otro§ de mis compatricios que aque
llos con quienes yo estaba en unión formando un p a r t í -
do aun antes de tener campo en que los partidos pudie
sen dar de sí consecuencias. Debo, con todo, añadi r que, 
aun cerca de cuatro a ñ o s después , p róx imo ya á morir 
aquel ilustre anciano, pues ilustre era no obstante sus 
graves yerros, y cercano yo también á volver á mí patria 
cuyas puertas ya rae daban paso franco, tuve la satisfac
ción de recibir muestras de su amistoso afecto dadas en 
el mismo lecho de que á pocos días pasó á ser trasladado 
al sepulcro. 

No fué para mí de tanto agrado, n i aun de alguno, la 
visita que por el mismo tiempo hice al afamado Benja
mín Constant. Había sido ya admirador apasionado de sus 
escritos, y seguía s iéndolo, y aun hoy lo soy en bastante 
grado, pues veo con placer que van recobrando sus doc
trinas la por a lgún tiempo casi perdida fama, mientras 
de su carác te r y conducta sabía , aunque algo, poco, r e 
comendándo le á raís ojos la enemistad que le profesaban 
mis enemigos, y no habiendo sabido, como h a r é por poste
riores escritos dignos de crédi to , que sí en él todavía como 
escritor hay mucho que aprobar y alabar., en los hechos de 
su vida hay harto mas motivo que para el elogio para el 
vi tuperio. Pero, aun con toda mi admirac ión de entonces, 
salido m i corta conversación con el famoso publicista, por 
d e m á s descontento. Porque habiendo yo manifestado á 
aquel cé lebre personaje que t r a t á b a m o s de dar cuanto 
antes á nuestra pá t r í a la libertad de que el anterior go
bierno francés la habia despojado, él , asomando ya en
tonces entre los suyos la idea política del partido que v i ' 
no á t r iunfar en Francia sin que él hasta entonces le fue
se contrario, me dijo: Ah! i l ne faut pus, que puede t r a 
ducirse 710 hay que hacer eso. Incomodado yo, con gesto 
y tono que hubieron de ser desabridos á qui ne f a u t ' i l 
pas? Le p r e g u n t é haciendo de la pregunta rép l i ca , á lo 
cual él , conociendo el mal efecto en raí producido por 
sus palabras se explayó en vagas, pero frías protestas de 
su conocido amor á la l ibertad, recordando cuanto había 
condenado la guerra ó expedic ión en que el gobierno 
francés res tablec ió en España el poder absoluto. Pocas y 
cortadas frases siguieron á estas, y rae despedí , siendo 
probable haberle yo disgustado tanto cuanto él á raí, sí 
no mas todav ía . No volví á verle, n i hubo para q u é , en lo 
que d u r ó su vida de allí á pocos meses terminada. 

Pero no era yo solo quien bullía entre los constitu
cionales e s p a ñ o l e s . Obraba como un comisionado^ pero 
sin saberse de quien n i saberlo bien yo mismo, mientras 
otros, cuyo n ú m e r o creció mucho en breve, bull ían y obra
ban, ó por su cuenta propia, ó por la agena. Desde luego 
me estorbaba, y juntamente rae ayudaba Mendízabal, por 
que, siendo de m i part ido, pero de natural propenso á 
hacerlo todo por si, estimaba en nada mis acciones, y 
p re t end ía dictarme las que él juzgaba convenientes. De 
una cosa estaba ufano, y con razón, y era de que, hac i én 
donos falta dinero, él habia dado con un medio de encon
trarle en cantidad suficiente para nuestras necesidades. 
Ahora, pues, para toda empresa es indispensable el d i 
nero, y para una como la nuestra lo era en alto grado, y la 
dificultad de hacerse con él era g rand ís ima , y Mendízabal 
la habia vencido hasta cierto punto, lo cual habr ía en
vanecido á cualquiera, y dádole , sobre entono, superio
ridad sobre sus c o m p a ñ e r o s , pero á Mendízabal daba una 
vanidad como á quien mas, porque en proporcionar r e 

cursos pecuniarios tenía él el punto de su gloria, miranda 
lo demás como de muy inferior importancia, y , si est i
mando el talento aplicado á otras materias como ins t ru -
raento, juzgándole aunque bueno, propio solo para servir 
de ayuda á planes de Hacienda, l o cabalmente pecaba 
entonces y gravemente, por el lado opuesto, no dando á 
las atenciones pecuniarias la importancia que merecen. 
Agregándose á esto ser Mendízabal dominante y yo nada 
sufrido, en sus conatos para dictarme lo que debía hacer, 
siendo él todavía persona cuyo nombre distaba de po
nerse en p a r a n g ó n con el mío , hubo entre los dos dispu
tas, á veces acaloradas, sino ágrias , y una de ellas l legó 
á agriarse, aunque por corto tiempo, naciendo de ella 
para raí un revés que hubo de influir en raí suerte. 

Se iban trasladando á Francia todos los emigrados 
de Inglaterra que se sentían ó creían capaces, ó de en^ 
trar en acción con las armas en la mano, ó de d i r ig i r los 
negocios políticos como conviene á una empresa tal cual 
era la del restablecimiento del gobierno constitucional, 
lo que llevaba consigo una revo luc ión , no pudiendo es
perarse que fuese llevada á feliz remate sin resistencia. 
Entre estos no ta rdó en presentarse Isturiz cuyas rela
ciones conmigo eran de amistad fraternal. Tardaba, en, 
tanto, Mina, y quienes culpaban su flojedad cuando nada 
había que hacer, mas la culpaban en horas en que obrar 
con vigor era en nosotros casi una obligación sagrada, 
pero sin razón entonces como antes, pues el precavido 
general, si , como acredi tó de allí á poco, no se habia o l 
vidado de su antiguo valor, calculaba las dificultades, 
que tenia que vencer, y les daba el valor debido. A l ca
bo, pasó á Par í s , y de París se fué muy pronto á la f r o n 
tera. 

Entre este acudir de españoles á Francia, no apare
ció Torrijos n i sus compañe ros en el gobierno formado 
para la expedición acabada en flor, ó aun podr ía decirse 
en capullo, como un mes antes, pero no porque el ac t i 
vo general, y su no menos animoso colega Flores Calde-^ 
ron huyesen delpelígro,xpues fueron á buscar para teatro, 
de sus hechos, la parte meridional de España , trasla
dándose á Gibraltar, tanto porque allí encont ra r ían rae-
nos competidores por el mando, cuanto por ser conve
niente acometer al gobierno español por puntos uno de 
otro muy distantes, á fin de distraer su atención para la 
defensa. 

Así puede decirse que había terminado la emigrac ión 
en Inglaterra, si bien quedaban allí no pocos de los pros
criptos; pero como retirados de la política mili tante, y 
espectadores y no actores en las escenas que se prepara
ban , las cuales distaron mucho de corresponder á las 
esperanzas lisonjeras con mucho fundamento concebi
das con motivo de la mudanza del gobierno francés, has
ta el punto de haber reducido á la emigración en Francia, 
durante tres años , á una situación mas pacífica, si cabe, 
que la en que habia estado en Inglaterra. 

Referir las particularidades ó el pormenor de los su
cesos que en Setiembre y Octubre de 4830 prepararon 
en Par ís y otros puntos, y en la frontera produjeron la 
infeliz tentativa hecha para restablecer en nuestro suelo 
la constitución ú otra cosa semejante, d a r á argumento á 
otra parte de este enojoso trabajo; pero antes no será 
ocioso, volviendo a t rás la vista, contar algunos sucesos 
anedóct icos de nuestra larga estancia en Inglaterra; su
cesos que seria bien haber referido antes, pero que, cor
riendo sin buen gobierno la pluma, han sido omitidos, 
aunque en mí sentir no deben quedar olvidados^ siquie
ra sea para puro entretenimiento de mis lectores, si 
acierto á entretenerlos, lo cual, no lo puedo negar, es 
uno de los fines á que aspiro. 

ANTONIO ALCALÁ GALIAKO. 

ZULEMA. 

Han irascurrido muelles, poro rauclioa años; las tranquilas 
aguas del Guadalquivir se han rizado por espacio de siglos y 
siglos al blando empujo de la brisa; el rio ha cambiado urm y 
dos veces su lecho movedizo de arena; las generaciones lián 
pasado y con ellas las costumbres; á una civilización ha susti
tuido otra, v otra nueva á la que parecía mas floreciente; íft 
ciudad de Hércules y de Julio César ha reconocido el dominio 
de cien señores de los que apenas vive el recuerdo, y sin em
bargo, todavía se conserva la memoria de Zulema; todavía 
cuando al amor de la lumbre y al abrigo de su pajiza cabami 
refieren los aldeanos en las largas veladas del invierno la histo
ria lamentable de sus amores, no faltan un corazón que se en
ternezca, unos ojos que derramen llanto, ni una imaginación 
fantástica y temerosa que al través del cárdeno resplandor d»̂  
la hoguera crea ver flotar en el espacio una imagen vaporosa, 
fugaz como el viento que la conduce, incorpórea como la nie
bla que se alza de la superficie de las aguas. 

E n la mas empinada colina del extenso territorio que hoy 
se conoce con el nombre de el Aljarafe, se alzaba un castillo 
coronado de almenas, rodeado de fosos, murallas y barbacanas 
y cuya entrada defendia un pesado puente levadizo. 

Él castellano de aquella fortaleza, á un tiempo edem encan
tado donde tenían su nido los placeres, y posición im xpugnn-
blepara los enemigos, se llamaba Ali-Ben-Omar y era favorita 
del rey de Sevilla. Su esposa, que tenia por nombre Zulema, 
gozaba tal fama de hermosura, que desde diez leguas á la re
donda iban las gentes en peregrinación á contemplarla y se te-, 
nian por muy felices si merced á una indiscreción de las celo
sías podian admirar cstasiadas aquel prodigio de belleza sobre
natural. 

Ali-Ben-Omar amaba á Zulema con una pasión profunda y 
delirante, que solo puede contener el pecho de los que han na
cido bajo la influencia de ese sol abrasador que convierte en 
polvo de fuego las arenas que pisa el caminante. Ella era la lu;-. 
de sus ojos, el astro de sus días, la estrella que iluminaba sus 
noches, la paz y la alegría de su corazón. 

Zulema era mujer, como mujer, débil, y como débil incons
tante; amaba á Ornar, pero no con amor bastante para que en 
su alma no quedase ningún vacío; Ornar la rodeaba de todas 
las felicidades que podía imaginar su ufan de enamorado, pero 
no era luz de sus ojos ni paz y alegría de su corazón. Le había 
conocido en un torneo y prendada de su intrepidez y de su 
bravura le habia adjudicado la banda acompañándola con una 
mirada tan expresiva y una sonrisa tan amorosa, que Ornar 
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se arrodilló vencedor para recibir el premio y se levantó cau
tivo. 

Pero pasaron dias, meses y años ; el torneo v el triunfo de 
Ornar no duraban siempre y Zalema conoció demasiado tarde 
que el hombre le era indiferente, que solo se habia prendado 
üe la intrepidez v de la bravura; dos cualidades que arrebatan 
la imaginación de la mujer, pero que por sí solaá no son bas
tantes para encadenar el alma. 

Dicen que el amor es lo único que ha logrado eludir la ley 
eterna del equilibrio: yo no sé si será posible encontrar dos co
razones que amen de igual manera; cuando cruza por delante 
de mí una pareja, ella con los ojos lijos en él, él con la cabeza 
inclinada liúcia ellos, estrechándose cuanto pueden, detenien
do el paso como para hacer mas duradera la felicidad do que 
van poseídos, y cambiando muchas palabras inconexas y no 
pocas sonrisas significativas, me parece que no hay nada que 
pedir al amor del uno ni al de la otra; y sm embargo, una mu-
JW—las mujeres son en la materia testigos mayores de toda 
oscepcion,—me decia con un encanto y un acento que no olvida
ré nunca:—«Cuando el hombre ama mas, la mujer ama menos; 
ruando la mujer es la enamorada, el hombre es el indiferen
te.» Sentencia que tuvo su aplicación conmigo: yo amaba á 
aquella mujer como Omar á Zulema, y á pesar de no haberme 
conocido en un torneo, sino en el centro de esta sociedad mate
rialista y prosaica, me correspondía exactamente lo mismo que 
Zulema al infortunado Ümar. 

Los enamorados, como los locos, tienen sus intervalos lúci
dos en los que parecen haber recobrado la razón. Y a hacia al
gún tiempo que Ali-Ben-Omar, sondeando su alma, habia en
contrado en ella u n abismo insondable. Tenia todos los ele
mentos de que un hombre puede disponer para ser feliz; mujer 
hermosa y adorada, favor en la corte, poder, opulencia, fama y 
prestigio, y sin embargo, habia en su corazón un depósito de 
amargura que se derramaba incesantemente por todo su ser. 
t̂ uiso averiguar su origen y lo encontró en la indiferencia de 
su esposa; mas ella, después de haber escuchado sus recon
venciones, prorumpió en una carcajada tan ingénua, las re
compensó con tales halagos y tales demostraciones de cari
ño, que no digo un enamorado, sino el escéptíco mas indife
rente hubiera creído en el amor de aquella mujer, como se cree 
en todo aquello de que tenemos conciencia exacta por el testi
monio irrecusable de los sentidos. L a duda pareció muerta, pe
ro en realidad solo estaba aletargada, y de vez en cuando er
guía su cabeza como amenazando derramar todo su veneno. 

E l rey cristiano de Castilla y de León, había declarado la 
guerra al rey moro de Toledo: lo mas florido de la nobleza ára
be en todo el territorio que entonces dominaban los infieles, 
corrió á prestar ayuda á sus hermanos, los hijos del profeta. 
Ali-Ben-Omar, colocado entre su deber y su amor, luchó largo 
tiempo entre uno y otro, y al fin se decidió á cumplir como 
caballero. Despidióse de Zulema, y seguido de algunos servi
dores que casi componían un tercio, atravesó el puente leva
dizo, que no volvió á tenderse, y se alejó en rápida carrera sin 
atreverse á volver los ojos al castillo, por miedo de que se le 
escapase el alma con una mirada. E n el momento de la sepa
ración, Omar examinó el semblante de Zulema y no vió retra
tado en él un dolor tan intenso como el suyo. E l áspid de la 
duda habia vuelto á levantar la cabeza y derramaba su vene
no en el corazón del infeliz amante. 

Cuando ya les separaba del castillo el terreno suficiente 
para que no se pudiera distinguir la guerrera cabalgata, oculta 
unas veces tras las faldas de las colinas, y envuelta otras en 
una densa nube de polvo, Ali-Ben-Omar, que caminaba som
brío y meditabundo, un tanto separado de sus servidores, lle
vó á sus labios un silvato de plata. E n seguida, un esclavo, ne
gro como el corazón de Omar, puso al galope su caballo y no 
tardó en encontrarse al lado de su señor. 

—Tarif, le dijo Ornar, sigamos al galope, pero haz una seña 
á la comititiva para que no acelere el paso; lo que tengo que 
hablarte es un secreto, y no quiero que nos escuche ningún 
importuno. 

—Para nosotros es ley la voluntad de nuestro señor. Tarif 
hizo la seña que Omar le habia mandado, y el esclavo y el se
ñor galoparon juntos hasta ponerse á distancia suficiente para 
que no pudiese llegar á la comitiva el rumor de sus palabras. 

—Oyeme, dijo Omar, y sepulta todas mis palabras en lo mas 
profundo de tu alma, porque la indiscreción mas leve pudiera cos-
tarte la vida. Y a sabes cuánto amo áZulema, cuánto le he sacri
ficado y cuánto le sacrifico; los instantes de mi vida me parecen 
pocos para consagrárselos; he renunciado á todo por ella; me he 
retirado de la córte á riesgo de perder la privanza del rey; ella 
es mi gloría, mi ambición, mi felicidad; pero, ó yo soy un vi
sionario y mi amor tan inmenso que con nada-] se satisface, ó 
Zulema tiene para todas mis caricias de fuego una correspon
dencia de nieve. ¿Es apatía de carácter, es indiferencia, ó es 
que otro hombre me roba un tesoro que es exclusivamente mío? 
Lo ignoro, pero lo quiero saber. 

—Lo sabréis, señor, yo os lo prometo. 
—Tú eres entre todos mis servidores el que tengo por mas 

leal: mide bien antes de decidirte toda la extensión de la res
ponsabilidad que contraes : si me sirves como espero te daré la 
libertad; si pérfido me engañas ó mo descubres imprudente, 
pagarás con la vida tu perfidia ó tu imprudencia. 

—Yo no tengo mas que una palabra y una voluntad; mí pa
labra la tenéis empeñada, mí voluntad es la vuestra. 

—Vuélvete al castillo: imagina una disculpa cualquiera pa
ra justificar tu regreso; observa hasta en lo mas mínimo la 
conducta de tu señora; sí ves que no manifiesta sentimiento por 
mi ausencia particípalo; toda la amargura del desengaño no 
me será tan insufrible como el suplicio de la duda. Si otro 
hombre (En los ojos de Omar brilló un relámpago de ira y 
sus lábios temblaban de coraje.) Si otro hombre me priva de 
una felicidad que soñé inextinguible. ... Y a me entiendes, Ta
rif, yo no puedo volver á mi castillo si no vuelvo honrado. 

—Descuidad en mí celo; la honra de mí señor es la mía. Alá 
me iluminará. 

—Su profeta te guie. 
Tarit volvió grupas y se alejó rápidamente en dirección al 

castillo; Omar continuó caminando triste y meditabundo. Qui
zás pedia á Alá desde lo íntimo de su corazón que el génio de 
la guerra le buscase para hacer en él su primera víctima. 

E r a una tarde serena y melancólica: el sol se ocultaba en 
el horizonte, tíñendo de cárdenos matices esas ligeras nubecí-
llas que parecen girones de su ropaje de fuego y que desapare
cen con él; las lejanas colinas se confundían con el azul del 
cielo; todo era calma y silencio; los árboles del bosque vecino 
apenas se dibujaban, perdían sus formas y parecían un ejército 
de fantasmas espantosos por su misma inmovilidad. Zulema, 
apoyada en el alféizar de una de las ojivas ventanas seguía con 
mirada perdida y corazón inquieto las metamorfosis de las 
nubes que unas veces tomaban formas encantadoras por lo 
ideales, otras horribles por lo monstruosas. Su corazón rebosa
ba de melancolía; una lágrima humedecía sus ojos, y vagos 
pensamientos de tristeza ocupaban su imaginación. ¿Qué tem
pestad so levantaba en su alma en aquellos momentos solemnes 
en que la naturaleza entera se abandonaba al silencio y al des
canso? Ella misma lo ignoraba: la tempestad no habia estallado 

todavía, se estaba formando sordamente en lo íntimo de su cora
zón y aquella calma melancólica era preludio de próximos extra
gos: sí existe dentro del pecho una voz misteriosa que nos advier
te de las desgracias venideras, como pretende la preocupación, esa 
voz en las mujeres tiene toda la fuerza de un instinto. L a me
lancolía de Zulema simpatizaba con aquella augusta soledad, 
con aquel misterioso süencio. ¿Pensaba en su esposo? ¿Quién 
sabe? Solo es positivo que sus ojos no seguían el camino por 
donde habia desaparecido Alí-Ben-Omar. 

Un rumor lejano y melodioso llegó á los oídos de Zulema, 
sacándola de su vaga meditación. E l rumor se fué acercando y 
la jóven reconoció en él los ecos suaves de una cítara. A poco 
el juglar apareció en el valle y entonó una de sus dulcísimas 
canciones. Aquella música, grave unas veces, lánguida otras, 
siempre impregnada de melancolía, resonó simpática en el co
razón de Zulema, que hizo llamar al juglar y le hizo can
tar en su presencia mientras ella descansaba muellemente en 
blandos cojines de seda de damasco recamados de oro y pe
drería. 

E l aventurero comprendió que para una jóven hermosa, so
litaria, de lánguidos ojos y de melancólico semblante no puede 
haber canciones mas dulces que las de amor, y templando su 
cítara para que sus ecos fuesen mas suaves, le fué adivinando 
una por una todas las emociones de su alma. 

Al retirarse el juglar habia aumentado la negra melancolía 
do Zulema; pero la jóven esperimentaba cierta satisfacción en 
sus mismos dolores, y encargó al juglar que volviese á dis
traerla á la tarde siguiente. Zulema se iba acercando á lo des
conocido: el aventurero la conducia involuntariamente. 

A la otra tarde se repitió la misma escena, pero ya no era 
tanta la melancolía de la jóven, y en cuanto al juglar salió 
muy contento del castillo y no solamente por la esplendidez 
con que la mora había recompensado su talento. Tarif, que es
tuvo presente oyendo las canciones del aventurero, creyó ob
servar que al despedirle habia brillado en el semblante de Zu
lema una encantadora sonrisa. 

Y mas adelante creyó observar también algunas señales de 
inteligencia entre el juglar y su señora; y ellos fueron los úni
cos que no observaron la vigilancia esquisita del negro, como 
no observa el ave que la serpiente le amenaza con una muerte 
próxima hasta que cae derribada por una terrible atracción 
magnética. 

Las riquezas y el amor son dos cosas que no pueden per
manecer ocultas mucho tiempo: sordas murmuraciones se al
zaban entre los servidores del castillo, y el negro, mas diligente 
que todos y mas astuto para inspirar confianza, pudo sorpren
der el lugar y la hora de una cita que se habían dado aquellos 
dos que ya eran amantes á pesar de la inmensa distancia que 
los separaba en religión y en fortuna. 

Llegó la noche; esa tenebrosa protectora de enamorados y 
criminales, dos clases de gentes que todos tenemos por muy 
distintas y que, sin embargo, suelen confundirse y PO venir á 
formar mas que una especie, como lo va acreditando el curso 
de esta historia. E l juglar, en alas de su impaciencia, se habia 
adelantado á la hora de la cita. Zulema, mas impaciente aun, 
hacia ya tiempo que aguardaba y los instantes le parecían si
glos. Por aquella vez ganaron en diligencia al esclavo, que 
cuando llegó al sitio señalado por los dos amantes solo vió una 
escala suspendida de la ventana de Zulema. 

Pasó una hora, y el esclavo, celoso de la honra de su señor, 
no abandonó el puesto en que se hallaba do centinela. E l dia 
le hubiera sorprendido inmóvil y recostado sobre la barbaca
na, si no le hubiese llamado la atención un resplandor que au
mentando en intensidad daba seguro indicio de que aproxima
ban una luz á la ventana; á poco so dibujó una sombra en el 
marco y un hombre saltó el pretil y empezó á descender por 
la escala. E l esclavo, protegido por la oscuridad, pudo distin
guir á Zulema que alumbraba al aventurero y se despedía de 
él cariñosamente. 

Tarif se deslizó como una sombra hasta el pié do los muros 
del castillo. Temia que el ruido de sus pasos, el rumor de su 
respiración advirtiesen al juglar de la presencia de un enemigo, 
y no anduvo, se deslizó como una culebra hasta quedar poco 
menos que incrustado en la pared á dos palmos de distancia 
de la escala. E l juglar llegó hasta el último peldaño y desapa
reció la luz de la ventana, mas apenas tocó la tierra con sus 
pies, el esclavo le atacó por la espalda y le sepultó en el pecho 
la hoja brillante de su puñal damasquino. E l desgraciado, víc
tima de tan rudo ataque, cayó derribado al suelo sin poder ar
ticular una sola palabra; el puñal de Tarif le habia atravesado 
el corazón. 

Los ojos del esclavo brillaron en las sombras de la noche 
como dos ascuas de fuego; la satisfacción infernal de que rebo
saba su alma se los encendía; reconoció el cadáver, lo miró una 
y otra vez con bárbara complacencia y se retiró de aquel sitio 
no sin dirigir antes una mirada amenazadora hácia las venta
nas de Zulema. 

L a noche avanzaba y el sueño no descendía á los párpados 
de Tarif; le desvelaba el pensamiento de cómo procedería para 
cumplir dignamente con el terrible encargo que le habia dado 
su señor; pensó que para que pudiese volver honrado á su cas
tillo seria preciso hundir su puñal en el pecho de la esposa 
adúltera; pero pensó también que si á tanto se arriesgaba sin 
una prueba evidente que le autorizase podría ser víctima de su 
lealtad y su celo. Indagó con disimulo, ninguno de los servido
res del castillo habia visto el cadáver ni la escala; una mano 
oculta y misteriosa los habia hecho desaparecer antes de los 
primeros albores del dia. 

Confuso andaba Tarif sin acertar á decidirse por un partido 
ó por otro, cuando recibió una carta de su señor participándole 
que regresaba muy pronto, que seguia teniendo en su lealtad 
lamas ciega confianza y que si su esposa le habia sido infiel 
obrase como le tenia prevenido de manera que pudiese entrar 
honrado en su casa. INo fué necesario mas: aquella carta fué 
para Tarif la sentencia de muerte de Zulema. 

E l esclavo aguardó á que adelantase la noche y estuviesen 
recogidos todos los servidores para poder llevar á cabo la ven
ganza con un golpe seguro. Llegó á la puerta de la estancia de 
Zulema, con paso firme, sin palpitarle el corazón, con la misma 
tranquilidad que si no le moviese el afán de perpetrar un cri
men. La puerta estaba entornada y Tarif penetró sin diücultad; 
la jóven descansaba en su lecho; la opaca y misteriosa luz de 
una lámpara alumbraba confusamente el rostro peregrino de 
Zulema que en la agitación del sueño habia alejado de sí las 
ropas que la cubrían y dejaba ver parte de sus formas encanta 
doras. 

E l africano se acercó con paso cauteloso v ocultando el pu 
ñal desnudo, pero al acercarse al lecho, al ir a descargar el gol
pe terrible, una fuerza desconocida detuvo su brazo formida
ble. Tarif habia clavado los ojos en Zulema; la habia admirado 
y tuvo compasión de su juventud y do su hermosura. 

E l esclavo continuó contemplándola y pronto un senti
miento mas ardiente sustituyó á la compasión. L a soledad, el 
silencio de la noche, el secreto terrible ele que era dueño, todo 
le protegía; sin embargo, Tarif no tuvo valor para decidirse; 
su humilde condición de esclavo le recordó el respeto que de
bí n ; 

consumar el sacrificio de la mora, y se retiró del aposento con 
la mente llena de deseos y el corazón de amargura. Apesar de 
su preocupación, al pasar por el patio de armas le pareció obser
var que le seguían, se volvió y en efecto, una sombra se decli-
zaba á lo largo de la pared. Tarif intentó perseguirla pero la 
sombra se le perdió confundiéndose entre la oscuridad de la 
noche. 

Al dia siguiente Alí-Ben-Omar debía llegar al castillo. Le 
pediría á Tarif cuentas de su honor y Tarif no le habia venga
do: pocas horas habían sido bastantes para encender una pa
sión impetuosa y terrible en aquel ardiente corazón africano; 
la mano de Tarif no podía herir á Zulema sino en un arrebato 
de despecho, 

Zulema, reclinada en el pretil de un terrado aguardaba no 
sin inquietud la vuelta de su esposo; su conciencia empezaba á 
darle á conocer el remordimiento. Tarif, á algunos pasos de dis
tancia, la contemplaba silencioso: veía acercarse el instante de 
tomar una resolución, y una tempestad de pensamientos con
fusos estallaba en su mente: al fin pareció decidirse y acercán
dose á Zulema le dijo: 

—Escucha, señora, y Alá te inspire antes de decidirte, por
que de tus palabras penden tu muerte ó tu vida. Yo, por en
cargo de tu esposo, te he vigilado incesantemente: yo lie sor
prendido tu secreto; yo di muerte al juglar la noche misma en 
que escaló tus habitaciones, y yo en fin, tengo órden de matar
te para vindicar el honor de Alí; pero nada temas, hermosa 
entre las hermosas; tu amor que ahora disculpo, porque yo 
también amo, será un secreto para todo el mundo si te decides 
á pagarme el inmenso servicio que te quiero prestar, 

—-Pide, exclamó Zulema aterrada con aquella revelación, 
mis joyas, mi dinero, cuanto poseo, cuanto pueda poseer, todo 
es tuyo. 

—Me has comprendido mal; yo no exijo una paga, quiero 
otra recompensa. Tu hermosura es celestial, tus ojos inflama
rían un corazón de nieve, y yo te amo, Zulema, yo te amo, 

- ¡ T ú ! 
—Si, yo, ¿Te admiras? ¿No tengo yo corazón como todos? 

¿No has descendido hasta un juglar? ¿Pues por qué un esclavo 
no ha de poder elevarse hasta ti? üefiexiona que soy dueño de 
un secreto terrible, que en mi mano están tu salvación ó tu 
muerte. Sígneme, y lejos de aquí encontrarás la vida y la feli
cidad. 

—¿Y has podido pensarlo, miserable? 
—Aquí te espera la muerte. 
—Yo la prefiero. 
—¿Oyesr... ¿oyes á lo lejos el rumor de una cabalgata? ¿No 

ves por entre aquellas colinas una espesa nube de polvo? Ali-
Ben-Omar se dirige á este sitio, seguido de sus servidores. Mi
ra, ya se distinguen sus brillantes armaduras, vienen al galo
pe... la venganza se cierne sobre tí y va á arrebatarte á la vi
da, á la vida que puede ser para tí un manantial eterno de fe
licidad. ¡Mira, mira!... Este es el puñal que debiera herirte, 
pero aun tenemos tiempo para emprender la fuga. ¡Eüge! 

—¡Hiere, miserable! 
—Zulema, por piedad, ten lástima de mí, ten lástima de tu 

hermosura. 
—Hiere, vuelvo á decirte, exclamó Zulema presentando su 

pecho al esclavo. 
—Tú lo has querido, dijo Tarif con voz sorda, rasgando con 

su puñal aquel pecho de alabastro. La joven rodó por el suelo 
bañada en su sangre. 

—¡Alí-Ben-Omar! gritó Tarif, ya puedes volver á tu castillo: 
ambos han pagado la culpa. ¡Ya estás vengado! 

—¡Y mi hermano también! exclamó un hombre que sin ser 
sentido habia escalado la azotea, y se lanzó sobre Tarif con 
ímpetu irresistible, haciéndole morir también de una puñalada. 

£1 era quien habia levantado el cadáver del juglar; la som
bra que había visto Tarif en el patio de armas; el genio, ven
gador que á todas partes le seguia invisible y misterioso desde 
que tan traidoramente derramó la sangre del amante de Zu
lema. 

L t J I S GrAECIA D E L l l N A . 

ISLA DE CUBA. 

(CONTINUACION.) 

Con la preferencia que tienen sus productos privilegiados, 
fuerza es convenir en que es urgente y, sobre todo, justo refor*-
marlo. 

Para convencer de ello nos basta explicar el objeto de la 
guerra de tarifas á efecto, se cree ser necesario, que Cuba 
compre valor de 9 á 12 mülones de pesos en frutos nacionales, 
cifra que en sí es tan insignificante, al frente de tan inmensos 
sacrificios, aunque no compraría Cuba menos en su progreso. 
Rinde ese comercio en derechos 800,000 ps. fs.; mínima'parte 
son los derechos de importación, y en cambio en reciprocidad, 
según la balanza de 1859, aparecen exportadas para puertos dé 
España 241,975 cajas de azúcar que reducidas de li3 ó sean 
80,658 cajas que sin descargar y reexportadas siguen rumbo 
para Marsella y otros puertos del Levante, Adriático. Malta, 
Gibraltar, etc., etc., hacen á la metrópoli consumidora dé 
161,317 cajas, menos que es el consumo interior de Cuba; co
brando la metrópoli, presupuesto para 62, 2 y Ii2 millones de 
pesos de derechos, lo que vale 3 y l]2. A la vez que hemos 
dicho antes, sus importaciones en 1859 fueron de 12,220 875 
solo han contribuido á las lientas de Cuba por 800,000 pesos 
1|3 de lo que por derechos pagan en España los azúcares dé 
Cuba, no es porque sintamos gran perjuicio ó beneficio de que 
subsistan ó se rebajen, desde luego que compradora de sola
mente el 7 por ciento de nuestras cosechas exportables, el pre
cio que aquí obtiene el fruto, es el que le imponen los grandes 
mercados consumidores, los Estados-Unidos, Inglaterra etc., 
á cuyos precios tiene que conformarse y comprar, el que expor
ta para la metrópoli, y porque creemos que bajar el derecho, 
beneficiaría mas directamente al consumidor metropolitano; lo 
mismo que seria en beneficio exclusivamente del consumidor 
cubano, la rebaja que hiciéramos sobre el vino de Jerez etc., 
que vendería, sin variación, el cosechero, siempre al precio que 
su consumidor principal, Inglaterra, le impusiera. 

Siguiendo la misma regla, no creemos como la generalidad, 
que sena un perjuicio que se recargaran los derechos que en 
Cuba pagan los frutos peninsulares, igualando á los extranje
ros, todos aquellos que no son indispensables, y primera mate
ria á la industria principal de consumo por la agricultura; toda 
vez que en lugar de los 800,000 pesos que producen á las 
Eentas produjesen 6 millones, se aboliera todo derecho sobre 
lo indispensable y todas las contribuciones directas; con tal 
pues, de obtener lahbertad completa de industria para comprar 
y vender en el mercado mas conveniente, logrando que cesara 
tocia razón de represalias que hieren con doble filo, según he
mos explicado. 

Poder disponer de su trabajo, la facultad de permutar libre 
y espontáneamente los productos de su industria por la de 
otros hombres, prefiriendo, no solamente el de mejor calidad y 
precio, sino al parroquiano que se cobre en cambios. ~ TO v w u ^ w » — r - - ^ , - * x Y SÍ laS 

señor y se contuvo, pero tampoco tuvo fuerzas para v leyes civiles han sido creadas para proteger la propiedad, el de-
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recho de diaponer cada cual de lo suyo, de la manera que mas 
le convenga, es el mas autorizado, el objeto primero de la so
ciedad. Si al haragán, nos dice Flores Estrada, que procura 
siempre apropiarse los ahorros del hombre laborioso y frugal, 
uo le contuviese el brazo fuerte de la ley, y quedaran impunes 
sus atentados contra la propiedad agena, pronto llegarla á de
caer la industria y á abismar las clases tedas en una miseria 
irreparable; seria una heregía política que todo hombre de Es
tado, ó simplemente de buena fe, tendría que calificar de tal con 
solo estudiar el asunto durante veinticuatro horas. Seria una 
propiedad comunista, y la administración un fidei-comiso á tal 
objeto. E l autor AVealhen, que reconoce en las potencias neutra
les el derecho de intervenir, no solo cuando los intereses y la 
seguridad de las potencias están en peligro, sino cuando los in
tereses generales de la humanidad sufren grandes exjesos co
metidos, seguramente que al recordar los abusos no pudo pre
ver un sistema tan anti-económico como el que vamos pin
tando. 

Y en buen hora que la tarifa de la metrópoli fuera igual 
para el cobro de derechos de consumo, lo mismo á los azúca
res de Cuba que á los procedentes de pueblos extranjeros. 

Volvemos á repetir que no temeríamos mucho, logrado el 
progreso de Cuba, que disminuyera el consumo de los frutos 
peninsulares, y desde luego un aumento de 6.000,000 en los 
derechos que cobrara Cuba, fácilmente daría, combinado en el 
artículo de sobrantes de Ultramar, con qué subvenir á una pri
ma á la exportación que para el extranjero hiciera el comercio 
de la metrópoli; pues, admitiendo que fuera tan amplio como 
10 por 100, no significaría sino 800,000 á 1.000,000 de pesos, 
menos que el aumento de la renta, y menos, sobre todo, que los 
perjuicios cien veces mayores en cifra de sostener el sistema 
que rige. 

L a enorme desventaja con que luchamos, explica elocuen
temente los esfuerzos de nuestros agricultores y el célebre á 
pesar de Hurkisson al hablar de la prosperidad de la Gran 
I3retaña, no obstante sus leyes de cereales y prohibitivas; pues 
que no comprendemos que esos otros países citados, hubieran 
podido resistir una combinación semejante. Explica también 
que de estar Cuba en las condiciones que proponemos, el re
cargo del trabajo libre, sí resultare que sucedería lo contrarío, 
apenas requeriría mínima porción de lo indicado, pues que en 
la Trinidad británica el jornal del libre es de 40 centavos, y 25 
centavos la tarea, de lo que so mantiene el jornalero, lo que es 
posible con precios bajos de las subsistencias, y con población 
blanca podríamos tener ingenios; sea dicho de paso para nues
tra tranquilidad. 

Al estudiar los aranceles y los productos y gastos de recau
dación, fádlmente se comprende que los de mas difícil despa
cho, clasificación y aforo, que mas tiempo y empleados absor
ben para formar y copiar las liquidaciones, son los de rendi
miento exiguo, menor que los gastos de recaudación, y que es
tando en ese caso, dos terceras partes de los artículos que for
man el gran catálogo ó tarifa, objeto de renta, seria abolir to
do derecho sobre ellos y simplificar la administración, acti
vando el despacho y provocando rotación mas violenta de los 
capitales. E n el caso de Ubres de derechos, debieran estar las 
subsistencias y mercancías de indispensable consumo para las 
masas, aquellos artículos que usa la gran industria de Cuba 
que sostiene y nutre todas las demás, y tanta tienda que vi
ven do intermediarias recargando al agricultor. E l principio 
equivaldría á la introducción libre de materias primas que sir
ven parala fabricación, en la conciencia deque según prospere 
ó decaiga la industria, así lo imprimirá sobre las demás. 

E s un axioma reconocido que lo que se economiza en los 
consumos indispensables, vá á emplearse en otros y de como
didad ó lujo, ó en otras industrias que ocupen brazos que á su 
vez consuman; y se deduce que el rendimiento de las rentas no 
puede bajar, porque de un modo ú otro se emplea el total, por
que absorbe lo que cada cual gana, el costo de los primeros ó 
sea parte en lo segundo. L a diferencia es que al moderarse los 
gastos, brotan empresas que no pueden soportar los elevados, 
ni emplear brazos con exajeracíon de jornales. 

Se comprenderá fácilmente que nuestro plan es que la re
forma empiece sin sacrificio ó muy poco y que la cosecha se 
obtenga aun sin perder en semilla; que si menos rentas so lo
gran y menos aun son los gastos, el rendimiento, en limpio, 
sea mayor en definitiva. Sí por ejemplo simplificamos el caos 
de las aduanas marítimas y el enorme trabajo consiguiente, sí 
reducimos el número de empleados que no es tan fácil encon
trar honrados en la totalidad de su gran número, el plan es, 
que cada nomenclatura de los aranceles sea por peso ó medida, 
sin importar el tamaño ó forma que adopte la manufactura; 
no solo promovemos la mejor inteligencia del público, desdo 
luego que el derecho se determine en pesos y centavos, sino 
que la igualdad se logre en favor del comercio de buena fé; y 
que el gasto de] resguardo marítimo, que no baja de cíen md 
pesos, so ahorre, cuyo inútil objeto, sí es cubrir las costas, se 
demuestra por la cifrado 2,400 pesos presupuestados para 18G1 
por comisos en tierra y mar. 

E l arancel que tenemos es un caos, hemos dicho, y basta 
ver la cifra de 100,000 pesos presupuestados por multas y do
bles derechos, impuestos sin apelación de junta de comercio á 
tribunal imparcial, para convencerse que en la generalidad de 
los casos, la declaración á examen, expone á menos que el 
elegir alguna de las clasificaciones. Se ha querido prever mu
cho, pero cada dia se inventa nuevo, nuevas formas, y al hablar 
do hierro ni siquiera encontramos carriles. 

L a renta de las Aduanas inglesas, en sus tres cuartas par
tes, se deriva del derecho sobro aguardiente y licores, tabaco, 
azúcar, vinos y otras cosas, pocas mas, que no son do uso in
dispensable; el azúcar únicamente puede llamarse artículo de 
primera necesidad, y una de las razones de conservar el dere
cho es en protección de las colonias inglesas (1). Nos referimos 
á sus aranceles, á eso almanaque do bolsülo que pesa un cuar
to de onza, para explicar que lo indispensable está exento de 
derechos. 

Harinas. 
Entraremos de lleno en el artículo do harinas. Como pro

ducto nacional debe tener, mientras no se adopte la igualdad 
en los aranceles, un derecho diferencial, protector; y desde 
luego que, por regla general, esta diferencia en común, según 
bandera, es del 20 por ciento, siendo cinco pesos el valor de un 
barril, el derecho diferencial debe ser do un peso. Si ho3r paga 
la española dos y medio pesos, la extranjera debería pagar tres 
y medio, ó el 70 por 100. Surtiéndonos de mas cerca, de donde 
se surte la Europa, y tan moderadamente, saldría el pan, como 
tasajo á seis y medio reales arroba, razón para que el consumo 
fuese general. La diferencia seria la que se requiere al princi
pio, para provocar el uso, como deben ser las rebajas, porque 
siendo tímidas y no influyendo en los precios del menudeo, sue
len ceder exclusivamente á favor del especulador y no de las 
masas. Nuestra opinión es, que el uso, por las razones dichas, 
y por el instinto natural de los pueblos, de dar preferencia á lo 

(1) A costa de la metrópoli, política opuesta á la española para 
sacar la renta sobre pocos artículos, dejando Ubre los demás recursos 
que buscamos en la harina. 

mejor, se generalizaría; pero aconsejaríamos que se promoviese 
por el gobierno la introducción de aparatos simples, para hacer 
pan en las casas y en las fincas de campo. 

Según probaremos en el artículo siguiente, Cuba puede 
consumir en lugar de 1283 barriles que ha consumido Fran
cia (1), lo menos un barril por habitante en común, 8 y 3[4 on
zas al dia, es decir, 1.393,210 barriles y al derecho de 3 y 1[2 
pesos, ó 70 por ciento rendirían 4.876,235. E n 1860 los 
186,345 barriles importados produjeron 465,870. Obtendría
mos un aumento de recaudación de 4.410,368. L a importación 
de harina en 1841, fué de 181,500 barriles de procedencia na
cional y 45,955 del extranjero, total 227,455. E n 1845 fué de 
248,989 y 24,157, total -273,146 y ya hemos visto que mayor 
población en 1860, consumió aun menos, 186,355; lo que ex
plica que si el sistema actual tiende á impedir que las masas 
coman pan, la reforma no solo permitirá hacerlo en beneficio 
general, sino en particular del tesoro público. 

Desde luego que el consumo basado en un barril por habi
tante, nos da un aumento de renta equivalente á 4 y I]2 millo
nes de pesos aproximadamente, que es mas que los tres millo
nes de pesos ó 61.349,000 rs. vn. (3 millones de pesos) que ha 
valido en la balanza de España en 1858, el total exportado para 
todas partes, de trigo y harina, so deduce que el perjuicio pa
ra el consumidor de Cuba es varías veces mayor que lo que va
le todo el producto nacional exportable, y muchas veces res
pecto á lo que quiere vender á Cuba, y que la diferencia do este 
estado violento de cosas, puede beneficiar al productor regní
cola, pero es mínima, insignificante al extremo, si alguna se lo
gra y no se lograra igual ó mucho mayor con la reforma; en 
todo caso, fácil de compensar por un premio á la exportación 
para Cuba ó el extranjero. Se tratado 186,345 barriles de cuyo 
consumo en Cuba se nos dice depende la prosperidad ó ruina de 
las Castillas y de la navegación que en este tráfico se emplea. 

L a Junta de Comercio de Santander, al contestar á las 47 
preguntas que le hizo la Eeal órden de 23 de Abril de 1845, 
declara en la sexta, que todas las fábricas, máquinas y las 124 
piedras, representaban un valor de 7 3r 1 /2 millones de reales 
vellón (375,000 pesos) y la marina mercante de la matrícula de 
Santander, según la 37, valían 9 millones (150,000 pesos); to
tal, 825,000 pesos; y aun admitiendo el absurdo de la ruina, 
agregando el valor do los 186,345 barriles, ya podemos saber 
lo que todo esto significa, y de cualquier modo que se trance, 
sí transacción cabe con quienes, habiendo recibido durante 
tantos años, beneficios á tanta costa de las rentas generales y 
de los consumidores, funden en esa razón lo que debe conti
nuárseles. Se trata de 186,000 barriles do harina, que si se 
alega que han de perjudicarse en algo, por ese importe puede 
ser la prima á la exportación. Pci'o esos molinos no se ocupan 
exclusivamente del corto número de barriles de harina que 
consume Cuba, ni la navegación depende de este tráfico abso
lutamente, pues para trasportar, durante el año, tal cantidad, 
bastan 31 buques de 200 toneladas en cómputo, con valor de 
240,000 pesos, que hagan tres viajes redondos cada año. Pero 
sí se arruinarían las Castillas, si remítirian menos á Cuba en 
medio del progreso que remiten actualmente, si podrán, para 
sostener la concurrencia, abaratar el artículo, si lesos posible, 
ya que pueden concurrir con sus trigos en los mercados ex
tranjeros, concurrir con sus harinas, vender estas, pues que 
tienen las ventajas de fertilidad que el pueblo que mas, sí re
sultará mayor bien al consumidor regnícola que al de Cuba de 
promoverse la baja del artículo de primera necesidad, si son 
muchos ó muy pocos los que se benefician del monopolio, es lo 
que está bien explicado, á vueltas de mil sofismas, por la Junta 
de Comercio de Santander. 

E n la sexta nos dice, que los molinos citados pueden mo
ler 6 1/2 millones de arrobas, producto de 3 1/4 millones de 
fanegas; los 186,345 barriles, aun suponiéndolos todos de 
ocho arrobas, solo representan 1.490,760 arrobas, ó sea menos 
de la cuarta parte, el 22 7/8 por 100. E n la torcera, que la 
provincia de Santander no produce trigo bastante para ali
mentar á sus moradores. E n la '29 que el labrador de Castilla, 
por el alto precio del trigo no lo come, se contenta con mor-
cajo ó centeno: le sucede como al labrador en Cuba por igual 
razón. E n la primera, que el precio del trigo había variado co
mo sigue: 

De 1834 á 36 1837 á 39 1841 á 42 1843 á 45 

E s . vn. 26 
27 
351i3 

37 
41 
33 li3 

25 
241i2 
27 

34 2(3 
39 

Medio 29*44 57'11 25 li2 36=83 
A la 19, que en 1828 se vendía de 12 á 13 rs. vn., cuando 

por primera vez los buscó el comercio de Santander para ex
portarlos; se advierte que se han duplicado y triplicado los 
precios. A la novena que el costo déla elaboración se calcula en 
21/4 rs. la fanega y es lo que las fábricas cobrarían por má-
quila. A la 13, que la fanega pesa regularmente 90 libras y 
produce 45 do harina de primera superfina, 20 de segunda, 5 
do tercera, t . tal 70 y 16 de salvado. A la 14, que el precio 
renumerativo bajo la base de 38 rs. vn. la fanega, seria 14 1|2 
reales vn. arroba do primera, 12 do la segunda, 8 la tercera y 3 
el salvado. E s decir que á un precio tan enorme como 38 rea
les vellón que obliga á la gran masa de habitantes aun de Cas
tilla, á no probar el pan de trigo, la arroba no debería venderse 
sinoá 14 1[2 rs. vn., por cuya cuenta las 8 arrobas de primera 
deberían costar 5,80 pesos fuertes. 

Por consiguiente, si bajaran no ya ála tercera parto que va
lían los trigos en 1828, sino tan solo á los 19 ó mitad, las 8 ar
robas del barril podrían venderse por 2'90 pesos fuertes. Y pu-
diendo ganar menos pero sobre mucho mas, no se temerá por un 
momento, que fueran excluidas del consumo de Cuba; creemos 
ser esta idea ridicula. 

¿Podrán menos en 1862 que podían en 1828? ¿están monos 
adelantados que entonces? Copiaremos la 22 respuesta: «La fa
bricación se ha elevado al nivel de los conocimientos de la épo
ca. Nuestras fábricas, de primer órden, igualan a las mejores 
que se conocen en el extranjero. Parece imposible moler mejor 
y mas barato; sin embargo, la ciencia no se ha agotado y fácil 
es que so descubran mañana sistemas mas baratos.» Y sin em
bargo los aranceles de Cuba en esta parte, á medida que sus 
cosechas han sido mayores y en razón de su aumento, la nece
sidad de cambios, en lugar de mas liberales, han ido siendo mas 
restrictivos. E l licenciado D. Luis María de la Sierra, en su 
contestación á D. Mariano Torrente, Santander 1845, nos dice 

?ue en el quinquenio de 1825 á 29 introdujeron los Estados-
Inidos en Cuba por año común, 636,196 1̂ 8 pesos en harinas 

por ciento y en is^cs solamente ¡ívu,y»o li2 pesos ó el o por 
to. Por último en 1859 solo pudieron importar 7,565 barriles 
representando \m valor según la balanza, ele 94,571 pesos. 

L a Junta de Comercio contesta á la 20, sobre qué influen

cia ha tenido sobre la baja del precio del trigo la supresión del 
diezmo. «Ninguna; porque en vez de bajar los precios han subi
do. L a razón lo persuadr' porque los propietarios que son 
los menos, dan la ley á los colonos que son los mus. Han enca
recido los arriendos á protesto de la supresión del diezmo y lo 
que el cultivador pagaba antes al cura, hoy se lo entrega al 
amo de la tierra. Por último, debe tenerse muy en cuenta, que 
las comunidades religiosas, los cabüdos y los párrocos, siempre 
vendían á precios mas bajos los frutos que acopiaban, contri
buyendo de esta manera á la baratez, que no es por cierto el fin 
que hoy se proponen.» E l alto precio del trigo y las harinas, 
nos lo dice la Junta, ha hecho que Cataluña, Valencia, Al i 
cante, Málaga y Cádiz que tomaban de 1838 á 42, apenas lo ha
cen ya, proveyéndose por el contrabando. 

De todo lo que la Junta alega, lo único que puede tomarse 
en consideración es, según la 23,«el mal estado de los caminos 
que con afrenta de la época subsisten en varias partes y sobre 
la tarifa de los portazgos,» que suponemos no rigen para loa 
ferro-carriles. Pero desde 1845 ya ha variado esto, y no serán 
sino los mismos inconvenientes que Cataluña tendrá para llevar 
al puerto sus vinos. Valencia sus arroces, teniendo igual dis
tancia para llegar á Cuba, etc. oto.; á favor del derecho protec
tor, han podido concurrir en el mercado, como no lo haría me
nos Santander, cuando se igualase su producto á los demasían 
nacionales. 

Las razones de por qué el consumo de la harina bajo la for
ma de pan y otras, no corresponde en Cuba por habitante, co
mo en los demás países, están explicadas por la ley de los me
nos sobre los mas do la 20 respuesta, y por el morcajo que co
men los labradores de Castilla. Por eso el licenciado Sierra, 
antes citado, en la página 5 nos dice : «que las clases meneste
rosas no comen pan en Cuba,» y agrega: a en el año de 1843 re
cibióla isla 174,5441/2barriles de harina, los 151,225 1/2 espa
ñoles, y el resto americanos, con un peso de 33 3/1 millones de 
fibras, que, reducidas á pan con el aumento de un 20 por 100 
que les diera el agua (1), serian 40 1/3 millones. Eebajan-
do 13 5/8 millones que á 1 1/2 libras diarias por individuo con
sumiría la guarnición. Ja marina de guerra, mercante y los pa
sajeros regulados todos en 25,000 hombres, quedarían 
26.806,485 libras que, repartidas entre un millón de individuos 
tocarían á una onza y tres adarmes. Esta demostración basta á 
persuadir que la harina no es un artículo de primera nece
sidad en Cuba.» Dejaremos que contesten los labradores de 
Castilla, sí al consumir morcajo es porque lo prefieren al pan; 
á nuestras clases menesterosas y á los esclavos de los campos. 
Y si la respuesta es óbvía, lo es también la razón de por qué no 
consume á razón de 1 1/2 libras diarias, el millón de habitantes 
que daría salida át 2.737,500 barriles, ó sea al doble de lo que 
hemos calculado para mayor población. 

E n 1816, el capitán general D . Juan Euiz de Apodaca, á 
petición de la Junta consular, decretó una alteración en la tari
fa, fijando en dos y cinco pesos por barril el derecho de la ha
rina del extranjero. Hoy tienen los capitanes generales mas 
ámplias facultades. Hoy Cuba tiene mayores cosechas y mas 
necesidad do cambios, para poder venderlas con ventaja, ¡y he
mos retrocedido! 

E l precio medio del pan en París al menudeo, desde 1.° de 
Julio de 1823 á 31 de Diciembre de 1854 entre cuyas fechas se 
comprenden épocas de gran carestía, resultó ser, según calidad, 
de 1.a y 2. ', de 34 á 40 centavos do franco por kilógramo, lo 
que significa 311/2 onzas por medio real fuerte ó 15 3/4 onzas 
por cuartillo. 

E n 1860 se vendió á 32 centavos de franco, costo solo 
26 á 29. 

Cuando en Setiembre de 1856 mandaron los Ayuntamien
tos do esta isla que se anunciara por una tablilla en las puertas 
de las panaderías el precio á que vendían para saber cada cual 
qué tienda escoger, todo lo qué logró hacerse bajar fué en las 
diez y nueve panaderías que publicaron su tarifa en Santiago 
ds Cuba, de 6 á 12 onzas, por 1 real ó sea de 3 á 6 por medio, 
según clase de blanco, francés y mollete. Sí tomamos el térmi
no medio de 4 1/2 onzas por medio real respecto á las 31 1/2 
onzas en París, la diferencia está en razón de 1 á 7, pero to
davía aceptando el máximum, la diferencia está en razón de 
1 á 5 1/4, es decir, que 5 personas pueden comer en París con lo 
que gasta una aquí. E n los periódicos de Puerto-Eico hemos 
visto el anuncio siguiente: «Corregimiento de la capital: Con 
arreglo al precio de las harinas introducidas en el mes próximo 
pasado, corresponde venderse la libra de pan en el presente 
a 13 cuartos la libra, 6 1/2 la medía y á 3 la cuarta.—Puerto-
Pico, Marzo 12 de 1862.—Maurís de la Vega.» Pasada que 
fuera la ganancia de los panaderos en el 20 por 100 de agua, la 
arroba de pan y galleta, no excederia do lo que valía el mismo 
poso de harina ó superior ó mediana. 

Al precio de 22 reales la arroba de tasajo (que á veces pa
gamos hasta 4 y 4 1/2 pesos) salen 9 1/10 libras por un real 
fuerte y deduciendo merma do peso, desechos, etc., se puede 
contar con 8 1/2 aprovechables que es ración solo regular para 
el negro de campo. E n lugar de 8 1/2 onzas se dan en París 
31 1/2 de pan, precio equivalente al de 6 1/2 reales por arro
ba de tasajo: el pan seria mas barato que la peor carne, 
el tasajo, en razón de 100 á 374. Consumiéndose 8 3/4 onzas 
de harina al día se consumirán á razón de un barril por habi
tante, y otros consumos hay en forma de pastas. E n París re
sulta ser en 1861 á razón de 1'53 barrilos por alma al año ó 
sean 16 onzas al día. E l cálculo hecho para Cuba á razón de 
8 3/4 onzas es mas bajo que el de 9 que resultaba en Ingla
terra, durante la carestía de cereales antes do la reforma fiscal 
que abolió los derechos enormes. 

E l convencimiento del aumento de consumos con las eco
nomías, decido en contra de la idea de que se puede usar mas 
harina, pero el equivalente menos de otras cosas. Todavía así 
el derecho que se cobraría á la harina extranjera saldría á 43 
centavos la arroba y no es mas alto por tasajo y esas otras co
sas: siempre ganaría el Erario, aun admitiendo tal absurdo. 

E l cambiar comercio con el rio de la Plata que no nos com
pra, por otros recíprocos, sería otro beneficio para el agricul
tor y fisco, sustituyendo al tasajo otras carnes saladas. 

E l aumento do rentas que puede obtenerse en Cuba de 
igualar los aranceles, fácilmente daría, en los sobrantes de U l 
tramar, con que subvenir anualmente á razón de 500.000 pesos, 
para pagar los intereses de empréstitos hechos en el extranje
ro, por 7 ú 8 millones de pesos, para hacer ferro-carriles en 

t Castilla, cuya tarifa pudiera ser mas baja que ninguna, desde 
luego que so les daba el capital, ó lo que es igual, so pagaba el 
interés. E l valor de los molinos es tan corto, que el gobierno 
comprándolos, los podría dar en arriendo al mas íuSmo precio, 
ó ninguno sí convenían en la conservación, con preferencia, a» 
los que hubieran de cobrar menos por máquila. Libres de 
diezmos las tierras como están, no sabemos qué otra concesión 
mas pueden pretender los terratenientes, para producir mu
cho y barato, para no temer la concurrencia do otros pueblos 
menos fértües. 

Pero todavía sería mas fácü establecer una prima á la ex-
(1) París en 1861 ha consumido 294 millones de kílógraraos: su 

población era 1.696,000 almas, sale á l'SS barriles ó sea una fibra al 
dia. 

(1) Este beneficio de 20 por 100 bastaría á los panaderos cuando 
vendieran mucho. 
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portación de harinas para Cuba, á razón de un peso por bar
ri l , si en tanto creen perjudicarse; solo significaría esta. 
186,000 pesos, si en dos serán 372,000 pesos al año. Todo será 
menos que el aumento de Rentas, mas justo cualquier arreglo, 
que sostener una desigualdad entre productos, tan nacionales 
las harinas, como lo son los vinos, los higos, las pasas, etc. 
Todo menos perjudicial para Cuba, que sacrificar, por el siste
ma de sus aranceles, valor de 80 á 100 millones anuales, para 
beneficiar en un beneficio imaginario, 186,000 barriles de ha
rina. 

Desde luego que el valor de las importaciones de los Esta
dos-Unidos aumenta en 9 millones de pesos; por este otro im
porte tendrán que comprarnos; optarán no solamente entre la 
lo que les produzca beneficio para retornar sus capitales, sino 
entre lo que les dé menos pérdida. Se forzará la venta del azú
car, y quién sabe de qué otras cosas que hoy no tienen valor; 
se contendrá k baja de los cambios que naturalmente influyen 
en la de los azúcares, tabaco, etc.; y sobre nuestras cosechas 
no significaria esto menos de 2 1̂ 2 millones de pesos. E n lugar 
de la necesidad de lastre, tendrían este otro recurso los buques 
que vienen á cargar á la isla; en lugar del gasto de piedra, co
brarían un flete y tanto menos sobre nuestros frutos, mejoran
do el precio en otro millón; lo que significa reunido, 3 mi
llones en favor de la agricultura y comercio. Como pié de car
ga la harina, en completo podrían traer á flete bajo, muchas 
cosas que hoy requieren la combinación difícil y cara de un 
buque entero mas chico. E l gobierno cobraría derecho sobre 
esas muchas cosas, arrastradas puede decirse. 

L a guerra de tarifas, es la guerra de gobiernos y de pueblos 
entre sí y amenudo desaparece con los tratados amistosos de 
comercio. L a conquista a quo la civilización moderna aspira, 
no es de terrenos, es do mercados. Conseguir estos, es el gran 
objeto. Crear un gran comercio en provecho común, hermana 
los pueblos, es un gran estorbo para la guerra. 

Separadamente de las ventajas directas de la reforma, re
sultarían otras indirectas tanto ó mas importantes; al consu
mir uno y medio millones de barriles de harina, provocaríamos 
el cultivo de cereales y que se ocupasen parte de los terrenos 
y brazos que hoy se dedican al cultivo,de la caña para hacer
nos concurrencia. Disputaríamos á la Europa los cereales de la 
Union, inclinándola a abaedonar el cultivo de la remolacha, 
ó comprar los cereales á España; y así como provocamos por 
nuestros aranceles (nuestra es la culpa) la represalia y recar
go de derecho sobre nuestros azúcares á su entrada en la 
Union, á favor de cuyo derecho ha podido competir la indus
tria tan artificial del Sur, y la formación de ingenios que na
cieron y se fomentaron, protegidos por los derechos de reta
liación, para que nos hicieran la guerra, así pudiéramos pro
vocar lo contrario, esto es, que se disminuyan ó desaparezcan 
los derechos diferenciales, por negociaciones de tarifas, hoy 
mas que Sur y Norte están en desacuerdo, y que por publica
ciones bien calculadas, se puede explicar mejor al consumidor 
del Norte y Oeste, el perjuicio que en sus consumos recarga
dos sufren. Y si no logramos la rebaja de derechos simultá
neamente, poco después será porque estará en la conveniencia 
del Norte, á efecto que les continuemos nuestra tarifa y no 
volvamos al sistema antiguo. Los intereses que consigamos 
crear, nos sostendrán luego por propia conveniencia. Eecor-
demos que el alza que tuvieron en 1857 los precios del azúcar 
se debió á la pérdida de la cosecha de Luisiana que solo dio al 
consumo del Norte 39,000 toneladas. Eueron 13 por 100 mas 
altos que en 56, y 52 mas que en 55. E l consumo fué 388,492 
toneladas en lugar de 3r8,760 en 56 y 280,765 en 55, mayor, 
no obstante, los elevados precios. 

No concluiremos sin repetir bajo diferentes formas, el sis
tema do represalias quo hoy rige, y cómo reduce enorme
mente el precio á que el agricultor do Cuba debo vender su 
fruto. 

Mientras que el precio en New-York era en Agosto de 62, 
de 9 centavos la libra de azúcar, es decir, 18 reales por arroba, 
por causa del derecho retaliatorio de 2 1/2 centavos la libra ó 
por arroba " 5 
del derecho de exportación 1/2 
del id. de toneladas 1/8 
del descuento en el giro 12 por 100 11/5 
del esceso de comisión de venta sobre 9 reales adi

cional. . . . * 1/2 
intereses adicionales por el pago del derecho, des
cuento de los plazos de renta, seguro, etc 15/8 

9 U/0 
debe venderse en Cuba 9 reales por arroba ó sea 18 pesos por 
coja menos que puede vender Luisiana, donde tampoco hay 
diezmos, ni alcabalas; donde los artículos de refacción se ob
tienen por la mitad ó tercera parte, donde los fletes de cabo
taje sin nuestras leyes de matrículas, con bajos, etc., etc., no 
siendo extraño por lo mismo, que los otros países productores 
de aziícar, en las mismas condiciones que Luisiana y con mer
cados propios en sus metrópolis, puedan con tan enormes ven
tajas hacer una guerra tan terrible á Cuba, no solo conté-
niendo su progreso, sino amenazando de muerte su agricultu
ra. Así se esplica por qué M. Malavois en su opúsculo sobre el 
cultivo de la caña y la fabricación del azúcar en la isla de la 
Eeunion, considera que un ingenio que produce 300,000 kiló-
gramos de azúcar, ó sean 1,500 cajas, hace rico á su dueño. 
Mientras que el Sr. D. Juan Pocy en su «Informe sobre re
baja de los derechos que pagan en la Península los azúcares de 
Cuba y Puerto Pico,» prueba que uno que solo produzca en 
Cuba 1,887 cajas es improductivo, y para ello establece por 
gastos de refacción ordinaria tan solo 9 pesos 67 centavos, su
primiendo carpinteros, etc., y con una economía que dificilmen-
te podría lógrame. Por la esperíencia de fincas propias y no 
obstante comprar al contado, calcularíamos dos pesos mas. E l 
Sr; Pocy calcula que mientras un ingenio dé 1887 cajas de 
azúcar puede hacer sus gastos ordinarios con los 
9,67 Los extraordinarios de mortandad de exclavos, bueyes, 

deterioro de carretas, edificios, máquinas, trenes, hor 
mas, utensilios, animales, etc., son 

3,92 Y los intereses del capital empleado á 9 por 100 anual 
13'11 que hacen un total de 
26,70 E l producto, vendiendo la caja á 18 pesos, y los 377 bo

coyes de miel (es mucho) á 10 pesos, que computado por 
caja es en total de 

20,03 hay un déficit ó pérdida de 
6,07 por caja, lo que equivaldría al interés mínimo de 4'13 

por ciento sobre el capital en lugar del 10 á 15 por cien
to. Según nuestro cálculo, seria déficit 8*67 y solo 2 1|2 
por ciento de interés, aparte otros 6 mil pesos de ex
traordinarios, ó sean 3 pesos mas que costaría al hacenda
do arbitrarlo. 

E n las estipulaciones formuladas últimamente por el go 
bierno colombiano, como doctrina internacional americana al 
proyectado Congreso, por la cláusula sexta: «en el comercio en
tre las repúblicas regirá una tarifa uniforme en cuanto al im
puesto y una perfecta igualdad de pabellones: lo que no impe 
dirá que las repúblicas que los juzguen conveniente pacten con 
o tra ú otras, la libertad absoluta de su comercio recíproco, o 

Hoy que España se ha presentado en las cuestiones de Santo 
Domingo y Méjico pretendiendo introducir y generalizar la 
ilustración de su Gobierno en la América, ridículo seria que con 
su obstinación en no seguir las reformas, lograra solo probar 
la inferioridad de su pueblo en temer la consecuencia de su 
bandera y productos, que no temen las repúblicas entre sí. 

E . 

MANIFIESTO DE LOS DEMÓCRATAS DE MADRID Á LOS 
DEMOCRATAS D E PBOVINCIAS. 

Próximo ya el dia de unas elecciones generales, las mas 
extrañas y anómalas de cuantas ha visto el país en el espacio 
de cincuenta años, los demócratas de Madrid dirigen su voz en 
tan solemne ocasión á los demócratas de provincias, no para 
señalarles reglas de conducta, de que no han de menester, ni 
para darles consejos del todo innecesarios, sino para expresar
les su opinión, largo tiempo meditada, sobre la significación y 
alcance de la gravísima crisis política que atraviesa en estos 
instantes la nación española. Se proponen también, con moti
vo de tan delicadas y azarosas circustancias, patentizar de una 
vez para siempre, nuestros vínculos estrechos de firmísimas 
creencias, de inalterables principios, de vivísima fé, á los que 
debe su maravillosa unidad de doctrina y de acción la demo
cracia española. 

E l gabinete Miraflores, encarnación y emblema de la radi
cal impotencia de los partidos medios, ha desgarrado, por un 
acto incalificable y sin sentido, el último y menguado resto de 
nuestras garantías políticas, el derecho de reunión en época de 
elecciones. A esta provocación, tan inmotivada como absurda, 
todo el que ame sinceramente las instituciones representativas, 
debe contestar retirándose de las urnas, y abandonando el 
campo á ese ministerio sin principios y á sus descreídos secua
ces. Los demócratas todos conocen este deber, y sabrán cum
plirlo con inalterable constancia. No necesitan para ello de las 
exhortaciones de propios ni extraños. 

Y por cierto que la política de retraimiento ha estado siem
pre en el ánimo y en el deseo de los demócratas españoles. Pero 
un partido, afine con la democracia por sus doctrinas, por su 
amor á la libertad, por sus perseverantes esfuerzos para alcan
zarla; un partido que, si bien no posee como nosotros, fórmu
las completas ni soluciones definitivas, se acerca cada dia mas 
á la comunión democrática, el partido progresista ha conserva
do hasta la circular, sobre reuniones electorales, la malhadada 
ilusión de que podía, por sus porfiados combates en las eleccio
nes y en el Parlamento, contener la perturbadora acción de los 
partidos reaccionarios, y poner remedio á la corrosión que di
suelve por instantes las instituciones, mal asentadas, del go
bierno representativo en España. Desengañado hoy por este 
postrer escarmiento, han proclamado los progresistas digna y 
enérgicamente la política de la abstención, y en ella encuentran 
á los demócratas animados del mas profundo convencimiento, 
firmes en su propósito á despecho de todo linaje de peligros; y 
llenos de verdadero entusiasmo al ver á todos los verdaderos 
liberales acordes en una resolución estrema y salvadora. 

Pero es menester que, al alejarnos de los comicios, al sepa
rarnos de toda participación directa é indirecta en la gestión 
de los negocios públicos, tengamos la idea clara de lo que sig
nifica, y de lo que vale, y de lo que quiere esta política de 
abstención tan unánimemente adoptada por progresistas y de
mócratas. 

L a abstención, para nosotros, es la revolución pacífica en la 
esfera del derecho, sustituyendo á la revolución armada en las 
calles. 

L a abstención es la protesta legal, potentísima, de la mayo
ría del país, contra la bastarda y degradante política de una 
oligarquía desatentada y ciega. 

L a abstención es el propósito noble, levantado, trascen
dental, de un gran pueblo, de anonadar con su inmovilidad y 
su inacción, á pocos é impotentes y desacreditados domina
dores. 

La abstención, en fin, es la mas grandiosa, la mas magnífi
ca manera de manifestar la nación española, que quiere gober
narse por sí misma, que quiere la verdad y la realidad del go
bierno representativo, que quiere garantías sólidas para sus 
derechos y prerogativas, que quiere la libertad en todo y para 
todos. 

Sí, porque la libertad hasta ahora, salvo casi impercepti
bles momentos, ha sido siempre el privilegio de algunos contra 
el derecho de todos. 

¿Qué dirían nuestros padres, aquellos egregios patricios, 
que hace medio siglo quebrantaron el poderío y la soberbia del 
conquistador, salvaron la independencia del territorio, y entre 
el estruendo y los horrores de un sitio, dieron á la nación espa
ñola la Constitución mas completa que ha tenido ningún pue
blo; qué dirían, si, levantando la cabeza de la noble sepultura 
en que yacen, pudieran ver lo que resta de aquella época de 
heroísmo y de gloria? 

Ellos, partidarios de la igualdad, concedieron el voto á to
dos los españoles, y el voto es hoy el patrimonio de unos pocos 
á quienes el gobierno llama en un dia dado á traficar con candi
daturas y diputaciones. 

Ellos, rompiendo las trabas de la inquisición y del despo
tismo, hicieron que la prensa fuese tan libre como el pensa
miento, y la prensa española lleva hoy una mordaza en la boca, 
y es á cada paso escupida y abofeteada por los periodistas asala
riados del ministerio. 

Ellos, consagráronla independencia administrativa de la 
provincia y del municipio, y la provincia y el municipio son 
ahora pequeñas dependencias del ministerio de la Gobernación. 

Ellos, generación austera é incorruptible, ¿qué dirían al ver 
tal degradación, tanta apostasía, tan infame comercio de con
ciencias y de voluntades? 

Porque el mal es tan grande, que amenaza la completa 
disolución de la sociedad española. E l espíritu público, postra
do; los mas groseros intereses, erigidos en objetos de culto; la 
apostasía, ostentada como título de honrosa distinción; el alti
vo carácter español, degradado; nuestra patria, la nación de 
Bailen y de Zaragoza, escarnec ida é insultada; la política, un 
mercado; la gobernación del país una intriga de bandería; la 
administración pública, un foco de inmoralidad y de abando
no; los destinos públicos, patrimonio de algunas afortunadas fa
milias; la Cortes, simulacro; las garantías constitucionales, nu
las; el gobierno representativo, un nombre vacío; las eleccio
nes, la circular del señor Vaamonde. 

No, no nos mezclemos en esta obra inmunda de los parti
dos reaccionarios. Dejémoslos solos, absolutamente solos, y 
ellos mismos retrocederán espantados ante el espectro de su 
propio aislamiento. 

Nosotros, demócratas, queremos el sufragio universal; la li-
berlad de la prensa ilimitada; las libertades y derechos indivi
duales sólidamente garantidos; el derecho permanente de re
unión y de asociación pacíficas; la institución del jurado para 
toda clase de delitos; el municipio y la provincia, indepen
dientes en sus funciones propias; la representación nacional 

que sea el espejo fiel de la opinión pública; la libertad política 
consagrada como un derecho para todos, y no como un privi
legio para nadie. 

Pues bien; seamos consecuentes con estos principios; ínte
rin elecciones perfectamente libres no permitan al país la ver
dadera representación de sus opiniones y de sus intereses, de
jemos á los oligarcas de hoy la responsabüidad entera de los 
males de la patria ante los coetáneos y ante la posteridad. 

Tengamos, demócratas, confianza en las leyes innmutables 
del mundo y en la irresistible fuerza de la justicia. E l pueblo 
español se ha vestido ya la toga viril; el pueblo español ha 
comprado con torrentes de purísima sangre, con el sacrificio 
de muchos mártires, con esfuerzos sin ejemplo en el mundo, 
el derecho de decidir él solo de su suerte y de regir sus desti
nos. Y hoy, cuando todas las naciones se agitan y conmueven 

f)or su independencia, cuando la libertad se asienta en todos 
os pueblos, cuando el sentimiento de la dignidad y del dere-

ch« hace palpitar todos los corazones; hoy pretenden los oli
garcas de la reacción degradarnos hasta el punto de que no nos 
sea lícito reunimos, ni en los momentos mismos de consultar, 
como ellos dicen, la opinión del país. 

Mas no miremos lo que pasa en este ó aquel país para fijar 
nuestras resoluciones y nuestra conducta. Los combates herói-
cos de pueblos oprimidos para conquistar su soberanía, deben 
llenamos de colmado júbilo, pero para nada pueden influir 
en los destinos de la nación española. Los pueblos concluyen 
siempre por alcanzar la suerte que merecen; y por eso, si un 
solo rayo de libertad brillase en los horizontes, ese rayo sería 
para el pueblo español, único que lo merecería por su constan
cia, su abnegación y sus largos y dolorosos sacrificios. 

Una palabra para concluir. Rechazad todas las sugestio
nes; todos los torpes manejos que van á ponerse enjuego para 
burlar la política de la abstención. Unas veces el pretexto de 
combatir al gobierno; otras los compromisos personales; algu
nas, falsos demócratas, aparentando solicitud porque no quede 
abandonada y sin representación la causa democrática. Que 
sepan los inventores de tales engaños, que les espera la unáni
me y severa reprobación de la democracia española. 

Se ha proclamado la política de retraimiento: sea verdade
ro y completo nuestro retraimiento. Hagamos ver que los de
mócratas españoles nunca se han prestado ni se prestarán á 
mentiras ni á farsas. 

Madrid, Setiembre 30 de 1863. 

E L PENITENTE DE SANA. 

N O V E L A T R A D I C I O N A L . 
(Continuación.) 

C A P I T U L O I X . 

DON PEDEO ANTONIO DE E. COREEGIDOR DE SAÑA. 

Don Pedro Antonio de R., hijo segundo de un caballero 
titulado de Lima, no poseía mayores bienes de fortuna. Su pri
mogénito hermano, según Jas leyes de la nobleza, había here
dado el mayorazgo de sus antepasados, y por consiguiente, no 
quedaba á este mas que una pequeña renta, con la que escasa
mente podía proporcionarse lo muy necesario á su decencia; y 
como por otra parte, no le fuera dable degradar el lustro de su 
prosapia, con el trabajo propio de los villanos, decidióse á abra
zar la carrera de las armas, á la sazón en boga entre la aristo
cracia. Efectivamente, gracias al influjo de la familia. D. Pe
dro consiguió del virey el título de alférez, y la promesa de as
cenderle portándose bien; pero con sus repetidas faltas y cala
veradas, grangeóse el disgusto de sus jefes de tal modo, que ya 
no fué dable al virey, no obstante lo decidido quo á su favor 
estaba, mantenerle por mas tiempo en o\ servicio. 

No quedando pues á D. Pedro, esperanza alguna de mejo
rar de fortuna, intentó buscarla en lejanas tierras. Con tal pro
pósito, y habiendo recibido de su hermano mayor una regular 
suma, resultado de cierta transacción nada ventajosa para él, 
embarcóse con dirección á España. E n el seno de aquella cór-
te, no tardó en consumir el último real, y vióse, en consecuen
cia, reducido al extremo de la pobreza. E l jóven aristócrata, 
tuvo empero que ceder á lo apremiante de sus circunstancias; 
y ocuparse, por consiguiente, en los oficios mas bajos, á fin de 
no morir de hambre. Algunos años pasó en tan miserable si
tuación. 

Un dia, acaso el mas triste de su vida, llegó á nol ¡ciarse de 
que el conde de T. estaba próximo á regresar á Lima, país de 
su nacimiento. L a esperanza renació en el abatido corazón de 
D. Pedro, quien, á la verdad, no tuvo motivo por qué arrepen
tirse de haber solicitado el favor de aquel caballero; puesto quo 
él, no solo le valió las distinciones con que se presentara en su 

Sátrio suelo, sino hasta la consecución del título de corregidor 
e Saña, título que el virey, solo por complacer á su sobrino, 

que lo era el citado conde, le confirió, á pesar de los muchos y 
muy respetables empeños que este cargo se disputáran. 

Orgulloso D. Pedro con su nombramiento, y mas orgulloso 
aun con la protección de un señor tan poderoso como el conde 
de T., creyóse buenamente asegurado en su porvenir, y con es
ta confianza, marchó á posesionarse de la honorífica magistra
tura que había confiádosele, y que él jamás soñó merecer. 

Todos loa caballeros que componían la alta aristocracia do 
Saña, se apresuraron en ir á saludar á su nuevo corregidor, el 
cual los recibió muy afable, apresurándose igualmente, por su 
parte, en retornarles sus visitas. La casa de I ) . Gerónimo, co* 
mo se deja entender, entró en el número de las honradas con 
su presencia; siguiéndose de aquí, que habiendo conocido en 
ella á Concepción, y prévios los informes que creyera necesa
rios sobre la fortuna del padre, acabase por decidir que esta 
era la esposa que le convenia. Tomada, pues, esta resolución, 
no vaciló un instante en dirigirse al rico hacendado, el que 
halagado con las ventajas que suponía reportar su casa do t»l 
alianza, no vaciló tampoco en concederle BU hija, sin pasár
sele por la imaginación que esta dejase de darse por muy sa
tisfecha en entregar su mano á todo un corregidor. No obstan
te, ocurriósele que la permanencia de Miguel en Saña, podría 
en alguna manera contrariar sus recientesproyectos; y por tanto, 
juzgó prudente pedir al corregidor que le alejase del lugar. Don 
Pedro no dejó, por cierto, de sorprenderse con la extraña petición 
que se le hacia, y aun adelantó el pensamiento mas de lo que á 
él mismo conviniera; pero como en todo caso él apetecía mas el 
dinero que la mujer, se retiró prometiendo el destierro del 
jóven. 

L a prisión de Miguel fué, pues, la consecuencia de la en
trevista del corregidor con D. Gerónimo, y las demás circuns
tancias posteriores á ella, ya son bien conocidas del lector. 

A las nueve de la noche, dijimos en el capítulo primero, 
que D. Pedro Antonio se despidió de D. Gerónimo protestan
do graves ocupaciones; y á la verdad, el corregidor, atendidas 
las ocurrencias del dia, nada agradables para él por cierto, ne
cesitaba de la soledad mas que otro alguno; pero cual si el gé-
nio de la contradicción se hubiese conjurado en hostigarle de 
todos modos, al llegar á su casa salióle al encuentro el alcaide 
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trémulo y consternado, quien, después de largos preámbulos, 
justificativos se entiende, puso en su conocimiento la evasión 
de Miguel. La revolución que con esta mala nueva se efectuó en 
el ánimo del orgulloso magistrado, así como las apremiantes ór
denes de persecución que contra el desdichado joven dictara, 
confesáraonos impotentes para verter al papel. Empero, algo 
diremos de los varios y siniestros pensamientos, que cual otros 
tantos feísimos demonios, cruzaran durante aquella noclie, en 
desordenado tropel, por la acalorada mente del magnate. 

—Resueltamente, decia el corregidor crispando los puños y 
mordiéndose los lábios; ese miserable quiere burlarse de mí, y 
parece que lo consigue; pero, no quiera su mala suerte que 
vuelva á caer en mi poder, entonces.., yo haré de modo que no le 
queden ganas de repetir sus burlas... ¡Y Concepción!., ¡sí!... ¡no 
hay duda!., ¡su frió recibimiento de esta tarde, su alegría cuan
do vió frustrados mis proyectos por la maldita enfermedad del 
viejo notario, todo todo, en fin, viene á afirmarme mas y mas 
en la sospecha que D. Gerónimo, con su extraña petición me 
hiciera concebir! ¡pero cuidado no lo descubra yo!.... ¡sí, 
Concepción! ¡cuidado! ¡cuidado! Y una satánica sonrisa animó 
por un momento los descoloridos lábios del magnate, quien de 
nuevo, y con mas violencia, se entregó á sus siniestros pensa
mientos. 

Y a hemos dicho que D. Pedro estimaba en mas el dinero 
que la mujer; pero en obsequio de la verdad, y para disculpar 
en algún modo la furia del contrariado magnate, añadiremos: 
que el frecuente trato que con la jóven señorita tenia, la idea 
de que habia de ser su esposa, y mas que todo, los obstáculos 
que se le presentaban, habíanle estimulado de manera, que 
con ansia daaeaba ver realizado su proyectado enlace. Esto no 
era amar, pero sí una cosa muy parecida. 

C A P I T U L O X . 
UNA. CAUTA. 

L a señora Juana, al volver de su pesado desmayo, solícita, 
como siempre, por su amado hijo, mayormente ignorando la 
suerte que corriera, intentó salir á la calle: empero, las condo
lidas vecinas que la asistían, previendo que de tal salida la so
breviniese acaso un mas grave mal, se lo impidieron de un mo
do tan absoluto, que á la buena mujer no la quedó otro recur
so que resignarse á esperar el dia siguiente. 

E l agudo dolor, que tan sin compasión traspasara el cora
zón de esa madre durante las largas horas de aquella aciaga 
noche, no necesita por cierto de mis pobres comentarios: y á la 
verdad, si os fijáis por un momento en lo que es, en lo que sig
nifica el amor bien entendido de una madre, no podréis menos 
que identificaros con la buena señora en sus abrumadoras an
gustias. Si ese amor puro, excelso; ese amor oculto, misterio
so, incomprensible hasta para aquellos mismos que le sienten; 
ese amor que encierra tantas sublimidades, y al que no podéis 
arrebatar impunemente su ídolo, sin dejar bañado en sangre y 
hiél el materno corazón; ese amor es digno de nuestras simpa
tías siéndole como lo es, hasta de las del mismo Divino Ser, 
que en uno de sus mas preciosos atributos le personificara; y 
sin embargo, el corregidor, incapaz de comprenderle, se atre
ve por el contrario, á insultarle en la persona de esa virtuosa 
anciana, cuando la fuerza de la desesperación la llevó á arras
trarse á sus inmundas plantas. 

Tan luego como la señora Juana se hubo impuesto del des
aire que hizo D. Grerónimo á Miguel, de que hemos hablado 
en otro lugar, conocedora del estado del corazón de este, y de
seando su felicidad, como era natural, acudió á su áncora de 
salvación, á aquel Santiago que acompañara al caballero de la 
alameda de los Descalzos, que ya conocemos: mas como la 
prontitud con que se sucedieron unos á otros los acontecimien
tos que llevamos referidos, no diera lugar á la buena señora á 
esperar contestación, vióse en consecuencia, precisada á repe
tir una segunda carta, bajo cuya cubierta incluyó la siguiente, 
para aquel que suponía ser el padre de Miguel. 

«Señor: 
»No habría querido tener motivo para escribiros, al menos 

hasta que el señor Santiago me contestase á la que le dirigí 
hace pocos días; mas el deseo de salvar á mi querido Miguel 
de las desgracias que veo le amenazan, me ha decidido á rom
per el silencio que tanto tiempo he guardado con vos; silencio 
que, no lo dudo, habréis calificado de reprensible, pero que 
disculpareis en vista de las razones que os voy á dar. 

»Yo, señor, habia pasado la mayor parte de mi trabajosa 
existencia en un total abandono y soledad: mis padres .habían 
muerto dejándome muy niña, y no me quedaba un solo pa
ciente: considerad, pues, cual seria mi contento al acariciar á 

¡uel recien nacido niño, que habrá poco mas de veinte años 
Opositasteis en mis brazos. E n ese instante me tuve por la mas 

^eliz de las mujeres; la esperanza habia vivificado mi yermo 
corazón: creí que el cielo, condolido de mi aislamiento, me 
mandaba un compañero; y temblando que algún dia intentá-
seis arrebatarle á mi amor, vine á ocultarme con él en este lu
gar. Algunos años hemos vivido felices: Miguel, no sospechan
do siquiera en el engaño, cuya víctima fuera él mismo, experi
mentaba la mas inocente alegría en mi regazo; y yo, que en 
esos momentos lo olvidaba todo, llegaba hasta quererme per
suadir que aquel precioso depósito habia salido de mis entra
ñas. ¡Ah, Señor! grande, muy grande es el dolor que sufro, al 
pensar que al fin, en el estado á que han llegado las cosas, es 
indispensable nuestra separación. ¡La muerte misma me seria 
menos amarga! 

«He dicho al señor Santiago en mi carta, que Miguel ama
ba y era correspondido de una virtuosa cuanto desgraciada jó
ven; que el padre de esta, le habia insultado, juzgándole indig
no de aspirar á la mano de su noble y rica hija; y últimamente 
le consultaba lo que debería hacer. Entonces esperaba aun en 
un arreglo satisfactorio; mas ahora el corregidor de esta, don 
Pedro Antonio de P., que pretende en matrimonio á la niña de 
que hablo, ha hecho encarcelar á mi pobre Miguel, > o he toca
do cuantos resortes me ha sugerido mi desesperación: me he 
presentado al corregidor, le he rogado, le he llorado, ¡pero todo 
en vano! ¡Ignoro lo que quiera hacer del desgraciado é ino
cente niño! 

»No creo necesario deciros mas-, á un padre le es suficiente 
un aviso, y ya os le dá vuestra servidora. 

«Dios os guarde muchos años.» 
L a señora Juana depositó esta carta en el correo, y en se

guida se retiró á su casa silenciosa y pensativa. 
Las siete de la noche serian, y las campanas de la Merced 

llamaban á los fieles á orar. La buena señora mas que nadie, 
necesitaba desahogar el fiero dolor que tanto la oprimiera en 
un corazou capaz de comprenderle ¿y dónde hallar otro mas á 
propósito que el de su Creador? ¡Oh! ¡sublime consuelo de la 
religión cristiana! Vuestros templos permanecen siempre abier
tos á todos los desgraciados. ¿Qué alegría no esperimenta el 
pobre, el miserable, el desvalido, cuando postrado al pié de un 
altar, eleva sus pensamientos hasta Dios, le da cuenta de sus 
trabajos, y le pide confiado en sus promesas, el remedio de sus 
males? Entonces el hombre deja de ser mortal, su alma se ha 
unido á su Señor con un nuevo místico é indefinible lazo; por 
eso al retirarse del templo, se siente con fuerzas para sopor-

tarlo todo. E l Dios con quien acaba de hablar tan familiarmen
te, y que tantas veces ha invocado en su espiritual conversa
ción, con el dulce y expresivo título de Padre, ese Dios, á su 
turno, le ha alargado su poderosa mano, le ha descubierto los 
tesoros de su misericordia, y le ha participado de aquella sa
grada llama que, por decirlo así, está abrasándole en el amor 
de los hombres: en una palabra; le ha deificado con aquella 
gracia que ha hecho apóstoles, mártires y vírgenes; ya no sien
te ni padece, es feliz. 

L a señora Juana oró, pidió por su hijo á Dios, v segura
mente Dios oyó piadoso su plagaría; y por otra parte ¿cómo ne
garse á enjugar el lloro de esa virtuosa anciana, consuelo que á 
nadie niega? Esto solo quedaba reservado al cruel corre
gidor. 

L a señora Juana, pues, se volvió á su casa con aquella tran
quilidad que solo proporciona una conciencia pura; y no du
dando ni por un momento, de la recta é inmaculada de su hi
jo, esperó confiadamente en Dios, que siendo infinitamente jus
to, no era posible que dejase padecer áun inocente que oprimía 
un cruel tirano. 

Las nueve de la noche habían dado, y uno de los hijos del 
anciano negro Juan se presentó en la habitación de la afligida 
señora; la cual, justamenta alarmada con tan inesperada visita, 
de cuyos causales nada bueno conceptuara, le preguntó con 
entrañable inquietud por sus padres. 

—Están buenos, señora, la contestó el jóven negro. 
—¿Y á qué, pues, has venido tan tarde? 
—A ver á su merced, mi buena señora. 
—¿Cómo á solo verme has venido á estas horas? 
—¿Y qué tiene de extraño, mi buena señora? ¿Dígame su 

merced, si á estas mismas horas acabara de saber la prisión del 
niño Miguel, no era acaso para mi un deber sagrado, correr á 
ocuparme alguna vez en el servicio de una persona á quien, co
mo á su merced, tanto debemos yo y mi familia? ¡No señora, es 
verdad que no soy mas que un pobre negro, pero sé agra
decer! 

—¡Pobre Manuel! ¡yo no ignoro tus buenos sentimientos, 
mas desgraciadamente, nada puedes hacer por mi desventurado 
hijo! 

—¡Ah, señora! ¡que quizá os equivoquéis! 
—¡Habla! ¡habla, pues! 
—No es tiempo aun, mi buena señora; y por otra parte, yo 

solo he venido á avisaros que el niño Miguel se halla libre y á 
cubierto de sus enemigos. Y seguidamente la relacionó lo 
ocurrido en aquella noche. 

E l primer pensamiento de la señora Juana, fué el de ale
grarse y dar gracias á Dios por la libertad de su hijo: empero, 
la idea de que volviéndole á tomar, su situación se empeoraría, 
la acongojó de manera, que este acontecimiento, lejos de pro
porcionar algún refrigerio á sus pesares, vino á acabar de aci
barar su ya harto ulcerado corazón. Mientras Miguel permaue-
cia en la cárcel, esperaba la buena mujer, que ablandándose á 
sus ruegos el déspota, y probada la inocencia del jóven, ten
dría al tin que ponerle en libertad, mas ahora su fuga, habia 
venido á servir de apoyo al corregidor quien, sin temor de ser 
desmentido, le imputaría todo lo que quisiese: además, que 
viéndose este burlado en sus planes, ya no respiraría sino ódio 
y venganzas contra su víctima. 

Manuel, que por cierto no participaba de los temores que 
afligían á la buena mujer, se esforzó cuanto pudo en disipárse
los asegurándola que su hijo nada tenia que temer; que ya se 
habían tomado por su padre y familia las convenientes precau
ciones á fln de estar prevenidos para cualquier evento; y que an
tes que volver á aprisionar al niño, tendrían los alguaciles 
que pasar sobre los cadáveres de todos ellos. 

L a señora Juana aparento tranquilizarse con estas razones: 
mas apenas la hubo dejado sola el jóren negro, se entregó con 
mas violencia á su congoja y sobresalto. Toda la noche la pasó 
en la mas cruel inquietud: á cada instante, el mas insignifioan-
te ruido, las mas Areces imaginario, se figuraba que venían á 
anunciarla la prisión de su hijo. Algunas veces en medio de su 
no inturrumpido insomnio llegaba á representársela tan á lo 
vivo, que veía entrar á Miguel por sus puertas acribillado de 
heridas, perseguido por los horribles alguaciles, y que caía exá
nime y á punto de espirar en sus brazos. 

Mientras tanto D . Pedro, sin curarse de la aflicción de esa 
madre, proyecta persecuciones, destierros y venganzas contra 
el indefenso y desgraciado niño. Tal es el mundo. D. Geróni
mo, consultando solamente lo que el llama prudencia, pide el 
extrañamiento de Miguel, y el fiero coiTcgidor no tiene dificul
tad en complacerle. L a víctima se les escapa, y hé aquí que 
D. Pedro ya no ve solo en el jóven esa víctima que se pro
ponía inmolar en holocausto á los caprichos de su amigo, y sí un 
enemigo mortal, un competidor, en fin, que es menester ani
quilar de todos modos. 

C A P I T U L O I X . 
V J S P A D E E E I C O . 

Concepción, después de contestar el adiós de su amante, 
permaneció aun en la puerta hasta tanto que viera eclipsarse 
en la oscuridad al desgraciado compañero de su infancia, para 
guiar cuyos pasos, invocó con todas las veras de su inocente co
razón el favor del justo cíelo; al cabo se retiró á su cuarto, en 
donde ya inquieta la aguardara la sambita Posario. Aquí, de
jando caer su abatido y delicado cuerpo en una silla, y su mar
chito rostro entre sus blancas manos, se entregó á toda la im
petuosidad de sus recientes emociones; de modo, que cual
quiera que la contemplara en tan difícil y violenta situación, 
habríala tenido sin dificultad por el genio personificado de la 
melancolía, que viniera á anunciar á los ensoberbecidos mor
tales en sus ayes y gemidos las tristes consecuencias de su in
fundada vanidad y desenfrenadas pasiones. Y á la verdad, na
da mas interesante, nada mas tierno, nada mas impresionable 
que la vista de esa desolada virgen. Justa es, por cierto, la 
compasión que en las almas nobles motivan las desgracias de 
uno de sus semejantes; pero si quien las padece es una mujer, 
y si esta reúne á la mas candorosa inocencia la simpática be
lleza de Concepción, justo también es, que á esa compasión se 
la aumenten muchos quilates de valor. 

Largo tiempo permaneció Concepción abandonada del todo 
á mil inquietos pensamientos, de los cuales el que mas la pun
zara era el inminente peligro que por su causa corría su amante. 
Empero, hubo un momento en que incorporándose la virgen 
ligeramente, dirigió á su rededor una mirada tan animada, tan 
penetrante, que espantada la buena Posario, corrió presurosa 
a su lado, é intento al mismo tiempo tomarla una mano, mano 
que la desatentada niña la retiró violentamente. Mas la piadosa 
muchacha, no se desanimó por cierto con esa especie de repul
sa, antes bien, buscó en su leal corazón palabras las mas tier
nas que la fuera dable hallar, y en medio de su natural senci
llez, manejólas con tal arte, que al fin logró proporcionar al
gún refrigerio á su afligida señorita, la que por su parte, des
ahogando su oprimido espíritu en un mar de lágrimas, pudo 
recobrarse algún tanto de su pesada agonía: pero la solícita 
terneza de la cándida sambita no paró aquí; ella mejor que na
die conocía la delicada constitución de su amita, y por consi

guiente, no era bastante á tranquilizarla el triunfo que con 
tanto trabajo acababa de 5 ieanzar: la era, pues, menester, para 
quedar del todo satisfechi;. ver á su jóven señorita descansando 
en su virginal lecho. 

—Estoy bien aquí, contesió la niña á la invitación que para 
que se acostase, la hiciera su fiel confidenta. 

— E l semblante de su merced, repuso Posarlo, no está bue-
no; cualquiera diría que su merced tiene calentura ¡ además, ya 
es demasiado tarde, y su merced no está acostumbrada á pasar 
malas noches. 

—¿Y qué importa? ¿Miguel no las pasa peores por mi causa? 
¿ayer no ha amanecido en u n inmundo calabozo, y hoy no tie
ne que andar fugitivo por los bosques, cual una fiera ó un cri
minal? 

—¡Dios mío! ¿qué le ha sucedido al niño Miguel? exclamó 
con viva sorpresa la muchacha. 

—¿Qué le ha sucedido dices? ¿y qué, no lo has oído ó no me 
crees? 

—Dios me libre de pensarlo, amita; no es esto lo que he 
querido decirla, yo solo preguntaba á su merced por qué en
carcelaron al niño y por qué le persiguen. 

—¿Acaso lo sé yo? Posario, seria menester que lo pregunta
ses al corregidor; él debe saberlo. 

—Cómo, ¿qué me cuenta su merced? ¿el señor corregidor 
persigue al niño Miguel ? 

—Sí, Posario, el mismo. 
—¿Qué agravio, pues, le ha hecho el pobre niño? 
—¡Agravio dices! ¿qué mas agravio que amarme? 
—Pero amita, los amores de su merced son un secreto en que, 

después del niño y de nosotras dos, solo está enterado el amo; 
¿y cree su merced posible que este se lo haya revelado al señor 
corregidor? 

—No sé qué te diga. Posario; lo igierto es que anoche, re
cuerdo, que al despedirse el corregidor de mi padre, se excusó 
de retirarse temprano con que tenia que escribir á Lima reco
mendando al individuo que sabia, á fin de que no se les escapara. 
¿Por quién tiene mi padre que interesarse para que recomien
den á Lima y que no se escape? No lo dudes. Posario, en la 
prisión de Miguel, tiene una gran parte el aciago influjo de mi 
padre. 

—¡Por Dios, amita! ¡esa seria una maldad atroz! 
—¡Maldad! palabra vana. Posario, para aquel que á toda 

costa pretende para yerno á un corregidor. No obstante, me 
hallo tan hostigada, tan violenta, que estoy resuelta á aventu
rarlo lodo de una vez. Hablaré, pues, mañana á mi padre, y 
con su respuesta, sabré á lo menos á qué atenerme: sí. Posa
rio, me postraré á sus plantas, se las bañaré con mis lágrimas, 
y sí al fin estas no le hacen fuerza, y él, indolente y poco pre
visor, se obstina temerario, en llevar á cabo sus detestables 
proyectos, entonces, ¿que hacer? cumpliré mi palabra y seguiré 
á Miguel. 

—¿Qué es lo que dice su merced? ¿qué es lo que piensa ha
cer? exclamó con extremada inquietud la honrada sambita. 

—Escúchame, Posario; tú no ignoras la confianza que en tí 
tengo, que nada te oculto porque sé que me amas, y que eres 
incapaz de abusar de mis secretos. Sabe, pues, que Miguel in
tentaba embarcarse para España, en busca de esa maldita for
tuna, causa de nuestros males; ya ves tú que con esta separa
ción, se me alejaban juntamente todos mis proyectos de felici
dad, al mismo tiempo que el pesar que tan larga ausencia había 
de causarme, acabaría por anticiparme la muerte. Yo, como 
debes suponer, me opuse decididamente á este viaje; y él, que 
no sin dificultad condescendió á mis instancias, me hizo pro
meterle en cambio que cuando se perdiese la última esperanza 
de reducir á mi padre, yo le seguiría. Y por otra parte, ¿cómo 
resistirme á sus ruegos? ¿el que tanto ha sufrido y sufre por 
amarme, él, que con lamas generosa abnegación, estoy segura, 
daría su vida por mí, no tiene acaso derecho á esperar que le 
recompense sacrificando á mi vez alpo por él? 

—Sí, amita, las muchas virtudes que adornan al niño y el 
grande amor que tiene á su merced, no hay duda que le hacen 
merecer cualquiera sacrificio, por costoso que este sea; pero 
bien meditado, el que su merced se propone, tengo el senti
miento de decirlo, no les acarreará á ambos otra cosa que per
secuciones y desgracias. 

— Y por tanto, tú le repruebas, ¿no es verdad? crees que 
mi amor es tan fútil como ilusorio, y que basta una palabra 
sola para que se desvanezca y evapore, ¿uo es esto? ¡Ah, Po
sario, Posario! bien se echa de ver en tus fríos razonamien
tos que tú nada sabes de lo que es amar, que tú no eres ca
paz de comprender lo que se sufre cuando no se puede lograr 
el objeto de ese amor, y cuando, en fin, se conoce, se palpa, 
que una no puede vivir sin él. ¡Ah Posario, esto es horro
roso! 

—Amita, es verdad que yo nunca he amado á nadie que 
no sea su su merced; y este es el motivo por que tanto temo 
por su suerte; p?ro, no por eso, créame su merced, dejo de va
lorar sus padecimientos: mas, por la misma razón que su mer
ced tiene un proyecto, para cuya ejecución son indispensables 
salud y fuerzas, es también preciso que se cuide, no sea que 
estas prendas la falten cuando mas de ellas necesite. 

—Sí, tienes razón; haré por conservar mis fuerzas para 
cuando Miguel las haya menester. Y cediendo al fin la jóven 
señorita á las reiteradas instancias de su leal esclava, se metió 
en cama. 

E l siguiente dia pasóle la niña con algo mas de tranquili
dad que el anterior; sus hermosos colores volvieron á apare
cer en su virginal y bello rostro; dos horas de sueño eran las 
que habían realizado este cambio: asi, pues, no será de extra
ñar que se presentase en la mesa, á la hora del desayuno, con 
semblante sereno, y que contestase hasta con la sonrisa en los 
labios, á las engorrosas y cansadas preguntas que, acerca del 
estado de su salud, la hicieron sus padres; mayormente doña 
Marta, que en su genuina bobería, ya bien conocida del lec
tor, pretendía lisonjear á la jóven con asegurarla que al otro 
dia se firmaría indefectiblemente, el contrato del proyectado 
matrimonio, para evitar cuyo retardo, ya se habían tomado las 
medidas convenientes; y así, que la aconsejaba tuviese pacien
cia, que nada quería decir esperar tres días mas ó menos; y 
con otra considerable porción de ridiculas necedades por el 
estilo. La rígida ó ignorante matrona, vivía tan firmemente 
persuadida de que todas las niñas siempre están dispuestas á 
recibir de buena gana el marido que sus padres las den, que 
lejos de ocurrírsela que el consabido enlace no fuera del agra
do de su hija, creía por el contrarío, á puño cerrado, que aque
lla no veía las horas de que se realizase. D . Gerónimo, por su 
parte, no opinaba exactamente como su mujer. E l sabia posi
tivamente que Concepción amaba á Miguel, bien que pensase 
en este amor como en una estravagancia de niña, y por tanto 
esperase que su hija, deslumbrada con el corregidor, pronto 
olvidaría á aquel, que siendo pobre como era, no se atrevería 
á presentarse en competencia con D. Pedro. Empero, ya he
mos dicho que juzgó oportuna la expatriación del desgraciado 
jóven. 

{Se continuará.) 

GJEIÍAEO BALAEEZO. 
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Glios autem hominis 
non habet ubi capul reclinet. 

Jesucristo. ^Evangelios.) 
¡Señor, señor! el pájaro perdido 

Puede hallar donde quiera su alimento, 
E n cualquier árbol colocar su nido, 
Y á cualquier hora atravesar el viento; 

Y el hombre, el dueño que á la tierra envías 
Armado para entrar en la contienda. 
No sabe al despertar todos los dias 
E n qué desierto ha de plantar su tienda! 

Dejas eme el blanco cisne en la laguna 
E l canto ae los céfiros aguarde. 
Jugando con el brillo de la luna. 
Nadando entre los rayos de la tarde-, 

Y á mí, ¡Señor! á mí no se me alcanza 
E n medio de la mar embravecida, 
Jugar con la ilusión ó la esperanza 
E n esta triste noche de la vida!... 

Esparce su perfume la azucena 
Sin lastimar su seno delicado, 
Y si el hombre refiere alguna pena 
Se queda el corazón atormentado. 

Humilla su cabeza indiferente 
E l bruto en las agrestes soledades, 
Y si yo logro doblegar la frente, 
No puedo doblegar mis vanidades. 

Y ¿quién soy yo?—Poeta vagabundo 
Que vengo, como un réprobo maldito, 
A cantar una hora en este mundo 
E n presencia de Dios y lo infinito! 

Vengo a pulsar el arpa un breve instante, 
Y en mi suerte mas bella solo espero 
Que me sirva de tumba, como al Dante, 
Un camino tal vez del extranjero! 

Tengo el alma, Señor, adolorida, 
Y aunque á la voz de un triste no te asombres. 
No me quieras culpar porque te pida 
Otra patria, otro siglo, y otros hombres; 

Que en esta edad de tránsito que asoma. 
Con mi país de promisión no acierto: 
Mis tiempos son los de la antigua liorna, 
Y mis hermanos con la Grecia han muerto!... 

¡Oh, Fausto, Fausto! ¡tu razón sombría 
E n lo mas hondo de mí pecho gime! 
¡Oh! ¡Bellini inmortal, tu pena es mía! 
¡Oh! ¡tu amor es mi amor, Byron sublime! 

L a estrella de mi siglo se ha eclipsado, 
Y no encuentro la senda que yo anhelo; 
E l lirio de la fé se ha marchitado; 
Y a no hay escala que conduzca al cíelo. 

Van los pueblos á orar al templo santo 
Y llevan una lámpara mezquina, 
Y el Cristo, allí desde la cruz, en tanto. 
Abre los brazos y la frente indina! 

Voluptuoso el amor en sus placeres. 
Ni busca mirtos, ni laurel aguarda; 
Y cubren con un velo las mujeres 
Al ángel adormido de su guarda, 

Y yo, Señor, como apacible río 
Que oculta un monstruo en su callado seno. 
Canto en reposo y de mi mal me rio, 
Y tengo el corazón de angustias Heno! 
{Habana.) 

JUAN CLEHENTE ZENEA. 

A HOWARA (1). 
CANTOS MAEKOQÜIES TBADTJCIDOS D E L A B A B E 

POR DON A N I B A L B I N A L D Y (2) Y A B B E G L A -
DOS E N VEESOS ESPAÑOLES P O E DON E N B L 
Q U E L . DE V E D I A Y GOOSENS. 

¡Ah! ¡Bendito sea, bendito 'y ben' 
dito sea el nombre de Alá! 

Howara, tu eres hermosa. 
¿Quién niega verdad tan clara? 
Solo hay falta en t u hermosura 
Por lo que tiene de humana; 
Que pasa cual sombra leve, 
Y cual fior del campo acaba. 
¡Gozaf pues, de tus encantos! 
¡Mira á tu espejo, Howara! 

¡Gloría á Alá! ¡Bendito sea! 
Pues su mano soberana 
Puso en tí tanta hermosura. 
Que á la gacela aventajas; 
Y te dio esos negros ojos. 
Cuyas ardientes miradas. 
De cuantos llegan á verte 
Los corazones ablandan. 

Eres cual rosal florido. 
A ser míos, ojos y alma 
Gozosos los suspendiera 
De tu nevada garganta; 
Y collar ostentarías 
De labor nueva y extraña, 
Que á todas causara envidia, 
¡Mi bella y linda Howara! 

Sé mía, Howara, mía, 
Antes que tormenta brava 
Marcbite las azucenas 
Que tu semblante engalanan. 
No esperes que negras nubes 
Turben tu aurora rosada; 
Pues perderás lo que hoy eres, 
Y ya no serás mañana. 

Sí cual yo sentir pudieras. 
Triste llanto derramaras. 
¡Howara, paloma mía! 
No me mires enojada. 
No aumentes mis crudas penas; 
Que Alá, que sabe mis ansias, 
Castigará tu dureza. 
Sí mis ayes no te amansan. 

Y o te daré cuanto tengo. 
Mírame piadosa y blanda. 

(1) Pronúnciese la h aspirada, como entre los 
andaluces, Jovara. 

(2) E l mamiscrito de esta poesía fué hallado en 
Tetuan por el ¿ir. Iliualdi. 

Mí espada, que al lado llevo. 
Será tu defensa y guarda. 
Pero mas que el limpio acero, 
Do brilla del sol la llama. 
Es mí defensa y mí escudo 
Tu belleza soberana, 

¡Oh! perla, que Alá ha criado, 
Pura, preciosa y galana, 
A tí los tesoros todos 
De tierra y mar rindan parias! 
¡Bendito Alá, que piadoso 
Formó, en hora afortunada. 
Cosa tan bella y perfecta 
Como tu lo eres Howara! 

No viertas cuajadas perlas. 
Ni, coa lágrimas amargas 
Turbias de sangre, pretendas 
Ornar tu cuello, Howara. 
¡Ay! pobre corazón mío. 
Que dentro del pecho saltas, 
¿ Cómo es que no te deshaces 
Ante hermosura tan alta? 

No de temor dando señas. 
Huyas tu señor, Howara. 
Soy (es verdad) desgraciado; 
Nací bajo estrella infausta; 
Pero tengo, por fortuna. 
Noble y generosa el alma, 
Que te merece y es digna 
Del tesoro de tus gracias. 

No escondas tu lindo rostro; 
No quisiera que temblaras. 
Soy mancebo; y noble sangre 
Por mis venas se dilata. 
E l que desprecias esquiva 
Solo anhela que la espada 
Que rompió su amante pecho, 
llieguc con sangre tu alcázar. 

Mazo de rosas y lirios, 
Dó sus aromas derraman 
Los escogidos jazmines. 
Son tus mejillas, Howara; 
Tu andar, de suelta gacela; 
Tu talle, de erguida palma. 
¡Ay, sí el henna, en tus mejillas, (1) 
A ser mi boca llegara! 

Si tus ojos de gacela 
Se detienen en mí espada. 
Pierdo su impulso el acero, 
Pero de él mas chispan saltan 
Que estrellas ostenta el cíelo 
E n la noche reposada: 
Y crece el fuego amoroso 
Que devora mis entrañas. 

No desoigas orgullosa 
Mis quejidos; y no, ingrata. 
Quieras pecar, quebrantando 
Del alto Alá la ley santa. 
Signo es el sufrir del hombre. 
Dé la mujer el ser blanda. 
Escúchame, sí es que tienes 
Cual bella, perfecta el alma. 

Si te dá espanto mí alfange. 
Depondré á tus piés mis armas, 
Y siguiendo otra carrera. 
Humilde estaré á tus plantas: 
Dejaré suertes y lunas 
Para quien quiera buscarlas: 
Y gozaré tus hechizos, 
Y contemplaré tu cara. 

Hará correr sangre á mares 
Mi dicsti-a, de hierro armada, 
Hasta llegar á tenerte 
Por mi esposa y por mi esclava: 
Que soy bravo, aunque, cual niño 
A quien el miedo acobarda, 
Llorar á tus piés me veas, 
Hermosísima Howara. 

Mas el acero en las bellas 
De triste luto es la causa: 
Y así dejaré mi acero. 
Porque me mire Howara. 
No es justo que su destino 
Amargue desgracia tanta: 
Antes, en paz y reposo. 
Ebrio estaré con mí esclava. 

¡Ah! quiera Alá que el villano. 
Que se goza en mí desgracia. 
Hasta las heces apure 
L a copa, que bebo amarga, 
Y siga la misma senda 
Peligrosa y solitaria. 
Que, en sus profundos decretos. 
Me tiene Ala destinada. 

De tu talle, y justamente. 
Estás orgullosa y vana; 
Que en elegancia y en brío. 
Deja atrás á insigne palma. 
Mas la palma cede al viento. 
Cede á mis ruegos, Howara; 
Y , de mis esclavas reina. 
Serás, de mí harem sultana. 

Jerusalem 30 de Agosto de 1863, 

EXCURSION. 

Del ocio muelle las calladas horas, 
Quiero emplear en escribir tercetos, 
Con rimas ni elegantes ni sonoras. 

Lejos de mis pesados mamotretos. 

(1) Henna, una planta que en latín se llama 
Tausonia inermis, con la cual las mujeres árabes se 
pintan las mejillas, las manos y los dedos para ha 
cerse mas hermosas. 

Que á pasar me condenan todo el día. 
Borroneando informes y decretos. 

E n aquella región lóbrega y fría 
Que se llama oficina en nuestro idioma, 
Y donde pierde el alma su energía. 

Bajo el odiado yugo que la doma, 
Y sometida á la labor bastarda. 
Ni un solo pensamiento al alma asoma. 

L a inspiración se turba y acobarda; 
Ni del águila andaz el vuelo imita: 
Imita el de la estúpida abutarda. 

¡Cuánta paciencia el hombre necesita 
Que se dobla ante el mismo á quien desprecia, 
Y contra el cual su orgullo se concita! 

¿Qué sirve que proteste altiva y recia 
L a propia dignidad contra el ser nulo, 
Idolo frágil de la turba necia? 

Yo que ni al oro ni al poder adido. 
Mientras la estudio y miro mas de cerca. 
Menos me presto á torpe disimulo. 

Indole cual la mia dura y terca. 
No el esplendor ni la riqueza envidia 
Del que en negocio equívoco se empuerca. 

Mas dañoso que fiera de Numidia 
Es á la sociedad el que prospera 
Con la venalidad y la perfidia. 

Y sí la sociedad dócil tolera 
Que con arrojo impávido la insulte 
L a corrupción pomposa y altanera. 

No se queje del daño que resulte. 
Ni del cielo á la cólera resista. 
Cuando en el hondo abismo la sepidte. 

¿Cuál hombre honrado no apartó la vista 
De ese que nada en criminales goces. 
Porque arrancó un millón á un contratista? 

Acúselo do quier en altas voces, 
Y la opinión señale con el dedo 
Al que subió con pasos tan veloces. 

Si la opinión se calla y tiene miedo, 
¿No es esto dar aliento al hombre mido 
Para aumentar su brío y su denuedo? 

¿Y para que en lugar de grillo y palo 
Se repanchigue en blando terciopelo, 
Y se sumerja en goce y en regalo? 

¡Triste de aquel á epiien anima el celo 
De severa virtud, sí a la reforma 
De tanto mal aspira con anhelo! 

Sí severa virtud fija por norma, 
Y al general trastorno y desconcierto 
Sus hechos y sus dichos no conforma, 

Mejor será que en árido desierto 
Sus oscuros destinos se consumen, 
Y que lo crean sus amigos muerto. 

Yo escribiera volúmen tras volúmen, 
Sí me sobrara espacio, tiempo y tinta. 
Para hacer de estos males un resúmen. 

Pero mi musa peca por sucinta, 
Y no pinto cual pinta Víctor Hugo 
Con pelos y señales lo que pinta. 

Al mísero lector no saca el jugo, 
Ni de una narración prolija y seca 
Le impone sin piedad el férreo yugo. 

Mi írase por enjuta y corta peca. 
Bien al revés de algunos, cuya frase. 
Peca por campanuda, vana y hueca. 

De mi vida interior esta es la base: 
Complacerme á mí mismo, y no me importa 
Que mi opinión en público fracase. 

Hombre cuya existencia tiene absorta 
Solo en el ¿qué dirán de un pueblo absurdo. 
De tantas inquietudes ¿qué reporta? 

Yo en tan árdua contienda no me aturdo. 
Ni la agena opinión me tiraniza. 
Ora vista brocado ó paño burdo. 

Como humilde viola que ameniza 
Las márgenes del plácido arroyuelo. 
Cuando modesto y puro se desliza. 

Tal sin alzarse en atrevido vuelo, 
Tímido el estro que mi rima influye, 
De ocupación me sirve y do consuelo. 

Como Horacio del vulgo imbécil huye. 
Como Lucrecio ve desde la roca 
L a nave que furioso el mar destruye. 

Tal cuanto á risa ó á dolor provoca. 
Fruto de la ignorancia ó del delito. 
Desde lejos observo y punto en boca. 

L a mansión retirada donde habito. 
Contiene sin inútil aparato 
Todo cuanto apetezco y necesito. 

Allí á mis solas, el vigor innato 
Que la algazara pública reprime. 
Para quehuelgue á su placer desato. 

Y de la metafísica sublime 
Quise abrir el arcano: lo confieso, 
Por mas que el amor propio se lastime. 

Platón mí encanto y Hegcl mi embeleso 
(Solo á mí necedad el yerro imputo) 
Me hicieron cometer mas de un exceso. 

Como recorre desbocado bruto 
Monte en que lo amenaza un precipicio. 
Tal me lanzaba en pos de lo absoluto. 

De la razón estéril desperdicio 
Me pareció después este trabajo. 
Pérdida del reposo y del juicio. 

Que nacido en nivel humilde y bajo. 
Quiera el hombre subir á tanta altura. 
Como al monte subió por el atajo. 

Sí no es síntoma grave de locura. 
Sí no es pueril error, será dolencia 
Que exige radical y pronta cura. 

Atomo en la creación, débd esencifl. 
Precaria luz que soplo leve apaga, 
¿Posible es llegue á tanto tu imprudencia? 

¿Por qué tu estudio en tanta esfera vaga? 
¿Sabes tú como nace la alcachofa. 
Para que tu apetito satisfaga? 

¿Puedes en prosa humilde ó bella estrofa 
Describir el eléctrico estallido 
Que de tu ciencia y tu saber se mofa? 

Ese insecto en el cáliz escondido 
Del jazmín, como el ancho megaterío. 
Como del ave el bien labrado nido. 

Son para tu razón hondo misterio. 
Que puso el cielo fuera de tu alcance, 
Mientras vivas en duro cautiverio. 

No esperes que tu ingenio un punto avance 
Por tan difícil y escabrosa senda. 

Por mas que en ella con ardor se lance. 
Conviene á la ilusión tirar la rienda, 

Para que no se exalte y no se engría, 
Y piense salir bien en cuanto emprenda. 

Naturaleza bondadosa y pía 
Permite á la razón ancha carrera, 
Donde su acción explaye v su energía. 

.Mas opuso á su acción alta barrera, 
Y no dejará impune al que la salte, 
" á penetrar aspire mas afuera. 

Quien á estas leyes atrevido falte. 
Del error será víctima, y no presta 
Que lo cubra elocuencia con su esmalte. 

Con ambición mas pura y mas modesta. 
Consulta el sabio la existencia viva 
Que á su mente dó quier se manifiesta. 

Espectáculo inmenso, que cautiva 
Las fuerzas del espíritu, aunque ignore 
L a mano misteriosa que lo activa. 

Deje que el vulgo seducido adore 
Frágdes tipos, y que en lucha vana 
Un partido con otro se acalore; 

Que la prostitución ostente ufana 
Joyeles raros y soberbios trenes, 
Con que aturde á la Fuente Castellana; 

Que la usura consuma ópimos bienes 
De quien lleva en sus venas sangre goda, 
Y" corona ducal lleva en las sienes. 

Sacrifícanse en aras de la moda 
Salud, tranquilidad, honra y provecho. 
L a familia, el hogar, la vida toda, 

Bubor causa vivir en mundo estrecho; 
Del doméstico hogar huye el marido. 
Cual si se le cayese encima el techo. 

Búscase afuera el bien apetecido. 
Porque no tiene el hombre nada adentro 
Que lo traiga contento ó divertido. 

Es cualquier distracción feliz encuentro. 
Cuando las horas son pesada carga, 
Y vaga el alma fuera de su centro. 

L a ociosidad lo oprime y aletarga; 
E l ansia de gozar su pecho agita, 
Y' todo el curso de su vida amarga. 

Que tenga mucho ó poco, necesita 
Tener mas todavía. E n este empeño 
Al abismo del mal se precipita. 

No es de cortijos ni cupones dueño; 
Cíen reales no tiene en el bolsillo. 
Mas su penuria no le quita el sueño. 

Al público asombrado ofusca el brillo 
De su linda mujer, antes fregona. 
Mientras él fué en Jadraque monacillo. 

Y pregunta la gente: ¿quién abona 
Tan loca profusión, tanto dispendio. 
Que el capital mas pingüe desmorona? 

Velo tupido cubra el vilipendio 
Del que lo sufre sin que fiero estalle 
E n sus venas, de cólera el incendio. 

No es esto lo peor, sino que calle 
L a pública censura, y dé motivo. 
Para que al vicio el mundo se avasalle. 

Para el hombre ¿no tiene ya atractivo. 
Nada sus sentimientos estimula 
Sino lo material y positivo? 

¿Solo ha de prosperar el que calcula 
Sus propios intereses? ¿el que engaña? 
¿Solo el que al oro y al poder adula? 

¿Qué somos hoy nosotros en España? 
¿Somos mas que un rebaño de serviles, 
Torpes copistas de nación extraña? 

Cual transita el wagón por los carrilea 
Que el saber le trazó con mano diestra, 
liesultado de cálculos sutiles, 

Así nuestra nación dócil se muestra 
Cuando por tipo se le impone Francia, 
Y en Francia reconoce su maestra. 

Nación era la nuestra torpe y rancia; 
Eramos inferiores á los chinos, 
Impregnados de orgullo y de ignorancia, 

Con esta urbanidad nuestros vecinos 
Nos trataban en libros y folletos, 
Bellenos de insultantes desatinos. 

Luego echarla quisimos de discretos, 
Y rápida creciendo la mania. 
Nos tornamos en monos, de paletos. 

Convirtióse en absurda algarabía, 
Eidícula monserga ó lengua franca 
L a noble en que León cantar solía. 

Un grito de dolor del pecho arran :a 
Tanta degradación que al genio postra, 
Yr en que nativa inspiración se estanca. 

L a cultura en España es leve costra, 
Y en lo esencial pegados á lo añejo 
Quedamos como al risco inmóvil ostra. 

Mezclando lo del día con lo viejo, 
Tomamos de uno y otro lo mas malo: 
Uno dice adelante, y otro cejo. 

No hay entre dos extremos intervalo. 
Clamamos libertades, garantías, 
Y el poder nos gobierna con un palo. 

E l que propala en sabias teorías 
L a dignidad humana, va á los toros, 
Y se goza en contiendas tan impías. 

L a vanidad nos sale por los poros, 
Y si del Yo se trata, mozalvetes 
Sin pelo en barba charlan como loros. 

E n cátedras lo mismo que en bufetes. 
E n tertulia, en senado, en oficina. 
Sin que se escapen togas ni bonetes. 

Superficialidad hoy predomina, 
Y al nivel de groseros patagones 
Con precipitación nos encamina. 

Pero, dirá quien lea estos renglones. 
Si alguno ha de leerlos, (que lo dudo), 
¿De qué sirven tan ásperas lecciones? 

¿De qué sirve que tétrico y sañudo 
Catón regañe, ó que en festivo tono 
Marcial dispare el epigrama agudo? 

Dice bien: ya desisto de mi encono. 
Poco me importa que la turba ciega 
Coloque al vicio en elevado trono. 

E l que al cultivo del saber se entrega. 
Viva solo y callado en su bohardilla; 
Triunfe á sus anchas la pandilla lega. 
Y a que todo en España es hoy pandilla. 

J . J . D E M. 



14 LA AMERICA. 
La Gaceta publica el siguiente real decreto previniendo 

que las direcciones de obras públicas de las provincias de Ultra
mar, y donde no existan, una comisión facultativa nombrada 
por el gobierno superior civil, procedan á formar, en el orden 
que permitan las demás atenciones de naturaleza urgente, el 
plan de las obras públicas que por su carácter general y con 
arreglo á la legislación vigente deben costearse por el Estado. 
Estos planes comprenderán con separación las carreteras, las 
líneas telegráficas y los faros, puertos y obras de estos. 

Dichos planes comprenderán en Cuba, Puerto-Hico y Santo 
Domingo todo el territorio, y en las demás provincias aquella 
parte de él cuyo estado social y desarrollo mercantil lo hagan 
considerar conveniente. 

Desde ahora hasta que los planes referidos lleguen á estar 
siquiera en vías de ejecución pasarán mas años de lo que fuera 
necesario. 

MIJÍISTERIO D E U L T R A M A R . 

E E A L DECRETO. 

E n atención á las razones que me ha espuesto mi ministro de 
Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1. 0 Las direcciones de obras pxiblicas de las prorincias 

de LTltramar, y donde no existan, una comisión facultativa nombrada 
por el Gobierno superior civil, procederán á formar, en el drden que 
permitan las demás atenciones de naturaleza urgente, el plan de las 
obras púbbcas que por su carácter general y con arreglo á la legisla
ción vigente deben costearse por el Estado. Estos planes comprende
rán con separación: 

1. 0 Las carreteras. 
2. 0 Las líneas telegráficas. 
3. 0 Los faros, puertos y obras de estos. 
Art. 2. 0 Dicbos planes comprenderán en Cuba, Puerto-Rico y San

to Domingo todo el territorio, y en las demás provincias aquella parte 
de él cuyo estado social y desarrollo mercantil lo hagan considerar 
conveniente. Si para el estudio á que se refiere el artículo anterior, y 
en el supuesto de que á él ha de estar dedicado sm interrupción un 
personal determinado que la autoridad superior designará, fuese ne
cesario agregar auxiliares á los trabajos de las direcciones de obras 
públicas, lo propondrán estas á mi gobierno por conducto de la pri
mera, que informará lo que estime conveniente. 

Art. 3. 0 A medida que se finalice la formación de cada una de 
las secciones que espresa el artículo 1.0 , se publicarán y remitirán 
ejemplares á los ayuntamientos y corporaciones locales á quienes in
teresen las obras, á fin de que puedan esponer respectivamente lo 
que estimen oportuno dentro del plazo que al efecto fije la autoridad 
superior, que elevará el espediente al gobierno, después de oido el 
consejo di administración, para que resuelva acerca de su apro
bación. 

Art. 4. 0 Una vez aprobados dichos planos 6 secciones de los 
mismos, las espresadas autoridades dispondrán el estudio de los pro
yectos definitivos por el órden de su importancia, y los remitirán su
cesivamente al gobierno para la resolución que corresponda, con el 
presupuesto de su coste, memoria facultativa y pliego de condiciones 
para su construcción; pero decretarán esta en la forma y con los re
quisitos prevenidos por las disposiciones vigentes, siempre que para 
ello hubiese crédito espreso consignado en el presupuesto aprobado 
del año, y no pasase el coste calculado al total de la obra de 40,000 
pesos en Cuba y Filipinas, y 20,000 en Puerto-Rico y Santo Do
mingo. 

Art. 5.0 Interin no se forman los planes á que se refieren los 
artículos anteriores, y sin perjuicio de los trabajos necesarios al efec
to, las direcciones de obras públicas ó inspecciones facultativas en su 
defecto, proseguirán los estudios pendientes y los que por su impor
tancia no admiten espera, y los elevarán al gobierno para los efectos 
que correspondan; pudiendo el gobernador superior civil decretar 
desde luego su ejecución si no pasara su coste del límite que fija e' 
artículo 4. 0 , existiese el crédito que el mismo esige, y consultara el 
consejo de administración favorablemente á su conveniencia. 

Art. 6.0 Los gobernadores superiores civiles, con presencia 
del estado de los estudios en curso, y á propuesta de las direcciones 
de obras públicas ó inspecciones facultativas en su caso, fijarán al 
formar los presupuestos anuales, y con distinción expresa de cada 
obra, los créditos que se reputen necesarios para la ejecución de los 
trabajos que hayan de realizarse en el periodo de ejercicio respectivo. 

Art. 7. 0 Las espresadas autoridades cuidarán escrupulosamen
te de que los gastos que se causen en la ejecución de las obras públi-
cas3 ora se hagan por administración, ora por contrata, no excedan de 
los créditos consignados en el presupuesto; aplazarán hasta el año m-
mediato las que no quepan dentro de las sumas que constituyen aque
llos, y únicamente solicitarán créditos extraordinarios y supletorios 
para este efecto en el caso de grave urgencia, ó de insuficiencia de los 
consignados para las obras en curso cuya no previsión se halle justifi
cada. 

Art. 8.0 Respecto de las reparaciones extraordinarias de las 
obras públicas á que se refiere este decreto, se incluirán detallada
mente los créditos necesarios al formarse el presupuesto anual con 
presencia de las necesidades probables, sin perjuicio de elevar al Go
bierno los expedientes en la forma prevenida para las construcciones; 
pudiendo los gobernadores superiores civiles decretar su ejecución, á 
propuesta de las direcciones de obras públicas 6 inspecciones faculta
tivas, cuando ademas de hallarse espresamente previstas en los men
cionados presupuestos, una vez aprobados, no exceda su coste de 
20,000 duros en Cuba y Filipinas, y 10,000 en Puerto Rico y Santo 
Domingo. 

Art. 9. 0 Se atendrán á las disposiciones de este decreto los pro
yectos, construcción, adquisición y reparación de las dragas, gángui
les, remolcadores, boyas, valizas y demás objetos que sean necesarios 
para la limpia y seguridad de los puertos, y que deban ser costeados 
do fondos del Estado. 

Art. 10. Los gobernadores superiores civiles recibirán y centrali
zarán partes mensuales detallados dol estado y progreso de las obras 
de construcción y reparación á que se refiere este decreto, y las can
tidades invertidas en ellas con cargo á los créditos que las están asig
nados, y remitirán cada tres meses á este ministerio el resumen cor
respondiente. 

Art. 11. Los gobernadores superiores civiles dictarán las disposi
ciones necesarias para la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la real mano.—El ministro de Ultramar, 
Francisco Permanyer. 

ras, de la escelencia de sus potentes máquinas de 1,460 caba
llos efectivos, y de lo bien que el buque ha sido acabado en to
das sus partes para atravesar los mares con la mavor rapidez 
y seguridad. 

Una vez á bordo asombra la extensión del buque con su 
grande anchura de 41 1/2 pié castellanos, y el hermoso y des
pejado paseo de toldilla que de popa á proa mide 323 piés y 
está adornado todo él con cómodos asientos. Inútil es que ha
blemos de la suntuosidad de sus regios salones y de los vastos 
corredores, á cuyos lados se hallan situados los cómodos, ele
gantes y desahogados camarotes para 208 pasajeros de primera 
clase y 64 de segunda, en los que nada falta para la comodidad 
apetecida. 

Dos son los salones comedores para el pasaje de primera, 
cabiendo en el de popa, que mide 62 piés, 120 cubiertos, y en 
el otro, también para pasaje, de primera, d« 4J piés, para 80 
cubiertos. 

Para la tertulia de las señoras que vayan á bordo, tiene un 
elegante salón, en el cual está cerrada la puerta á los hom
bres. 

Tres salas de baños, uno para señoras y otros dos para ca
balleros están siempre á disposición del pasaje. 

L a numerosa oficialidad que tiene el buque está colocada en 
habitaciones cómodas y completamente separadas de las desti
nadas al pasaje. 

E l servicio de mesa y habitaciones es tan rico y elegante 
como pudiera hallarse en el palacio de un magnate. Por todas 
partes cómodas, pianos, espejos y cuadros; alfombras, tapetes, 
relojes, loza, todo propio del gran buque á que corresponden; 
y por último, ocho grandes salva-vidas con los aparatos de Cli-
ford, los cuales, aun andando el buque en su mayor fuerza, 
pueden echarse rápidamente á la mar. 

Mientras el primer salón, en cuyo frente se destacan los 
retratos de S. M . la reina y de la infanta, se vé coronado en 
su cornisamiento por los escudos de todas las provincias de Es 
paña, el salón segundo contiene en sus entrepaños los distintos 
cuarteles del escudo español. 

Es innecesario detenerse en cada uno: todos los detalles son 
dignos de aquel gran todo; y nada se ha desaprovechado para 
que el vapor Infanta Isabel sea una de las primeras construc
ciones de su clase entre la marina del mundo. ¡La Providencia 
le sea tan pródiga en felicidad en todos sus viajes como por su 
importancia y condiciones merece! 

Los diarios de Cádiz confirman las noticias telegráficas 
que nos envió nuestro corresponsal sobre la prueba que ha he
cho el magnífico vapor de la compañía trasatlántica de los se
ñores López Infanta Isabel. 

Dice uno de nuestros colegas gaditanos: 
«Reinaba levante y bastante mar, y se ha podido esperi-

mentar su marcha en diferentes situaciones. Con viento y mar 
de través, solo á máquina, anduvo 12 Ii2 millas, contra viento 
fresco del Este y marejada de la boca del Estrecho I I 1̂ 2 mi
llas y á un largo con el aparejo de cruz 13 1[2 millas. 

Las máquinas funcionaron perfectamente y desarrollaron 
una fuerza de 1,560 caballos. Este buque tiene excelentes con
diciones marineras. Se levó el ancla en siete minutos con el ca
brestante de vapor. Se hallaba á bordo mister Pester Denny, 
constructor de estos dos buques que pueden considerarse mode
los. Felicitamos al Sr. Denny y ála empresa trasatlántica por 
tan brillante resultado.» 

DESCKIPCION DEL VAPOR INFANTA ISABEL. 

P E R U . 

Leemos en los per iódicos la relación de los horribles 
asesinatos de españoles cometidos en el Pe rú : parece que 
quien p repa ró y dir igió hasta consumar los tan horribles 
c r ímenes , fué el dueño de la hacienda de Zalambo, don 
Manuel Salcedo. E x t r a ñ a m o s el silencio de nuestro cor
responsal, que nada nos ha comunicado. 

Si lo que se ha publicado es cierto, el gobierno espa
ñol debe pedir inrasdiatamente satisfacción de tan ho r 
rendos atentados: esperamos que asi lo h a r á . 

NOTICIAS GENERALES. 

Se ha aplazado indefinidamente la apar ic ión del pe
r iódico L a Pol í t ica . Según nuestras noticias no se p u o l i -
c a r á . 

L a Correspondencia toma acta de lo que se ha dicho sobre 
la venida á Madrid de la antigua condesa de Teba, y dice á 
este propósito, que aunque es verdad que S. M. la reina al sa
ber que la emperatriz de los franceses debia tocar en Alicante, 
manifestó que la vería con gusto en esta córte, y que este cor
tés y natural ofrecimiento fué trasmitido á París y á Lisboa tam
bién es cierto que no ha habido, sin embargo, especial invita
ción por parte de S. M. 

Las frases que dejamos subrayadas y que literalmente co
piamos de L a Correspondencia, se están dando de cabezadas 
como vulgarmente se dice. 

L a emperatriz que ha permanecido un dia en Cádiz y otro 
en Sevilla, habrá tocado al publicarse estas líneas en los puer
tos de Alicante y Valencia. No se sabe si al fin vendrá á 
Madrid. 

Varias son las descripciones parciales que se han hecho de 
los vapores-correos Príncipe Alfonso é Infanta Isabel, pero 
ninguna de ellas ha podido hacerse exacta y fiel, porque para 
abrazar sus infinitos detalles se necesitaría que un oficial inte
ligente en marina, construcción y maquinaria, estudiase el bu
que y escribiese un folleto considerable. 

Nosotros, por mas que lo conozcamos, no podemos ni tene
mos la pretensión de hacer esta descripción científica, y como 
le^os solamente podremos anotar algo de las cosas que nos han 
llamado nuestra atención en la rápida ojeada que por el In
fanta Isabel hemos echado. 

Por de pronto notamos en este buque las elegantes formas 
de su casco y aparejo, y esto corroborado por su viaje desde 
Greenock durante el fuerte temporal con que salió y que he
mos esperimentado aquí, andando á pesar el buque de 13 á 14 
millas, cuando cualquiera otros buques hubieran tenido que 
arribar y capear, da evidente prueba de sus cualidades marine-

Insertamos con el mayor gusto el siguiente comuni 
cado: 

«Sr. Administrador del periódico LA AMEBICA. 

Muy Sr. mió: en el número de su apreciable periódico, 
correspondiente al 27 de Agosto, se publicó un comunicado de 
uno de sus suscritores de Puerto-Rico. E n él se queja de que 
hayamos advertido por medio de los diarios de aquella isla que 
suspendíamos la remisión del periódico por negarse el corres
ponsal al abono de letras, cuyas suscriciones estaban servidas, 
sin tener en cuenta que el perjuicio era para los suscritores 
que habian abonado religiosamente. 

Esta era, Sr. Director , la única determinación que podía 
yo tomar como Administrador del periódico, no conociendo á 
los suscritores , puesto que el corresponsal recibía cierto nú
mero de ejemplares de Las Novedades, y él se encargaba de 
servir á los que se suscribían: pero sin necesidad del comuni
cado que se publicó el 27 de Agosto, antes de esa fecha (el dia 
12 del mismo mes) se le dijo al Sr. Miret, que era el firmante 
y á todos los demás suscritores que han acudido á esta admi
nistración, que se les serviría sin nuevo abono, el tiempo que 
hubieran pagado previa presentación de recibo. Así se ha he
cho con todos los que han reclamado, cargando esta empresa 
con el perjuicio que es natural, pero cumpliendo siempre con 
la rectitud y delicadeza que acostumbra. 

Soy de Y. atento S. S. Q. B. S. M . — E l Administrador 
del periódico Las Novedades, Pedro Pinedo. 

Madrid 26 de Setiembre de 1863. » 

—Con motivo de la yisita de los emperadores al puerto de Pasa-
ges, hemos fijado una vez mas nuestra atención en esa preciosa joya 
de la costa Cantábrica, embeleso y preocupación de cuantos la han 
Tisitado alguna vez. Hoy, con el ferro-carril á Irun, que se abrirá & 
fines de este mes, el puerto de Pasages está llamado á un gran por
venir, y tal vez dentro de pocos años se verifique la resurrección de 
su importancia al nivel de la que tenia á principios de este siglo, 
cuando fondeaban en su rada nuestras brillantes escuadras y un'al-
miranto desde su propia casa mandaba la maniobra de los navios. 

E l gobierno de S. M. con no mucho gasto y con extraordinaria 
facilidad, puede hacer del puerto de Pasages un gran puerto militar 
y un gran puerto mercantil: el camino de hierro bordea su periferia, 
y un pequeño muelle bastaría para trasladar las mercancías desde el 
buque á los wagones y vice-versa. Su entrada estrecha y prolongada 
para las embarcaciones se defiendo con unas cuantas baterías inee-
pugnables en la roca. 

—Leemos en un diario ministerial: 
«Sentimos no tener espacio hoy para tratar la importante cues

tión, ya resuelta en el último convenio con la repúbüca argentina, sc-
bre la naturabdad de los españoles en América: una de las cuestione» 
que mas daño nos han hecho allí y que mas conflictos ha producido á 
la España. L a solución que le ha dado el gobierno actual, declarando 
que en este punto regirá en cada país su Constitución y sus leyes, 
sin hacer una abdicación en modo alguno de los principios consigna
dos por la España, es la prenda mas elocuente que podemos dar á 
nuestros hermanos de América de la sinceridad con que deseamos su 
amistad y su alianza. 

Esta solución había sido en gran manera facilitada por la declara
ción del Sr. Olóraga hecha en el último Parlamento, cuando manifes
tó que de modo alguno habian querido los autores de la Constitución 
de 37 la interpretación que aparecía del contesto literal de alguno do 
sus artículos.» 

— Y a creemos esté terminado en el ministerio de Estado el Me
morándum que ha de enviarse á S. M. el rey de los belgas para el ar
bitraje aceptado por este en la cuestión que tenemos pendiente con 
los Estados-Unidos respecto á la zona marítima de nuestras Antillas. 
E l ministro de los Estados-Unidos en Bruselas es Mr. Sanford, una 
de las personas mas inteligentes de la diplomacia anglo-americana; 
pero á pesar de esto, como la justicia de la causa que la España de
fiende es tan conocida, y la imparciabdad y alta sabiduría del rey 
Leopoldo tan patente, esperamos con confianza su fallo. 

— E l último correo de Filipinas ha traído la satisfactoria noticia 
de que ya están reparados todos los daños causados por el último 
terremoto en el arsenal de Cavite sin que haya habido necesidad do 
gastar un solo real mas allá de lo que concedo el presupuesto ordi
nario. 

—Parece, según L a Epoca, que la persona que reúne mas proba-
bibdades para suceder al Sr. Albistur en la dirección de política del 
ministerio de Estado, es el sub-director mas antiguo, Sr. I ) . Mariano 
Díaz. E l Sr. Albistur desempeñará en la Confederación Argentina, 
ademas de las funciones diplomáticas, las del consulado general de 
Buenos-Aires, que hoy ejerce el duque de San Femando. 

— E l gobierno de Washington además de la guerra con los Esta
dos del Sur y de lo preocupado que le tiene la cuestión mejicana, se 
ve en la precisión de sostener otra lucha con los indios llamados pie
les rojas, que se muestran muy hostiles á los anglo-araericanos. Esta 
guerra es peligrosa y difícil por tenerse que hacer en países muy 
apartados de todo centro de población y contra tribus valerosas y 
errantes. E l último correo trae noticias de varios encuentros en que 
han triunfado los yankees. 

—Leemos en la Chda del Clero: 
«Según algunos, vuelve á agitarse en las regiones oficiales la pre

sentación á las Cámaras de una ley, suprimiendo los fueros especia
les. Prematura nos parece esta noticia, y á su circulación debemos, 
sin duda, el haber recibido varias cartas, hablándonos de lo que con
cierne al fuero eclesiástico, y que en su dia utilizaremos con mas 
oportunidad.» 

Nos alegraremos de que la noticia tenga fundamento y los fueros 
se unifiquen. E s preciso que alguna vez todos los españoles seamos 
guales ante la ley, como ordena la Constitución. 

L a Iberia ha pubbcado un sentido artículo firmado por nuestro 
muy querido amigo y correligionario el Sr. Sagasta, en el cual, al ha
cerse cargo de la dirección de este periódico, tributa á la memoria de 
el Sr. Calvo Asensio, el homenaje de la amistad mas sincera, é indica 
que la marcha de este diario continuará siendo la que le marcan sua 
antecedentes y tradiciones, 

—Por el ministerio de Marina se han espedido ya las órdenes 
para que la escuadra española de el Pacífico vuelva inmediatamente á 
la Península. Creemos que los sucesos del Perú reclaman su presencia 
en Lima. 

—Con el fin de rectificar las ideas respecto al estado de las reía -
ciónos internacionales entre España, como dueña de Santo Domingo, 
y la república de Haití, publica la Gaceta en su parte oficial verídi
cos datos que demuestran de una manera indudable la conducta leal 
v amistosa de Haiti, con motivo de la deplorable insurrección ocurri
da en Santo Domingo. De la relación á que aludimos, aparece, que 
después del movimiento revolucionario de Febrero último en Quayu-
bin, algunos de los rebeldes vencidos, buscaron un refugio en territo
rio haitiano; y para evitar todo motivo de inquietud á España, el 
presidente de la Kepública espidió las órdenes mas extrictas a las au
toridades de la frontera, para que internaran á los dominicanos. Po
co tiempo después, sin embargo, abusando esos refugiados de la am
nistía que S. M. la Reina se dignó concederles, y aprovechándose de 
ser la festividad de Santa Ana, patrona de Haiti, con cuyo motivo, 
desde tiempo inmemorial, acude un sinnúmero de personas de todos 
los ángulos de la República, al pueblo llamado Limonada, cerca del 
Cabo haitiano, se reunieron allí, sin llamar la atención do las autori
dades, para fraguar una nueva revolución. E l principal promovedor 
de este complot, era cierto coronel Pepillo, que residía en Montecris-
to y después en Puerto-Plata. 

Tan luego como el gobierno haitiano tuvo conocimiento de esto, 
dió noticia de todo á nuestro representante en Puerto-Príncipe, y en 
una circular dirigida á los generales comandantes de los distritos 
próximos á la frontera, declaró el presidente, que cualquier haitiano 
que tomara parte en las maquinaciones de los dominicanos, 6 de 
oualquiera manera les favoreciera, seria castigado con toda la severi
dad de la ley, como perturbador del órden público: al mismo tiempo 
se dirigió al" Norte uno do los ministros como delegado del gobierno, 
y á la cabeza de un número suficiente de tropas, con el objeto de to
mar contra los refugiados, las medidas que exigieran las circunstan
cias. A su llegada al Cabo, arrestó algunos de aquellos, y entre ellos^ 
al general Lucas Peña, jefe de la insurrección de G uayubin. 

Cuando en Agosto último estalló en la provincia de Cibao el mo
vimiento revolucionario, el gobierno haitiano dió nuevas muestras al 
de S. M. de su buena fé y de su sincero deseo de conservar los lazos 
de amistad que unen á los dos países. No contento con las pruebas 
que habia dado de su lealtad y buenas disposiciones en la conducta 
que observó con el comandante del fuerte de Dajabon ŷ  con las tro
pas de su mando, se apresuró en dos distintas ocasiones á poner a dis
posición del representante de España en Puerto-Príncipe un vapor que 
llevase sus despachos á Santiago de Cuba ó á otra parte cualquiera, y 
esta oferta fué aceptada una vez, siendo muy bien recibido el vapor 
haitiano por las autoridades de Cuba. . 

Además, habiendo reclamado diversas nacionalidades vanos refu
giados á qmenes los sucesos de Puerto-Plata habian hecho entrar en 
territorio haitiano, é invocado la protección de los cónsules de la* 
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naciones que pretenden ser las suyas, el gobierno do la República pas<5 
una nota á esos agentes manifestándoles que, sin ralir de las pres
cripciones del derecho de gentes, procedería á internar á dichos refu
giados. 

Estas medidas, y las que aparecen de la relación que por el mi
nisterio de la Guerra se ha pubUcado sobre los últimos desórdenes de 
Santo Domingo, prueban de un modo inequívoco que el gobierno hai
tiano no ha tenido nada que ver con ninguno de los movimientos re-
Tolucionarios que han ocurrido en la provincia española de Santo 
Domingo. 

—Se ha conferido al conocido banquero D. José Salamanca el títu
lo de marqués de Salamanca. Ay«r mismo firmó S. M. el real decreto 
que debe aparecer en breve en el periódico oficial. 

—Tina parte de la prensa austríaca, opuesta á la aceptación del tro
no de Méjico, procura, comentando el sentido de las palabras del prín
cipe, exagerar las garantías que el archiduque reclama, y pantentizar 
las dificultades con que se tropezaría en Europa, y sobre todo, en In
glaterra, para alcanzar esas garantías. L a Presse de Yiena, hablando 
en este sentido, dice entre otras cosas: 

«Si las palabras pronunciadas hoy por el archiduque Maximiliano 
son una verdad, si las condiciones presentadas no son pura fórmxda, 
apenas es posible ver en ellas otra cosa que una negativa política á la 
corona ofrecida.» 

Ocupándose de lo propio, dice el Journal des Debáis, que el ar
chiduque Maximiliano ha subordinado su aceptación del trono de 
Méjico á dos condiciones principales. Primera: Que la elección hecha 
por la Cámara de los notables sea ratificada por el sufragio universal. 
Y segunda: Que no considera prudente marchar á tan remotas co
marcas á menos que las potencias, sobre todo Inglaterra y Francia, 
la garanticen la existencia y los derechos al nuevo imperio. E l Jour
nal des Debáis cree firmemente que el pais sancionará la elección he
cha por los notables, y cita en su apoyo la circunstancia de que, se
gún el Correo de los Estados- Unidos, ha comenzado ya la votación 
por medio del sufragio universal. E n cuanto á la garantía de las po
tencias, considera natural que el archiduque Maximiliano obtenga el 
beneplácito de Francia. E n cuanto á Inglaterra, cree que aim cuando 
cada vez mas satisfecha de lo que ocurre en Méjico, dará su amistad y 

nada mas. 

— L a prensa ministerial inglesa se muestra muy satisfecha de la 
respuesta del archiduque Maximiliano. E l Moming-Post considera 
como puramente formularias las condiciones con que aquel príncipe 
acepta el trono de Méjico. 

—Las estadísticas formadas en el ministerio de la Guerra, presen
tan este año el satisfactorio resultado de haber excedido el número 
de soldados reenganchados al de quintos redimidos. Hoy dia cuenta 
ya el ejército español con un veinte por ciento de soldados vetera
nos; lo cual, no solo es una garantía grande d« disciplina y de órden 
social, sino un gran elemento de prestigio para el ejército. 

—Parece que por la junta consultiva de guerra se ha despachado 
ya el informe relativo á la división territorial de la isla de Santo Do
mingo en la parte militar. Según noticias, dicha isla quedará dividida 
como estaba en seis distritos, dependiendo sus jefes de división y bri
gada, del capitán general de Cuba. También parece que el uniforme 
de dichos jefes será completamente igual al que usa nuestro ejército 
de Cuba. 

—Según un despacho telegráfico, el Times de Lóndres dice que 
Irglaterra tendrá amistad con Méjico, pero que role es posible con
traer el compromiso de sostener el nuevo imperio, siéndolo imposible 
á Francia llamar sus tropas de Méjico. 

—Según los datos estadísticos, en los siete primeros meses del año 
actual ha disminuido en Inglaterra el consumo de vinos franceses, y 
ha aumentado el de los de España y Portugal. 

—Leemos en un periódico: 
I E I Constitucional sale noblemente á la defensa del dignísimo ge

neral Dulce, injustamente atacado en una carta que fia dado á luz E l 
Pueblo. 

Los que saben cómo ha desempeñado el dificilísimo mando de 
Cataluña, durante algunos años, el tacto, la prudencia y el buen con
sejo que acompañaban á todos sus actos, la tolerancia con todas las 
opiniones, no podrán menos de tomar á risa las torpes calificaciones 
que se permite el corresponsal de E l Pueblo. 

E n la carta en cuestión, partiendo del supuesto de que ha sido 
piedra de escándalo para el general la destitución del intendente se
ñor Prats, y el embarque para España del gobernador civil Sr. K a -
vascués, se da por supuesto, que la ausencia de dichas autoridades ha 
hecho el vacío alrededor del capitán general, y que este vacío le lle
nan unos cuantos paniaguados, llevados la mayor parte de la Penín-
sula, y entre los cuales suelen repartirse los negros emancipados, co
mo qnien reparte cigarros. 

Ñ o saberr os cómo probará E l Pueblo tan calumniosa aserción, y 
contra la cuál protesta muy alto la nunca desmentida y siempra pro
bada moralidad y justificación del general Dulce. Sobre este punto 
no decimos mas, toda vez que ha do ser objeto de una demanda judi
cial, entablada por persona competentemente autorizada al efecto.» 

— E n una carta de Nueva-York leemos el siguiente párrafo sobre 
proyectos de alianza. Dícese que los del Sur han ofrecido á Napoleón 
un ejército de 100,000 hombres que maniobrarla en Méjico de acuer
do con los franceses, siempre y cuando las escuadras de Francia obli
gasen á los federales á levantar el bloqueo ocupando las tropas de 
desembarco algunas ciudades importantes, entre otras Richmond. 
Parece que la Francia quiere además una considerable extensión de 
terreno, y que todas las dificultades que se oponen á la firma del tra
tado reconocen por origen esta cláusula. E n cambio no se duermen 
en Wasliington; son muy activas las negociaciones con la república 
mejicana y también se habla de proyectos de alianza que creo mas 
probables que los anteriores. Un enviado de Juárez, el general Cortés, 
t a celebrado varias conferencias con M. Seward y el presidente mis-
ter Lincoln. A nadie sorprenderla que el Norte declarase la guerra á 
Francia el dia menos pensado, y que antes de recibirse la noticia en 
Europa hubiesen penetrado en Méjico los federales. 

—Por real órden de 5 de Octubre se ha dispuesto: que los presu
puestos municipales de las islas de Cuba, Puerto-Rico y Santo Do
mingo, y los de administración local de las islas Filipinas, se ajusta
rán en su ejercicio económico á la fecha del general de las espresadas 
provincias, y computarán los gastos y los ingresos por el periodo que 
media desde el L 0 de Julio de cada año hasta el 30 de Junio del in
mediato siguiente. Se prorogan hasta 30 de Junio de 1864 los presu
puestos locales que espresa la disposición anterior, correspondientes 
al presente año de 1863. E n su consecuencia, continuarán recaudán
dose durante el primer semestre del año do 1864 los ingresos locales, 
y satisfaciéndose los gastos del mismo órden con arreglo al tipo y 
forma en que hubieren sido aprobados en los presupuestos espresa
dos. Los plazos establecidos en las provincias de Ultramar para la 
formación de presupuestos y rendición de cuentas y demás opera
ciones de contabilidad local, se arreglarán, siguiendo el mismo siste
ma que establecen las disposiciones vigentes en la materia, á los pla
zos y fechas que se fijan para el ejercicio de los mencionados presu
puestos. 

EL MUNDO-

Hace dos meses que la parte brillante y lijera de este 

pueblo , movible como el mar y mudable como una m u 
jer, salia precipitadamente por todas las puertas de la 
población, arrojándose fuera de Madrid y alejándose en 
todas direcciones como parten y se alejan del foco de su 
luz los rayos de una estrella. 

Era curioso ver cómo marchaban hácia todos los 
puntos del horizonte series continuadas de familias, se
guido cada individuo de ese segundo y variado yo que 
las mujeres llevan en su mundo y los hombres en su m a 
leta. J 

Esta general romer ía era en obsequio de esa d i v i n i 
dad canrichosa y voluble que se llama moda. 

Toaa esa caravana del lujo, de la ociosidad y de los 
placeres, ha vuelto ya lo mismo que se fué; cada hombre 
con su maleta debajo del brazo; cada mujer con su Mttn-
ilo á la espalda. 

\ a estamos todos aquí juntos y unidos por los fríos 
lazos del invierno. 

¡Mundo! Vosotras, pobres criaturas, que vivis encer
radas entre las cuatro tapias del pueblo en que habéis 
nacido, como las perlas en el estrecho recinto de las con
chas en que se ocultan, no sabéis lo que es mundo. 

Las mon tañas se levantan por una parte m o s t r á n 
doos las agrias pendientes que surcan sus anchurosas 
faldas, como si quisieran detener vuestras miradas, r e 
cogerlas y dirigirlas hacía las cumbres por donde el dia 
asoma ó donde el sol muere. 

Para mirar la m o n t a ñ a que nos cierra el paso hay 
que levantar los ojos; y siempre que los ojos se levan
tan, la mirada del hombre se encuentra con el cielo. 

Por otra parte el valle se hunde cortando el terreno 
en surcos profundos que se abren delante de vuestros 
pies, como si quisiera obligaros á doblar la cabeza bajo 
el peso de una triste medi tac ión. 

La tierra, abriéndose de repente delante de vuestras 
plantas, parece que os quiere decir «yo soy un abismo.» 

Mas allá el r io , precipi tándose impetuoso por las gar
gantas de la sierra, desgarrado por los peñascos que le 
salen al encuentro, tiende sus aguas limpias y cansadas, 
buscando inú t i lmente un reposo que no ha de hallar y 
gimiendo unas veces y bramando otras, sigue su camino 
como un viajero condenado á no detenerse nunca. 

Las aguas, que forman un ancho rodeo, dibujan en 
ondas suaves los graciosos contornos de las huertas co
mo una franja de plata sobre un manto verde. 

Delante de vosotras abre sus brazos como si quisiera 
deteneros: él os sale al encuentro y os grita: t¿dónde 
vais?» 

Sitiadas por la naturaleza, os encontráis detenidas 
dentro del espacio formado por la m o n t a ñ a , por el valle 
y por el r io . 

¡Pobres criaturas! ¿Qué sabéis vosotras lo que es 
mundo? 

Vuestra ignorancia solo os permite ser buenas hijas, 
buenas esposas y buenas madres. 

Cantáis por las m a ñ a n a s , rezáis al caer el sol , y ba i 
láis los domingos delante del á t r io de la Iglesia, porque 
vuestras honestas alegrías son tan agradables á los ojos 
de Dios, como vuestras humildes oraciones. 

Tenéis unos espejos en los que comprobá i s todos los 
dias la belleza de vuestros semblantes, y la sencilla pure
za de vuestras almas. 

Os miráis en los ojos de vuestras madres, de vuestros 
esposos y de vuestros hijos; os mirá i s t ambién en el es
pejo siempre l impio de vuestra conciencia. 

Vuestros adornos son siempre de moda. 
Tenéis la sonrisa de la alegría; un bello adorno fabr i 

cado y tejido en el taller de vuestro propio corazón. 
Sois gallardas, como el á l amo que se cria al sol y al 

viento. 
Cada estación os ofrece una flor fresca, r i sueña , aca

bada de hacer, viva y brillante para que adornéis vues
tros cabellos. 

E l trabajo, la vir tud y la inocencia os proporcionan 
los dos adornos mas bellos de la mujer: la alegría y la 
salud. 

Vuestros cosméticos son, el sol que i lumina vuestros 
semblantes, el agua que refresca vuestras mejillas. 

Vuestro aire es el aire de la m o n t a ñ a , suelto, apaci
ble y bullicioso. 

Cuando bajáis al valle, cruzáis la ribera ó subís á la 
mon taña , todo os echa flores: la tierra, el monte, los g ra 
nados, los almendros, los rosales y los tomillos. 

Esta galantería podéis admitirla sin bajar los ojos; no 
inflama vuestra vanidad n i hincha vuestro corazón ; po 
déis admitir esos requiebros sin que vuestro rostro se en
cienda de pudor, n i palidezca de soberbia. 

Podéis recojer esas flores que os arrojan al paso, sin 
que vuestros hijos se averguencen, n i vuestros esposos 
se ofendan, n i vuestros padres se aflijan. 

La yerba-luisa y la malva-rosa os envían todas las 
m a ñ a n a s y todas las tardes el silencioso saludo de sus 
perfumes, como si os quisieran decir: «aquí estamos.» 

Las flores mas t ímidas no tienen inconveniente en 
bordar las paredes de vuestras casas; para ello no piden 
mas que una gota de agua y un rayo de sol que el cielo 
les dá . 

Las enredaderas incansables trepan por las tapias, su-
l e n hasta vuestras ventanas, y allí cuelgan sus capricho
sas redes, y moviendo lentamente sus líjeras campanillas 
parece que quieren decir: «ahora sí que no te escapas.» 

¿"Y los pájaros? No os dejan v i v i r . 
Ellos vuelan delante de vosotras, os siguen y os r o 

dean, porque para ellos sois unos amigos de confianza, 
unos vecinos de toda la vida: son vuestros convidados de 
todos los d ías . 

Cuando hace frío se meten en vuestras casas, comen 
vuestro pan , cuelgan sus nidos debajo de vuestros te
chos; y si los mi rá i s , pian descaradamente como si dije
ran: «aquí estamos todos.» 

A l romper el dia abr ís la puerta , y salen volando y 
diciendo: «hasta luego.» 

Algunos se detienen , revolotean alrededor del nido 

aue dejan oculto entre los palos que se cruzan sostenien-
o el techo, salen después de muchas vueltas, como si 

volvieran la cabeza, como si os quisieran decir: «cuidado 
con mis chiquit ines.» 

A las doce en punto ya están todos de vuelta; entran 
como en su casa, cantando; y sí la mesa no está puesta, 
si el pan no está sobre la mesa, si no hay todavía ni una 
migaja por el suelo, se alborotan, van y vienen de un 
punto á otro, saltan y vuelan con tal inquietud, que c la 
ramente ou íe ren decir: «Eh, ¿no se come en esta casa?» 

Llega la primavera , y de cada puerta sale una nueva 
generac ión ac pájaros . 

Parece que los árboles no esperaban otra cosa, y a l 
instante empiezan á abrir sus flores y á cuajar sus frutos: 
los pájaros entonces no entran ya en las casas porque no 
salen de los árboles. 

No hay manzana que no piquen , n i granada que no 
prueben, ni sementero que no escarben. 

Bajan en bandadas á los sembrados, y allí nada res
petan; ocultos entre la yerva que les hace capa, comen 
sin rechistar. 

De pronto oyen un ruido sordo y un murmullo lejano, 
y el mas listo grita: «arr iba ,» y se pueblan de pájaros las 
copas de los arboles que sombrean la huerta. 

Es el perro de la casa vecina que se entretiene en 
asustarlos: ellos lo ven, y se dicen por lo bajo: «¡qué 
bruto!» 

El perro corre de un árbol á otro, salta, se empina, 
ladra, y al fin se aleja cabizbajo g r u ñ e n d o estas palacras: 
«¡Qué pillos!» 

Detras del perro vienen las muchachas; los pájaros 
las ven y se arrojan á las puntas de las ramas mas altas, 
como si quisieran verlas mejor : ellas vienen saltando y 
cantando; los pájaros cantan y saltan t ambién de un m o 
do que de seguro quieren dec i r : «Ola, amigas, buenas 
ta rdes .» 

En el verano se extiende entre ellos la voz de «á la 
e r a » , y desde ese momento no hay grano seguro. Van 
detras del t r i l lo como una escolta detras de la carroza de 
un rey. 

En el o toño echan sus cuentas tomando el sol so
bre las tapias de los corrales ; desde allí se descuelgan 
uno á uno como si tal cosa, se mezclan entre las gallinas 
con la mayor franqueza y pican y comen sin descanso. 

Si el gallo se atufa, y erizando las plumas cacarea co
mo quien dice: «¿qué es esto?» uno, cualquiera de ellos, 
le contesta en el acto: «calle usted, buen hombre, que 
todos somos hijos de Dios.» 

Los pájaros son vuestros eternos huéspedes . 
Vuestras casas están a p i ñ a d a s al rededor d é l a Ig le 

sia, como los hijos alrededor de su madre. 
Detras de la Iglesia está el cementerio: ese campo

santo, labrado por la muerte, está allí como un amigo 
que espera: sobre cada sepultura se levanta una cruz, 
sencilla porque es la verdad, negra porque es el recuer 
do de un gran lu to , con los brazos abiertos porque es la 
señal de una gran esperanza. 

¡ Pobres criaturas! ¿qué sabéis vosotras? Sabéis amar, 
sabéis creer sabéis orar y sabéis morir . 

Al nacer todos os besan, al mor i r todos os rezan. 
Vuestra ignorancia es tal que es preciso que el sol os 

diga la hora en que vivís, que las flores os adviertan la 
estación que viene ó la estación que se va. 

Hé aquí como contáis los años de vuestra vida: 
—Esta tiene la edad de aquel manzano. 
—Aquella nació al florecer por primera vez aquel a l 

mendro. 
—Hasta que no vuelvan las golondrinas no puedo yo 

cumplir quince años . 
—¿Cuántas veces se ha cubierto de rosa ese rosal? pues 

todos esos años vivo yo. 
La campana de la iglesia, suspendida sobre vuestras 

sencillas cabezas, es la que os señala la hora del trabajo, 
la hora del descanso, la hora de la orac ión y la hora del 
regocijo. 

¿Amáis? Todo el mundo lo sabe; no ocultáis el amor 
porque no os avergüenza , y lo publicáis porque os alegra. 

Vivís como las flores, á la luz del sol y delante del 
cielo. 

Por todas partes encont rá i s dulces recuerdos, memo
rias continuas que vienen á hablaros de vuestro c a r i ñ o , 
de vuestro respeto, de vuestra fé. 

Vo os oigo decir: 
—Aquel á lamo lo p lan tó m i abuelo. 
— A q u í , sobre esta ladera, se sentaba aquella buena 

anciana que nos enseñaba á rezar. 
— A la sombra de este cas taño, veía la campiña que 

ya no podía correr. 
—Este relicario me lo puso mí madre al cuello el dia 

de mi boda: á ella se lo puso su madre el dia que se ca
só, yo también se lo pondré á m i hija. 

¿Y esto es vivir? ¿Y estas criaturas, al cerrar los ojos 
por úl t ima vez, p o d r á n decir que han visto el mundo? 

¿Y la civilización y la sabiduría y el progreso ha de 
dejarlas en tan profunda ignorancia? 

Yo os enseñaré un pequeño mundo, ese mundo que 
las mujeres de la civilización, de la sabidur ía y del p r o 
greso llevan á la espalda al correr por el mundo. 

Es un mundo sobre el que br i l la el sol y el cielo de 
los placeres. 

Es un para íso en que la tierra es de seda y los rios 
de oro. 

Dejadme unos cuantos dias, y yo os enseñaré ese 
mundo terso y brillante, lleno de rincones, de secretos y 
de oscuridades. 

Aquí lo tengo como una joya encerrada en su estu
che: otro dia abriremos el estuche y veremos la joya. 

JOSÉ SELGAS. 

Editor, don Diego Navarro. 
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A L M A C E N E S G E N E R A L E S D B D E P O S I T O 
(Docke de Madrid). 

Los docks de Madrid, á imitación de los que ee 
conocen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
ra j Francia, son unos espaciosos almacenes cons
truidos hábilmente para recibir en depósito j con-
seiTar cuantas mercancias, géneros y productos 
agrario» ó fabriles, se les consignen desde cualquier 
ponto de dentro ó fuera de la Península. S« hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
de Zaragoza y Alicante, y gozan el privilegio de 
que ningún género consignado á ellos es detenido, 
registrado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su curso 
por las ñas férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la estación central. Y como con dichas líneas 
de Zaragoza y Alicante se unen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramificación no interrumpida la de Barcelona, la 
de Lisboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final-
tfiente, la de Irun, por medio de la circunvalación, 
snuy adelantada ya en esta córte, viene á resultar 
que la seguridad eu los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks ó remesados por ellos, 
la cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los envíos á otros pun
tos, la rapidez, en fin, con que permiten verificarse 
todos estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones comerciales, constituyen puntos esencia-
lísimos do otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en virtud solo de la elec
ción de sitio para el establecimiento de dichos al
macenes. También la solidez de la construcción 
obtenida por una dirección Mbil y materiales exce
lentes; la dificultad grande do incendiarse, siendo, 
como son, casi en su totahdad de hierro y de ladri
llo; el espacioso anden que por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á \in muelle los 
wagones y trenes enteros de mercancías, permiten 
hacer pronta y cómodamente su descarga; la inmen
sidad de sus sótanos, cuyo pavimento, asfaltado y 
eu declive hácia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, li
cores y otros Líquidos expuestos á derramarse de 
sus vasijas; un sistema completo de ventilación, ob
servado en las rasgaduras de puertas y disposición 
do las ventanas; la proximidad, por último, á la in
tervención de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones importantes que hacen á los 
docks de Madrid admirablemente apropiados para 
ei objeto á que se les destina. 

E n cuanto á las ventajas que está proporcionando 
su establecimienlo á la agricultura, á la industria y 
al comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á mía tarifa repartida por la 
Compañía al público, y la aclaración de dichas dis
posiciones, que hacemos á continuación, darán clora 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. Las 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. * L a Compañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos gé
neros y mercancías sean conocidos por de h'cito co
mercio en esta plaza, á excepción únicamente de 
aquellos que por su índole especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial en cual
quier sentido á los intereses de la Empresa, creyese 
esta que debia rehusarlos. 

2. * Una vez hecha cargo del depósito, dicha 
Compañía responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi-
gírsela, ó como si dijéramos, fuera de un terremo
to, de un motin popular, ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rarísimos que no está en la mente 
del hombre el prever ni en su mano el evitar. 

3. » También responde de los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todas las mercancías, 
y de que la clase, calidad, y aun el estado de con
servación de los géneros declarados y constituidos 
en depósito sean los mismos el día de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este dia, hasta donde lo creyese necesario para su 
esámen el representante do la Empresa, y excep
tuando también los naturales deterioros que pudie
ran resultar por la cahdad ó efecto propio de la í n 
dole de la mercancía. 

4. * L a Compañía de los docks se encarga asi
mismo de satisfacer los portes adecuados en los fer
ro-carriles por el género, de verificar su aforo si se 
la exige, y de reclamar á quien corresponda la in
demnización debida en el caso de que hubiese ave
ría ó resultase falta en el número ó en el peso; para 

1 o cual se hará constar el estado aparente de los 
envases que contienen la mercancía, el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las demás circunstancias necesarias, al tiempo de 
penetrar dicha mercancía en los almacenes. 

5. ' Para recibir los géneros, colocarlos en el 
titio mas conveniente á su especie, despachar al 
dueño de ellos ó comisionado en su entrega, pesar
los cuando sea preciso, presentarlos al despacho de 
la aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
que adeudasen, cargarlas en los trasportes, trasmi
tirlas á sus a^stinos, si estos fueran del radio do 
Madrid, ó entregarlas al domicilio donde viniesen 
consignadas, cuando lo han sido para algún punto 
de esta población, se observará un órden do turno 
rigoroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural, esta Compañía exige el 
pago de ciertos derechos por los servicios que pres
ta, y para ello tiene establecida su correspondiente 
tarifa; pero, permite también que el dueño de un 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos dereches por almacenaje y cuales
quier otros gastos. Cuando este plazo ha trascurri
do, se hace indispensable una orden del Director, 
para poder prolongar el depósito en estado de in
solvente. 

7. * L a Compañía de los docks se encarga tam
bién de la venta de los géneros que se la envíen con 
este objeto, y do la compra y remisión de los que 
se la pidan, procurando en mío y en otro caso ha
cerlo con la mayor ventaja para la persona de qnien 
recibió el encargo. 

8. * E n el acto de recibirse los1 géneros en de
pósito, se expido un boletín de entrada ó llámese 
resguardo talonario, en donde están expresados: 

E l nombre del propietario. 
E l número de la especie y la marca de los en

vases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una palabra 
de los géneroí depositados, muy luego y próxima, 
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
la plaza; á lo menos, debe esperarse así de un papel 
negociable en virtud de las garantías y privilegios 
que se observan en la ley de 9 de Julio de 1862. 

9.a L a Compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70por 100 
del valor déla mercancía depositada, según su espe
cie, á aquellos de sus dueños que lo soliciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en virtud solo de 
una órden escrita. 

M O L L I N E D O Y COMPAÑIA 
DOCKS. 

Almacenes generales de depósitos. 
DEPÓSITO GENERAL D£ COMERCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con sujeción 
á la ley de 9 de Julio de 1862 y real órden do 21 
de Agosto del mismo año y 21 de Julio de 1863. 

Lindan con la E&tacion do los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual llegan, 
además de ambas vías, las de Valencia, Ciudad-
Iteal, Toledo, Barcelona, Pamplona, y la de Lisboa 
por Badajoz; la de Cádiz por Sevilla y Córdoba; la 
de Cartagena; y por la vía de circunvalación la del 
Norte. 

E s una estación central donde vendrán á parar 
las grandes vías férreas que han de cruzar la Penín
sula de N. á S. y de E . á O. en todas direcciones, 
atravesando sus mas importantes comarcas, facili
tando su recíproca y mútua comunicación y des
embocando en los puertos principales que la Penín
sula tiene en el Océano y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y den
tro de un mismo recinto la aduana, los docks y el 
depósito general, podemos ofrecer á los que nos 
honren con IU confianza las facilidades y ventajas 
Biguientes: 

1* E l dueño do la mercancía puede tenerla en 
el depósito durante do» años sin satisfacer los de
rechos do entrada, ni mas gastos que los que seña
lan las tarifas según t u clase y división. 

2* A la espiración de los añoi puede reespor-
tarlas fuera de la Península, libres de derechos co
mo vinieron y permanecieron hasta aquel dia. 

3* Si prefiere dejarlas en España, habrá do sa
tisfacer loa derechos ieñalados por el arancel de 
aduanal. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las do los docks. 
1* Hacerse cargo de loe bultos en el muelle del 

puerto de arribo en la Península, do BU carga en el 
Ierro-carril, su descarga á la llegada á Madrid y 
pago de los portes, dando para su pago un plazo de 
60 dia» al remitente. 

2* Asegurar de incendios la mercancía. 
3a Agenciar su venta ya en Madrid ya en pro

vincias, encargándose en este último caio del envío, 
cobranza y reembolso al dueño. 

Advertencias generales. 
1* Las consignaciones al depósito general serán 

declaradas y vendrán rotuladas:—Depósito general 
de comercio.—Mollinedo y Compañía.—Madrid. 

Las tarifas, reglamentos y domas documentos es-
plicativos de ambos establecimientos se facilitan á 
quien los desea en su local, carretera do Valencia, 
número 20 y en la oficina central, calle de Ponte-
jos, número 4. 

V A P O R E S - C O R R E O S D E A. L O P E Z 
Y CORIPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

SALIDAS DB CADIZ. 

Para Santa Cruz, Puerto-Rico, Samaná y la Ha
bana, todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Sahdas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 de 
cada mes. 

PEECIOS. 

Do Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps, fs.; 
2 a clase, 110; 3 a clase, 50. 

Do la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O . 

SALIDAS DE ALICANTE. 

Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y 
domingos. 

Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

SALIDAS DE CADIZ. 

Para Málaga, AUcante, Barcelona y Marsella, 
todos los miércoles á las 3 de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid, Barcelona, Marse
lla, Málaga y Cádiz. 

De Madrid á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 180; 3.a clase, 110. 

PAEDEEIA DE BAECELONA.—Drogas, harinas, ru
bia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domiciho á mas de 500 pueblos á precios sumamente 
bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 

MADEID.—Despacho central de los ferro-carriles, 
y D. Julián Moreno, Alcalá, 28. 

ALICANTE T CADIZ.—Sres. A . López y compañía. 

R O Z P I D E Y COMPAÑIA, 
B A N C O H I P O T E C A R I O D E ESPAÑA. 

MADEID.—Jacometrezo, 62. 

Los propietarios de la Penínsida é islas adyacen
tes que deseen obtener fondos con la garantía de sus 
bienes rústicos y urbanos, por un plazo hasta de 
diez años y con el derecho á reembolsar en cual
quiera época anterior al vencimiento de la hipoteca 

el todo ó parte de las sumas tomadas, pueden diri
gir sus pedidos á la Dirección del Banco, ó sus re
presentantes en las respectivas provincias, de quie
nes obtendrán asimismo los Estatutos y cuantas 
otras noticias deseen. 

Las personas que aspiren á constituirse, con ca
pitales completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfechas, también podrán conseguirlo por 
medio de las obligaciones hipotecarias del propio 
Banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

1. a Disfrutar mía renta anual de 6 por 100, pa
gadera por semestres y que cobrada por adelantado 
de los propietarios, se deposita smuütáncamente en 
las cajas del Estado. 

2. » Tener el capital é intereses representados 
y garantidos por la cifra colectiva de las fincas rús
ticas y urbanas hipotecadas al Banco, é importan
te» cuando menos doble auma de la que representen 
la» obligaciones emitidas por el mismo. 

3. a Contar conl a compra y venta constante de 
de estos valores por sus condiciones de seguridad y 
do fácil trasmisión. 

4. a Optar á una amortización infalible y conti
nua, por sor únicamente con las mismas obligacio
nes con lo que pueden cancelarse las hipotecas. 

5. a Estar á salvo de depreciación las cantidades 
que representen las expresadas obligaciones, por ser 
siempre admisisibles por todo su valor en los pagos 
al Banco, para la liberación de las fincas. 

6. » L a responsabilidad de diez millones de rea
les efectivos en la Gerencia. 

7. a L a fiscalización del gobierno en las opera
ciones, por medio de un Delegado régio. 

8. a L a admisión de los negocios tan'solo por el 
Consejo de Administración, compuesto de los cinco 
mayores rentistas, y con una garantía en junto de 
dos millones de reales. 

9. a E l exámen de las hipotecas por un abogado 
consultor y por peritos oficiales. 

Y 10. L a facidtad de convertir las obligaciones 
en intrasferibles, evitando así, en ciertos casos, la 
enagenacion del capital de los rentistas. 

Los pedidos de obligaciones también podrán diri
girse á la Dirección del Banco, y á sus represen
tantes y corresponsales de los Sres. Rózpide y com
pañía, en provincias. Ultramar y principales capita
les de Europa. 

LA NACIONAL) COMPAÑIA G E N E R A L 
española de seguros mútuos sobre la vida, para la 
formación de cupitales, rentas, dotes, viudades, ce
santías, exención del servicio do las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real órden. 

Domicilio social: Madrid, callo del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

E n ella puedo hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los beneficios 
correspondientes. 

U n delegado del gobierno, y un Consejo de ad
ministración nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la Corapañfía. 

L a Dirección do la Compañía tiene consignada 
en las cajas del Estado una fianza cu efectivo para 
responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que produ
cen las sociedades de la índole de L a Nacional, que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado una ganancia de 30 por 100 al 
año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
suponiéndolo permanente, en combinación con la 
tabla do Deparcieux, que es la que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía, una imposición do 
1,000 reales amales, produce en efectivo metálico 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 
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I N S T I T U T O CUBANO 
y 

A C A D E M I A M I L I T A R E N 
NEW-HAMBrEG, Dutches County, NtJETA-YoEK. 

l í l P O C t o r . — D - Andrés Cassanl. 
T i c e - I f í r e c t O P . — B . Víctor Oiraudy. 

RAMOS DE'•ENSEÑANZA.—Inglés, francés, español, 
alemán, italiano, latín, griego, literatura clásica, 
escritura, aritmética, geografía, historia, tenedu
ría de libros por partida doble, dibujo lineal, ma
temáticas, dibujo natural, música, baile, equi
tación, tácticamilitar, gimnasio y esgrima. 

E l Instituto cubano está establecido en el Conda
do de Dutchess, Estado de Nueva-York, eu la céle

bre mansión 6 casa de campo conocido por «El lu
gar de Fowler,» FOWLEK'S PLACE.» á 65 millas ó 
sea á dos horas de la ciudad de Nueva-York, y' á 
dos millas al Este de New-Hamburg, que se halla 
á la márgen del rio Hudson. E l local es uno de los 
mas bellos y saludables, y el mas á propósito para 
un plantel de educación. 

E l curso de estudios que so sigue en este estable
cimiento es tal, que cualquier niño de 7 á 10 años 
que se admita, á la edad de 15 estará apto para dê  
dicarse al comercio, pues en este intervalo podrá 
adquirir una buena letra inglesa, aprender los idio
mas inglés, irancés, español y aleñan, teórica y 
prácticamente: la teneduría do libros, aritmética 
mercantil, matemáticas, etc.; y entonces, si sus pa
dres lo desean, podrá dedicarse al estudio de otros 
ramos científicos que se enseñarán en el Insti
tuto. 

E l Colegio está bajo la disciplina militar. Los 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía, y 
bajo la dirección de un oficial competente, so ejer
citan por la mañana y por la tarde en la práctica y 
manejo del arma. Se ha adoptado la disciplina mili
tar como la mas conveniente y eficaz para sostener 
el órden, decoro, etc., que debe observarse en los dor
mitorios, comedores, clases, etc., y para habituar á 
los jóvenes áser sumisos, obedientes y exactos. 

E n el Colegio hay un GIMXASIO completo, bajo 
el cargo de un profesor idóneo, quien hace practi
car á los pupilos diaria y sistemáticamente, cuya 
práctica, unida al ejercicio militar también diario, 
no solo robustece y vigoriza el cuerpo, sino que 
tiende á promover un talle esbelto y á dar una her
mosa forma varonil. 

Todo castigo corporal está abolido en el Co
legio. 

Las clases de Inglés, Francés, Español, Italiano 
y Alemán, están á cargo de profesores nativos de la 
mas alta reputación y talento. 

E n el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; do manera que los pupilos adquirirán 
en corto tiempo un conocimiento práctico de loa 
cuatro idiomas y podrán hablarlos con facilidad. 

Los pupilos están muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la Señora 
del Instituto, quien nada omite á fin de proporcio
narles todas las comodidades y goces necesarios, 
cual si estuvieran en su propia casa. 

Los pupilos pagarán 330 ps. fs. anuales por su 
manutención, papel, plumas, lavado, composición 
de ropa, música vocal y los ramos ya espresados. 

E N F E R M E D A D E S D E L O S O J O S -
E l remedio sobre el mal, es y será siempre el pri
mer aforismo de la medicina universal. 

Tratamiento fácil y curación pronta de las enfer
medades de los ojos, por absorción de la córnea 
trasparente, poniendo el remedio sobre el mal, sin 
necesidad de operación quirúrgica, sin interrupción 
de trabajo y sin dolores. Descubrimientos y proce-
dimientos de A. Sepine, único privilegiado en E u 
ropa por S. M. la reina de Inglaterra. 

Dirigirse plazuela del Angel, núm. 4, principal. 
Desde las ocho de la mañana hasta las cinco de la 
tarde. 

E N F E R M E D A D E S D E L O S O J O S . 
E l lunes y el viernes do cada semana, desde las 
ocho hasta las diez de la mañana, dispensario of
tálmico ó clínica gratuita para los militares y los 
inválidos. 

Como según el muy célebre Guizot, los hechos 
bien demostrados son, hoy, la sola potencia on cré
dito, el Sr. A. Sepine verá con sumo placer y ho
nor los señores facultativos asistir á estas cura
ciones. 

Dirigirse plazuela del Angel, núm. 4, principal. 

€\Si-BA1\GA DE MADRID. 
O F I C I N A S C E N T R A L E S : 

MADERA BAJA, 9, PRINCIPAL T BAJO. 
Los negocios que abraza esta Casa particular y 

mercantil del crédito son los siguientes: 
Primero. Admitir aportaciones generales de me

tálico á sus cajas con un interés fijo anual de 6 á 8 
por 100, y cuyo retiro es voluntario para los impo
nentes, con opción n los destinos de la Casa que es
tán dotados con sueldos fijos desde 1,500 á 40,000 
reales ánuos. 

Segundo. Facilitar préstamos sobro prendas pre
torias de valor real, con los capitales procedentes 
de aportaciones especiales, que ganan un inte
rés anual para las que los hacen do 10 por 100, y 
se retiran á voluntad do los imponentes. 

Tercero. Comprar y vender terrenos y casas á la 
malicia para edificaciones, adjudicándolas on licita
ción pública y prefiriendo en la enagenacion á laa 
personas que hayan hecho aportaciones particula
res que ganan el interés anual que convencional-
mente se estipule y se retiran á voluntad de los 
aportantes. 

Cuarto. Establecer giro recíproco con todas las 
poblaciones mas importantes de la Península. 

Quinto. Abrir cuentas corrientes con todas sus 
sucursales: admitir depósitos, y representar las ca
cas do comercio españolas y extranjeras que la dis
pensen esta confianza. 

Para el buen régimen y gobierno de sus opera
ciones y alcanzar la confianza pública, cuenta con 
alto personal, una Junta auxiliar consultiva, con la 
responsabilidad de todos los empleados en el ejer
cicio do sus destinos, y con la publicidad que han 
de recibir todos sus actos en el Boletín oficial, ór
gano de la casa. 

E n las oficinas cantrales y en las sucursales de 
el establecimiento, so facilitan instrucciones y cuan
tas noticias pueden desearse. 

Advertencia importante. 
L a Dirección general de la Casa-Banca de Ma

drid, ha contraído el deber de combatir toda idea 
que tienda á calificar de Sociedad, una casa particu
lar de comercio y crédito, que ni ha pertenecido ni 
pertenecerá nunca á aquella clase de empresas, por
que no tiene ninguna analogía con ellas, y solo as
pira á moverse dentro de la órbita mas completa 
de verdad y moralidad. 

HOTEL \EL\SC0. c a s a d e h u e s p e -
des española, 39, Gerrard Street.—Leicester Squa-
re.—Lóndres.—Punto céntrico, cerca de los toa-
tros, establecimientos notables, calles del Regente» 
Haymarket, etc., etc., por las que pasan continua
mente ómnibus para todas partes de Lóndres. Loa 
precios son moderados y la mesa á la española. 
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